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México, Distrito Federal, ochj d¡juni de dos mil uno. _ 

MAGISTRADO PONENTE: Lfc. Lp1s f NGEL LO PEZ ESCUTIA 

"SECRETARIO: LIC. JOSE L~IS GA'IAN DIAZ 

V 1 S T O para res ¡ver el recurso de revisión . número R.R. 

.'155/2001-43, interpuesto po OSE LOPEZ PEREZ, ALBERTO RUBIO 

''RUBIO y DELFINO .MUÑO FUENTES, en su carácter de Presidente, 

~rJ)1~~j~'lario del Dist.rito 43, con residencia en' la 

!:lo' de Hidalgo, relativa a la acción de 
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2 PERIODICO OFICIAL 27 de E.nero de 2003. 

/ REiU\ TAN'Do: 

PRIMERO.- El veintiséis d ma~de mil novecientos ochenta y siete, 

se emitió resolución presidenci 1 en 1 expediente número 276.1/1787, 

relativo al Procedimiento de Recono ·miento y Titulación de Bienes 

Comunales, iniciado por campesjnos de Ja comunidad "JUAREZ HIDALGO", 

\antes "SAN GUILLERMO IXTAPÁNITLA", ubicado en e! Municipio de Juárez 

"Hidalgo, Estado de Hidalgo, en) cuyos puntos resolutivos textualmente se 
1 , 
' determinó Jo siguiente: 

"PRIMERO.- Es procedente el recoribcimiento y titulación de la 
superficie libre de todo conflic soÍicitada por integrantes de la 

• 1 
comunidad denominada "JUARE ID.fl.LGO'', antes "SAN GUILLERMO 
IXTAPANITLA", ubicada en el M ni ipio de Juárez Hidalgo, del Estado 

J 

de Hidalgo. SEGUNDO.- Se reco o e y .titula correctamente a favor del 
poblado denominado "JUÁRE HI ALGO", antes "SAN GUILLERMO 
IXTAPANITLA", ubicado en el un cipio de Juárez Hidalgo, Estado de 
Hidalgo, una superficie tot ,' 2,273c48-84.81 Has., (DOS MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y T ES HECTÁREAS, CUARENTA Y OCHO 
ÁREAS, OCHENTA Y CUA R CENTIÁREAS, OCHENTA Y UN. 
DECÍMETROS CUADRADOS) e terrenos en general, quedando 
e¡ccluidas de esta superfici 04-61-22.03 .Has., (CIENTO CUATRO 
HECTÁREAS, SESENTA Y U REAS, VENTIDÓS CENTIÁREAS, TRES 
DECÍMETROS CUADRADOS) ue corresponden a la zona urbana del 

· .. lugar, por lo que la superfi'c e que se le reconoce y titula servirá para 
beneficiar a 207 comuneros uyas · colindancias y linderos quedaron 
descritos en Ja parte consid ativa de esta resolución, Ja cual servirá a 

.)~"'comunidad promovente orno título de· propiedad para todos los 
2 e_fectos legales. La anterior uperfic¡e debe~á ser localizada de acuer~o 
't'ón el plano aprobado r la Secretaria de la Reforma Agrana. 
~\q"ERCERO.- Lníciese de ofi i el procedimiento de conflicto por límites 

d de que se trata con las de San Lorenzo­
).;, tacoyotla y San Agustí E oxochitlán, Municipio de Juárez Hidalgo, 
, . ado de Hidalgo, en s pe icie de 265-12-18.48 Has., (DOSCIENTA~ 
o n , . . 
:t§E ENTA Y CINCO HEC AREAS, DOCE AREAS, DIECIOCHO 

. ;~iE TIÁREAS, CUAR TA OCHO DECÍMETROS CUADRADOS) y 
/ih 46-32.97 Has., (TR SCIEN AS QUINCE HECTÁREAS, CUARENTA Y 
.. S S ÁREAS, TREIN A Y D S CENTIÁREAS, NOVENTA Y SIETE 

. ECÍMETROS CUAD DOS), r spectivamente. CUARTO.- La Secretaría 
e e · 1 i i nes al C. Dele d A rario 

resolución. QUIN 0.- Se declara ue los .terrenos comunales que se 
reconocen y titul n son inalienabl s, imprescriptibles e inembargables 
y que sólo para rantizar el goce disfrute de los mismos por parte de_ 
la comunidad a que pertenecen, sujetarán a las .limitaciones y, 
modalidades que la Ley Agraria e vigor establece para los terrenos 
Comunales. SEXTO.- En cumplimie to a lo que dispone el artículo 365 
de la Ley Federal de Reforma A raria, la Secretaría de la Reforma 
Agraria, dentro de los. 120· días posteriores a ejecución de ésta 
resolución, deberá efectuar los estudios y trabajos siguientes: 
económico y social para el de~arrollo rural y bienestar de la 
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27 de Enero de .2003. PERIODICO OFICIAL 

comunidad; los · necesarios para resolver las dotaciones· 
complementarias a la adquisición de bienes para satisfacer las 
necesidades de la comunidad; para la regularización de fundos legales· 
y zonas de urbanización; para el establecimiento de la parcela escolar y 
la unidad agrícola industria! para la mujer, en los términos señalados 
por la ley invocada; y acerca de. la producción para determinar el 
porcentaje que dentro del límite legal les corresponda pagar como 
impuesto predial. SÉPTIMO.- Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y e11 el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo­
e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
ia Propiedad · correspondientes, la presente resolución sobre 
reconocimiento y titulación d os terrenos comunales del -poblado 
denominado "JUÁREZ HI A GO'', antes "SAN GUILLERMO 
IXTAPANITLA", ubicado en el Mu ícipio de Juárez Hidalgo, de la citada 
entidad federativa, para los e ec;t s de ley; notifíquese y ejecútese".-

/ 
1 

En cumplimiento al esol tivo Cuarto de la aludida resolución 
I ! 

presidencial, el Delegado d Ir ecretaria de la Reforma Agraria -eri el 

- Estado, mediante oficio núm ro/2 /DELEG/002604, del tres de enero de mil 

novecientos noventa y dos, libit al secretario de la Comisión Agraria Mixta 

iniciara el procedimien_to de rel lución, respecto de superficie en posesión 
1 

de supuestos propietarios pa iculares, descritos en el considerando 
1 . 

Segundo de la misma. De. e' ciencia que instauró el expediente bajo el 
~ \ l -

número 2282, mismo que un ez que fue tramitado en todas y cada Una de 

sus fases procesales, dio 1 'ar a que en fecha trece de enero de mil 
1 ·' 

novecientos noventa y tres, Cuerpo Consultivo Agrario emitiera dictamen, 
1 -

;~ uyo resolutivo cuarto or rió turnarlo junto con la documentación que lo 
'"Rlo 1 

;:!>"~ al Tribunal Superior A rario, para que de conformidad con el primer 

m~ el articulo Tercer Tr ~sitorio del decreto del tres de enero de mil 

. ~~~~ tos noventa y dos publ cado en el Diario Oficial de la Federación el 

s~s. mismo mes y añ , que r 
1

formó el artículo 27 Constitucional, párrafo 
-~ 
P~ffl~~¿>egundo, del a ículo Te cero Transitorio de la Ley Agraria vigente, 

s'e1&1'ef-ara la resolución q e en der ho correspondiera. 

SEGUNDO.- Una .vez que el expediente en cuestión, fue turnado al 

Tribunal Unitario Agrario del Di~trito 14, con sede en Pachuca de Soto, 

Hidalgo, y radicado bajo el núm~ro 154/93-14, y con fecha treinta de marzo 

de mil novecientos noventa y c~atro, dich~ órgano jurisdiccional dictó la 
1 

sentencia correspondiente, en cuyos resolutivos determinó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Es improcedente la acción intentada de oficio. 
i . 

Consecuentemente, se niega la acción de Restitución de Tierras al 

poblado Juárez Hidalgo, Municipio Juárez Hidalgo, Estado de Hidalgo; 

en virtud de que no probó la forma y fecha de despojo. SEGUNDO.-

3 
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4 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

Notifiquese a la Delegación de la Procuraduria Agraria, con sede en el 

Estado de Hidalgo. TERCERO.- Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Fe.deración, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Hidalgo y un extracto de la misma en el Boletín Oficial Judicial 
Agrario e inscríbase en el Ref istro Agrario Nacional. CUARTO.-

Notifiquese personalmente a la~1 ' artes, los puntos resolutivos de la 

presente resolución y fíjese en 1 s tracios de este Tribunal...". 

• i 

TERCERO.- Inconformes on 1 ' resolución anterior, JOSE Ld,PEZ 

PEREZ, ALBERTO RUBIO RUBI y ELFINO MUÑOZ FUENTES, eh su 
,,·. ':;. ··.· 

carácter de Presidente, Sec y Vocal, respectivamente, del 

Comisariado de la Comunidad 'JUA EZ HIDALGO", Municipio del igual 
! 

nombre, Estado de Hidalgo, inter usi ron recurso de revisión; mismo que se 
1 
! 

radico en el Tribunal Superi r grario, bajo el número 06/94-14, 

resolviéndose mediante sentenci 1 veintitrés de junio de mil novecieritos 
' 

noventa y cuatro, en cuyos p s . resolutivos se marcó lo siguiente: 
i 

"PRIMERO.- Ha procedido el urso de revisión, interpuesto por el 
i 

núcleo de población ejidal del poblado denominado "Juárez Hidalgo, 

Municipio del mismo nombre Estado de Hidalgo. SEGUNDO.- Son 

f1P os los agravios hec valer por la parte recurrente, · en 
·~ . 

c~~ encía se revoca la ' s se ordena la 

re!~~ n del io para los efectos indicados en el 

qi,jíftto onsiderando. TERCERO.- D vuélvanse los autos al Tribunal de 
L . 

o n para los efectos indicados en su oportunidad se dicte la 

s~WM1 correspondiente ... " .. 

Al efecto, el resultando Quinto de la encionada resolución, en su 

parte conducente, señala: "Son f~ndados los gravios hechos valer por 

los recurrentes; toda vez que . efectivamente 1 A quo no tomó en 

consideración las pruebas aportadas por aquellos omitiendo el análisis 
! . 

y valoración de cada una, éldvirtiéndose como lo señalan los 
1 

recurrentes, que tampoco advirtió, la existencia del convenio celebrado 

ante el Juez de Primera lnstancia 1

1 
del Distrito de Meztitlán el veintidós 

de junio de mil novecientos' uno,\, por medio del cual los vecinos del 

poblado "San Guillermo", actualmente denominado "Juárez Hidalgo", 

cedieron en propiedad. los derecl'tos que tenían con respecto él los 

predios denominados "Mesa del Águila" y "Chihuahua", .en favor de los 

vecinos de Eloxochitlán, Estado de hidalgo; la cual corre agregada 

remitidas por el Cuerpo Consultivo Agrario al Tribunal Unitario Agrario. 

-"'' 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

Cabe advertir, que el A quo, en uso de las atribuciones que se le 

conceden en el artículo 186 de la Ley Agraria, para llegar al 

conocimiento pleno de la verdad, debió advertir la existencia del citado 

documento y proceder a la práctica de las siguientes diligencias: a) En 

primer lugar, obtener de la Direcci · General de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de la Reforma Ag ar a, copia certificada del aludid~ 
. convenio; toda vez que corre en fotocopia simple; y b).· 

Ordenar el desahogo de prueb pe icfal ·en .materia de topografia, a 

efecto de establecer con preci ión: 1 o.- La ubicación de los predios 
\ ' ' 

denominados "Mesa del Aguil " y 'Chihuahua'', motívo del convenio; 

2o.- Si los demandados ocupa camente la superficie que abarcan 

estos dos predios, o una supe ici mayor a ésta, determinando en su 

caso, la superficie invadida; h bi a cuenta que los recurrentes refieren 

que con el citado convenio, los b neficiados con el mismo, es decir lo¡; 

vecinos de "Eloxochitlán", fuer n ocupando más tierras localizadas en 

lógica me 

"Manzana'', "Trompetillas'1,. 
' 

ro de la campana", que suman en total 

Quinientas sesenta y siete hectáreas, · 

tiáreas, cincuenta y tres miliáreas); y 

la su_perficie invadida se encuentra 

dentr(l~i¿ts tierras que a para el título auténtico sometido a dictamen 

palet>'!ilfáfico, que sirvió e base. p r~ el procedimiento de restitución 
I . . 

· artte el Tribunal Unitario ~graíio; pr dios descritos en el considerando 
. i 

segundo de la citada re olución pre idencial. Y las demás diligencias 
1 . . 

que resulten de éstas, e uso ~e Jas in ocadas atribuciones, a efecto de 

determinar si se acredi o nd
1 
la fecha forma del despojo conforme a 

lo establecido en los artículd,s 191, 279 y 281 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria ... " . 

. CUARTO.- En cumplimien\o a la resolució11 de _referencia, el Tribunal 

pe Primer Grado, por acuerdo del \tres de febrero de mil novecientos noventa 

y cinco, ordenó recabar de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Reforma_ Agraria) del Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Judicial de Metztitlán, así/como del Archivo General de Notarías en 

Pachuca de Soto, Hidalgo, el convenio celebrado el veintidós de junio de mil 

novecientos uno, por medio del cual los vecinos del poblado "SAN 

GUILLERMO", actualmente denominado "JUAREZ HIDALGO", cedieron E'.n 

propiedad los derechos que tenían con respecto a los predios denominado~·· 
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6 PEHIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

"Mesa del Aguila" y "Chihuahua", e"n favor de los vecinos de Eloxochitlán, 
. I 

Hidalgo; disponiéndose que el desahogo de la prueba pericial en materia de 

topografía, versaría sobre los p~.que fueron propuestos en el acuerdo de 

referencia. . ¡ / ;\ . . 
QUINTO.- Hecho qu fue/ lo ¡interior, el Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 14, con sede en P chuck de Soto, Hidalgo, en fecha cuatro de abril 
1 1 

de mil novecientos nove ta y ~iet~, dictó resolución en el expediente en 
. i /¡ 

,e ___ uestión, e. n. cuyos punt s res~--lut.··~os textualmente se asentélJo siguiente: 

"~RIMERO.- Se declar imoro · edente la acción de "Resfitución de 

ºTierras", solicitada por los ~e1 
nbs de "Juárez Hidalgo",.Municipio del 

; 1 - .. 

1T1i~Tlila2,;,nombre, Estad de H dalgo; cumpliéndose con la Resolución 

.Ple~ncial de "Recon cimi ~toiy Titulación de Bienes Comunales" de 

. ·r:~~a 26 de mayo de 1 87, si~ikmo, con la determinación del Tribunal 
:;: (i0""'· . \ 1 

Super. Agrario, en 1 "Recurso de Revisión Número 63/94-14. 

SEl.3~0'0 Consecuent e~te\jse declara concluido el procedimiento 

de ... ~~~\~ • n de Tierra "; deb ~ndose continuar de oficio los trámites 

de f_JJ~·: de tierras, n e el fri.bunal Superior Agrario, remitiéndose 

el pres e expedien ra los efectos legales correspondientes. 

TERCB~tifiques al gis~ro Agrario Nacional; a la Delegación de 
CUERDO!! 1 \ · 

la Procuraduría Agra a, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo; a 
- 1 

las partes, personal ente, el p~esente fallo. CUARTO.- Publíquese los 
• 1 

Puntos Resolutivos de la pre ente Resolución en el Periódico oncial 

del Gobierno del Estado de Hid go y fíjese los mismos en los estrados 

de este Tribunal ... ". 

SEXTO.- Inconformes con 1 resolucron de referencia JOSE LOPEZ 

PEREZ, ALBERTO RUBIO RUBIO y DELFINO MUÑOZ FUENTES, en su 

del 

Comisariado de la comunidad en comento, nuevamente interpusieron 
~ . 

recurso de revisión; mismo que se lrf!mitó en el Tribunal Superior Agrario, 

bajo el Toca número R.R.128/97~14, 6onde con fecha seis de agosto de mil 

novecientos noventa y siete, se dict6' la resolución correspondiente, cuyos 

resolutivos son del tenor siguiente: 

"PRIMERO.- Es procedente el recúrso de revisión promovido por José 
López Pérez, Alberto Rubio Rubicj_Y Delfina Muñoz Fuentes, integrantes 
del Comité Particular Ejecutivcy de la comunidad "Juárez Hidalgo'', 
Municipio de Juárez Hidalgo, Est<1do de Hidalgo. SEGUNDO.- Se revoca 
la sentencia dictada el cuatro /d~ a.bril de mil novecientos noventa y 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

siete, por el Tribunal Unitario /A~ra o del Décimo Cuarto Dildrito, con 
sede en la ciudad de Pach¡uc~, stado de Hidalgo, en autos del 
expediente 154/93, para los ,efEjc precisados en la parte final del 
último considerando de esta téstl c ?n;··"_·· · . 

· SEPTIMO.- En cumplim,e.nt/¡ a 1 · resolución anterior, p~r acuerd~ d~I 

trece de febrero de mil nov~c1e' os noventa y ocho, el Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 14 orden<f> r, o er el procedimiento para el efecto de 

. recab~r prueba pericial en ti at,' ri de topografía; y con tal finalidad sF · 

', ordenó notificar tanto a la co u i d de que se trata, como a los pequeño's 

propietarios interesados para q~ dentro del término de diez días hábile~, 
.J. 1 ' ' 
noml;>,raran sus peritos correspori ientes y los presentaran dentro del termino 

.. d~ J~~- cinco días siguientes a~ ' egal notificación, para que protestaran su 
. -- ..<- ,- .- , r 

encargo conforme a la. Ley, r ibidas las partes que de no hacerlo, ese 

' Tribu t~s n su rebeldía;. señalándose además que 

una vezº'\5~ ~- .., ·onada esi Pf¡\· a se procedería a ,dictar la resolución 

correspond~~ . IJ 

~~ . 

. · Co~nsecuen~a de \º nt rior, mediante escrito presentado el 

('dieciocho de m_ arzo de mil nov¡=cie to noventa y ocho, los demandado$ 
_ . .,. _ Elt4• l.. ! 

FIDENCICY<?§ORONADO SANC1EZ, 1 . ELNAJERA TELLES y SAUL MI. 

HERNANDEZ RAMIREZ, desig1aron c o p~tit~ de su parte al lngenier~ 
Jesús Jaime Cano Villegas, quie protest ~el cargo conferido el dos de abril 

del mismo año; y por diverso de fech seis del mismo mes y año, 

nombraron como representante c mún ·al ter.\\\ de los prenombrados, y así 

mismo, exhibieron cuestionario a tenor del c a~ se desahogaría la prueba 

pericial ofrecida. 

Por su parte JOSE LOPE 

DELFINO MUl\IOZ FUENTES, en su 

\ \ ' 

PEREZ~BERTO RUBIO RUBIO y 
- -- \ 

arácter de.integrantes'·del Comisariado 

de la comunidad de que se trata, me iante comparecencia de diecinueve de 

noviembre de mil novecientos noven y ocho, designaron como perito de su 

parte·a1 Ingeniero Eleuterio Acosta Monter, quien en la misma fecha protestó' 

el cargo conferido; rindiendo los expertos sus dictámeñes, mediante escritos 

recibidos en este Tribunal el veinti cho de septiembre de mil novecientos 
i' : -

noventa y ocho, y quince de febr ~o de mil novecientos noventa y nueve, 
1 

respectivamente; sin embargo, al percatarse este órgano jurisdiccional de 

que no fue respondido el cues 1qnario ofrecido por los demandados, se 
1 . ' . 

ordenó a dichos peritos su orinpleme~naci · n; y una vez que fueron 

notificados el veintisi.ete d. e abril .1 ~il .novec' .· tos noventa y nueve, y veinte 

de marzo del dos mil, los profer10
1
rnstas pr e taron el complemento de sus 
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8 PERIODICO OFI_CIAL 27 de Enero de 2003. 

dictámenes, mismos que al r~stltar di cor ntes, hicieron necesaria la 

part'.~ipación de un perito tercef o i.n disco dia, c n fundamento en el artícu,lo 

152 ~.el supletorio Código Fedril de Pro edimi ntos Civiles; por lo que ppr 

._ acuerc:Jo del dieciocho de _ seftijmbre :d 1 d~s- mil, para no entorpecer 'FI 
~-desarrollo del proceso, se de¡err.inó la. esignfción del Ingeniero adscri\o _ 

-- H:~'.berto Landa Elizalde, col 1 caráct _ r de/peri~o ter_cer~ en dis_c_or.dia, 

; rH1sJ:ho que el ocho de sept¡e bre del mismo ano, .nnd10 y rat1f1co el 

,
1 dfctamen técnico encomendadq, quedando e autos a fojas 1950-1952; y en 
' ' . 

' 
tal virtud, se declaró perfecci nada la r epción de la prueba pericial, 

1 

decretálW<í 1 cierre de la ras' probatori Luego entonces, al coincidir los 

l't' t ~s"' '.<? · • p d' d d h 1_ 1gan .e}~~1;."- ~ no ex1st1a pr \ anza_ ª_ u a pen 1ente e esa ogo, se 

ordeno -~\~:!J ::a autos para ¡stud1 .-y._ ronunc1am1ento de· sentencia 

definitiv~$.-' o -\ · · _ 
4')i'O 
-~ ' 

l_.,.., óCITA'\1e.4lJna vez desa~og · do el proc di miento agrario de primera 

. ;nsta~~~~~f?~ibunal del conocifn\e t\err;f{i6 se i~ncia el seis de febrero de 

dos mil uno, cuyos resolutivos hiz cons\tir en lo iguiente: · 

. \ 

" ... PRIMERO.- Se declara imp cedente la res ·tución instaurada de 
oficio por la Secretaría de la Ref rma Agraria, res cto de la comunidad 
"JUÁREZ HIDALGO" (antes "SAN ~UILLE O IXTPANITLA"), 

' Municipio de Juárez Hidalgo, stado de\ Hidalg por no haberse 
demostrado los elementos consti utivos de dominio grario histórico y 
despojo que estatuía el artículo 191 de la abrogada Ley Federal de 
Reforma Agraria; habida cuenta d que el título primordial de doce de 

\junio de mil setecientos doce, co sistente en "vista de ojos y tanteo" 
\\le terrenos del pueblo en mención que contempló eL'9oce de un "sitio 

de ganado mayor, poco más o enos", no puede abarcar en sana 
lógica, como tampoco t~cnic mente, los predios particulares 
reclamados; y tomando en cuenta que el convenio transaccional de 
veintidós de junio de mil novecientos úno, celebrado por los pueblos de 
"ELOXOCHITLÁN" Y "SAN GUILLERMO", sobre costas judiciales de un 
diferendo sobre límites y propiedad que ganó por el primero, tiene total 
validez jurídica y no representó un acto de despojo ... ", 

NOVENO.- Las consideracioneé en que se apoyó el Magistrado A qua 

para la emisión de los puntos /esolutivos vertidos en el resultando 

precedente, se hicieron consistir en )o siguiente: 
I ¡ 

1.- Este Tribunal Unitario Agrarlq del Distrito 43, es competente para 
conocer y resolver el prese¡h , asunto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4°, p rr fo inicial, 17, 27, fracción XIX, 133 y 
Terc_ero Transitorio, -~el dec~~· d reformas_ public~do en el Dia~io 
Oficial de la Federac1on el se1 de e ero de m1Jnovec1entos noventa y 
dos, de la Constitución Políf a de la Nación, en correlación con el 
numeral 10 de la Declaración¡ Unive al de [)erechos Humanos de las 
Na¡::iones Unidas, de diez de ~iciemtjre de mil novecientos cuarenta y 
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ocho, y dispositivo 14, párraf 11; igua que el 26, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Polític ,: de il novecientos sesenta y seis; así 
como en los diversos disposit1 ós 16 , 164, 186, 187, 188, 189 y Te'rcero 
Transitorio de la Ley Agraria, ' 1cs; 2° fracción 11; 5º, 6°, 18, fracción 11, y 

jCuarto Transitorio, fracción 1¡ ~e 1 ·Ley Orgánica de los Tribun~lés 
1él'lrarios; y con base a los ac: · erd s del Pleno \!el Tribunal Supe'rior 
,~~grario, de tres de junio y ocl'. d julio de mil. no\'ecient9s noven1ª ,Y 
· ocho, publicados en el Día ¡' ficial de la Federación los . días 

veinticinco de junio y veinte d -~ o de ese año, que crearon el Distrlto · •.. 
yde~ernl°.1_ on su competenci1't ritorialen Municipios de los Estad~s'' 
de H1datqef racruz-Uave. L. ''i . 1 . . ' 11.- En la ~-- ~ ciaci?n. del pr

1 

fe 'miento agrario_ que nos ocupa, s,e 
ha.n cump_ L. I! ~ formalidades ~~v-1 tas en los art1culos 16. 4 al 188 de 
la·· Ley AJff~ii' y los intere d s an gozado de las garantías de 
,audienci~ s uridad jurídic o ~e ladas·por los numerales 14 y 1.6 

1..,._de la C. o ción Política de o Es~d s Unidos Mexic. anos. · · 
·.'.,. GENERA:¡ . \ · 

111.- QueEfüjfiS arreglo a lo ¡J~1culo:( 1 de la Ley Orgánica de lo!> 
Tribunales Agrarios y 18 de la Li¡y de la materia, este órganb 
j~risdiccional especializad de caráct~r ·federal, en ejercicio de su 
autonomía e independenci , ha e resol"'er la presente causa a verdad 
sabida y en conciencia bajo un rect~ escrutinio y con entera 
imparcialidad; · · · . \\ 

IV.- Ahora bien, antes e. entr r al estudib-. de fondo del asunto, 
conviene destacar que el texto an erior de la fracc;:ión VII, del artículo 27 
Constitucional, contenía una seri de prevísiones·-~obre restitución de 
tierras a los núcleos de poblaci n, con base en actos de despojo o 
desposesión de tierras mecjiante peraciones contracttJ_ªles o de otra 

. índole, consumadas con la complt' idad o por la indolencia de algunas 
autoridades, alentadas o convali · adas, entre otros factores, por la 
dificultad en que se hallaban los ueblos para acreditar a satisfacció~. 
de la ley y de la autoridad encarg a de aplicarla, sus títulos sobre las 
tierras, así como la fecha y forma de despojo; que son presupuestos d~ 

1 

la restitución; y .·así también, dicho dispositivo . legal estableció I~ 

capacidad "de los núcleos de población que de hecho .o por derecho. 
1 

guardan el estado comunal, para disfrutar en común de las tierras, 
bosques y aguas que les pertenecía · o que se les hayan restituido y 
restituyeren". En la actualidad, el ú 'mo párrafo de la misma fracción 
VII, estatuye "La restitución de tierr. ~. bosques y aguas a los núcleos 
de población, se hará en los términ 'de la ley reglamentaria". 

En concordancia con dichas di 
Federal de Reforma Agraria, e 
núcleos de población que hayan 
o aguas, por cualesquiera de 1 
constitucional, tendrán derech 
compruebe: 

iciones constitucionales, la Ley 
artículo 191, estableció: "Los 

privados de sus tierras, bosques 
os a que se refiere el artículoi27 
ue se les restituyan, cua~_do '¡se 

' . 1 

' 
1 

l. 04,e son propietarios de las ·er/a , b __ osques o aguas cuy. a réstitu __ . __ c_ lón 
so'~citan; y · 

:JI. Que fueron despojados de o a~ s siguientes: .. 
'a) Enajenaciones hechas po 1 s j fes políticos, gobernador.es de 'ºs 

estados o cualquiera auto d d 1 cal en contravención a lo dispue5to · 
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10 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

en la Ley de. 25 de junio de 1 56' y demás leyes y disposiciorl,es . 
..::;~-ativas; \ ¡ _ , . 
3b · ncesiones, composicio e!\I ventas hechas por la Secretaría d,e 
'11 omento, Hacienda o cual ui~~ otra autoridad federal, desde el día 1;~ 

de diciembre de 1876 has a ~I de enero de 1915, por las cuales s~ 
hayan invadido u ocup do , i egalmente los bienes objeto de l;l 
réstitución; y \ · 

c) Diligene· s de apeo y e li~ e, transacciones, enajenaciones . o 
remates' p ticados dura e 1 periodo a que se refiere el inciso~'' 
anterior/¡:i.ó'f.l ompañías, j eces u otras autoridades de los estados o 
de la fe~~ "ón, con 1 cu les se •hay_an invadido u ocupado 

.• ilegalme~y 0 bienes c y res itución se solicita". 

Así mismo'.. 1 ey Feder 1 de ei ~ma Agraria organizó el sistema d_e 
'competent 1s _J. _proce imierít s relativos a la restitución, pues i la 
71fticiación ler'~fici o por ol citud ante los gobernadores de las 
entidades"~é'rativas artículos 7 y 273); en la inteligencia de que se 
llevaría adelante, t mbíén de ficío, el procedimiento dotator!io 

' .alternativo para el c o de que la títución se declarase improceden,te 
(artículos 274 y 282 . La publicaci del acuerdo de iniciación de oficio 
o de la solicitud, urtía efectos notifi!=ación para los propietari()S 
probablemente a ctados (artícul 275), pero se haría además 
notificación pers nal a éstos, cu ndo la, solicitud enumerase los 
predios o terreno objeto de la dem da (artículo 279); y en función de 
ello, los solicitan s debían presen ante la Comisión Agraria Mixta, 
"los títulos de propiedad y la docum n ción nec~saria para comprobar 

\ la fecha · y la forma de despojo e . as tierras, bosques o aguas 
reclamados" (artículo 279). La S cretaría de lá Reforma Agraria, 
intervenía. en el estudio sobre la au enticidad de los títulos exhibidos 
por los demandantes (artículos 280 281). El dictamen de la Comisión 
Agraria, que sustanciaba el procedimiento (artículo 12, fracción 1 y 11), 
se remitía al Gobernador, para la emisión del mandamiento respectivo 
(artículos 9, fracción 1, y 283), el Delegado de la Secretaria de la 
Reforma Agraria completaba el expediente, en su caso, y lo turnaba a la 
Secretaría, quien · a su vez lp sometía al Cuerpo Consultivo Agrario 
(articulo 16, fracción 1), para elaboración del_ dictamen previo a la 
resolución definitiva por parte del Presidente de la República {artículos 
8, fracción 1, y 284). Si resultaban insuficientes los terrenos restituidos 
para dar a todos los individuos con derechos, tierras en extensión igual 
a la unidad de dotación, se pr );edería a tramitar, de oficio, un 
expediente de dotación compleme ' ria (artículo 285). 

...---·~· .-< L""'I"--

, t 
Por su parte, en su texto original I¡¡ fracción 11, del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agra~ o', que fija la competencia ma.tetial de 
los Tribunales Unitarios Agr~io' sometió a estos los c~sos de 
"restitución de tierras, bosque .· guas a !os .i:iúcleos de pQblación 
ejidal o comunal así como lo + eivind.icación de'lierras eji!:fales! y 
co"!unales"; siendo en la ref r jil e mil novecientos noventa 'Y tre~, 
que \~e estableció el texto vi , e ~e de esa fracción, en cuanto. a que 

·~--... compete a los Tribunales Un. i r 9s Agrario~, conocer "de la rest1,t.·ución · 
1:\de tierras, bosques y agua i¡ 1 s núcleos de población o 'a si¡s 

integrantes, contra actos ~e autoridades administrativas · \º 
,Jurisdiccionales, fuera ' de j i ip o contra . actos de particul~resj'. 
' R~, f · a que se propuso di ti ~ ir a· est~ respecto, entre núcleos de 
' P,~ a ón, por una parte, · j atarios y comuneros por la otfa,\y 
~; _ . rbió en . un · solo cp, e; pto, la restitución, los supu~sto~,. 
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· , átt.ttlriormente considera.do~' 1 tj jo. las .nociones de restitucidn. ,Y,:.,,,J 
~ ¡1:~1(indicación. No se pro u · cclQibio alguno en el régimen ~t· 
" restitución, pues el constit nte ~anente · sólo hizo refererr!<ii-

expresa, para los efectos qu , scriben sus normas transitorias de mil 
novecientos noventa y dos, a 1 restituciones de tierras comunales. En 
cambio, el· · lador ordinari ludió a todos los casos de restitución, 
lo mismo tj~~ es ejidales q e de bienes Comunales. Finalment~, 
unos y . otr9,~· .~ an dentr e la competencia de los Tribunale$ 
Unitarios Aiji.a , ~ as resti u i nes de bJenes comunales habrán de. 
resolverse e'rti' i minos e egislación anterior a mil novecientos 
noventa y c!q~ ue asi lo i · one. la' propia constitución, que nci 
contiene nmid 1ento s me a para . los supuestos de biene~ 
,Ejida!es. ~ ··' 

V:. Del mai'~~de re eren e las constancias que integran ei 
expediente en estudio, e pre ecisar: primero, sí se cumplierorl. 

' ' 1 

las formalidades proces les ue · s ala la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y segundo, det rmina la pr edencia o improcedencia de la 
acción restitutoria en e tucjio; para cual es preciso analizar -en 
principio-Jos antecedent s más destac dos, del expediente. De lo que · 
resulta lo siguiente: · \ 

Por resolución presidencial d fecha v~tiséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete, ublicada e~ el Diario Oficial de la 
Federación el doce de junio el propio añ~fojas 1850-1868), se 
r.~!?onoció,Y titulq,al poblad~ "J ÁREZ .. l:llDALG ",Municipio d~,i.gual 

lriombre, Estado de Hidalgo, una uperficie de 2,2 ~8-84.81 hectáreas 
de terrenos en general, para beneficiar a 207 comuneros que arrojó el 
censo básico, ejecutándose el tres de octubre del m~ año; y en la 
que en· su resolutivo Cuarto, t~tualmente se indicó lo siguiente: "La 
Secretaría de la Reforma Agraria deberá · girar instrucciones al 
Ciudadano Delegado Agrario en el Estado, para que inicie el 
procedimiento de restitución respecto de las superficies en posesión 
de supuestos propietarios particulares, que quedaron anotados, en el 
considerando segundo de la presente.resolución". 

Al respecto, el considerando Segund ·
1
de dicha resolución, literalmente 

dice: "Que por lo que respecta a 1 ~ onflictos por límites de bien 
comunal que reclama como suyo la ~ nidad de Juárez Hidalgo, cc>n 
supuestos propietarios de Eloxoc t ,. , en superficie de,.69-~-f0.86 
hectáreas y 127-48-39.69 hectáre así como con los\ supuestos 
propie?rios: ISRAEL NÁJERA e i5. -12-56.78 hectáreasi ~EFUGIO 
HERNANDEZ en 19-53-63.98 e reas, DANIEL BADILLO . en 
13-76-98.99 hectáreas, JUSTINO DILLO· en··-9•64-48.62 ';hectáreas, 
AMADO BADILLO en 11-59-64. 7 ectáré.6;"o?HERIBERTO' BADILLO 
en 49~16-09.54 hectáreas, CON CIÓN H.ERNÁNDEZ en 37-98~2~.79 
hectáreas, CANDELARIO BADI L en 35-81-20.04 hectáreas, MUCIO. 
BADILLO. en 5-90-87.56 hectá e , PETRA_BADILLO en lr67-2S.02 
hectáreas, FIDENCIO CORONA o n 8~90-6{66 h'ectáreas, ELEUTERIÓ 
BUSTOS en 3-55-12.41 hectáre s, ENJAMÍN RAMÍREZ en 21-!i6-71.70 
hectáreas, BENIGNO GARCÍA e 5-13-32A~ ·hectáreas, FERNANDO 
GARCIA en 11-89-10.42 h c reas, HERMELINDO LÓPEZ en 
13-37-21.49 hectáreas, HERLI LÓPEZ en 4-40-89.56 hectáreas, 
;,OJANA LÓPEZ en 14-33-77. · ¡ ectáreas, RANULFO BADILlO en 
Jt·fl-13.93 hectáreas y HERLI . CX ÓPE~ en 37-14-78.32 hectárdas; es 
Jfll" considerarse que dichas p~ 1cies no están en posesión de los 
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comuneros de ", por lo que la. Secretaría dEL Ja 
' (---

. Refcirma Agraria instruirá al e e a o Ag'rario en el Estado, para que en 
los términos del artículo 3 6, 6 · 368 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, in taure el proced· ie t r spectivo". 

En cumplí ento · a J reso ci n anterior, por oficio número 
. 22/DELEG/26 4del tres e enero e il noy;ecjentos noventa y dos (foja 
1), el Deleg do Agrar. o en el Es do .sJ>licitó al Secretario de la 
Ci>misión graria lilli ta, iniciá 1 prcfoedimiento · de restitución, 

- ' J . 

respecto de las supe icies en po si n.de.~4puestos propietarios, que 
(se encuent~e ano· dos en el ns deranclo Segundo de la citada 
·:l'esolución presiden ial; siendo p ac erdo,del veinticuatro de febrero 
del mismo año, qu la Comisión A ra ia MiJttll instauró el expediente 
respectivo, bajo el número 2282 ( oj 2 ); publicándose dicho acuerdo 

"en el Periódico Ofcial del Gobier o d 1 stado de Hidalgo, el veinte de 
abril del mismo a o, cuya copia o ra a ·as 34.35 de autos; mismo que 
fue notificado en orma personal, edia e oficios del trece de mayo de 
mil novecientos oventa y dos, ta to a 1 Integrantes del comisariado 
de bienes comu les de la co unida de que se trata, como a 
ELEUTERIO BUSTOS, REFUGIO HER NDEZ, RAMÓN ZAPATA 
NÁJERA, RANUL;FO BADILLO, JU NA LÓ ~· HERMELl~DA LÓPEZ, 
BENIGNO GARCIA, MUCIO BADIL O, FER A~DO GARCIA, ISARAEL 
NÁJERA, FIDENCIO CORONADO, C NDELA IO"eADILLO, HERIBERTO 
BACILLO,. JUSTINO BADILLO, PE RA BA ILLÓ"- DANIEL BADILLO, 
BENJAMÍN RAMÍREZ, AMADA BAO LLO y CONCEP~ÓN HERNÁNDEZ 
(fojas 86-105, Tomo 1). . ·,"--

' . 
El veintidós de julio de mil noveci tos noventa y dos, tuvo~erificativo 
la Asamblea para la elección de miembros del Comité Ejecutivo~grario, 
de donde se desprende que resultaron electos JOSÉ LÓPEZ PÉREZ, 
ALBERTO RUBIO RUBIO y DELFINO MUÑOZ FUENTES, en su carácter 
de Presidente, Secretario y Vpcal, respectivamente, del núcleo agrario 
denominado "JUÁREZ HIDALGO", Munic¡· io del mismo nombre, 
Hidalgo (foja 37). / · . 

1 . 
Así mismo, fueron realizados trabajo%;f' ensales por LEOBARDO 
GUZMÁN PAREDES, comisionado de 1 Secretaría de la·. Reforma 
Agraria, instalándose la j ta censal 1 veintidós de julio de mil 
novecientos noventa y do , n donde s tombró. como representante 
censal a GABRIEL SÁNCH Z, levantand 1 acta de clausura de dichos 
trabajos, en donde resulta on 540 habi eSr/145 jefes de familia, y un 
total de 254 derechos. Ad má , se ene n raron 158 cabezas de ganado 

~asnal, 170 caballar, 884 v c no, 273 a rino, 65 lanar y 121 porcirto; 
~ trab11~jos que se realizarq c nforme 1 dispuesto por el artículo 2~6, 
• fracyJón 1, de la abrogada e Federal de Reforma Agraria. . 1 

--- - ... - ...L_ 

La Comisión Agraria Mix median e 1cio del trece de mayo de mil 
novecientos noventa y d s, requiri • a. s int!)grantes del Comisariado 

,,.i:l,t Bienes Comunales d •:JUÁRE H ALGO", Municipio del mismo 
'·'~l)mbre, Estado de Hida o, para úe presentaran la documenta6ión 

riecesaria, a fin de compr bar la fec a forma del despojo de las tiertas 
que solicitan se les restit an1 comp lo preveríá el artículo 279 de la Ley, 
Federal de Reforma Agr r a, y de acue do con lo señalado en el artículo 
Tercero Transitorio de 1 y Agrar~a vi ente. .....,... 

- - . L 
Obra en autos a foj s 08 a 139, copia certificada del dictamen 

! 

paleográfic_o del vein mu e de e11er de mil novecientos setenta y 
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cinco, emit irec ión GenrrªI de Asuntos Jurídicos, conform~' 
a lo dispue rtícu 280 de la Ley Federal de Reforma Agrariii, 
que sirvió d& p ra co probar \1a auteritlc;:_idad ;del título primordi~ 1 
presentado iló:!: e pobl o de 1 r feren~ia» ': para la acción df 
retonocimienfu.;::a ti lación e bien~s omunales; mismo que según 1~1 
,Dirección de p . o afia de Secre9i ia d~.la,: Reforma Agraria, resulte, 
auténtico. \ · 

1 

Que mediante.¡~ o 3503, cuatr' de r:naycf de mil novecientos• 
noventa y dos, el D legado A,f:J rio en , 1 Estado de Hidalgo comisioné' 
al Ingeniero Tiberio ávez Cam cho, a efecto de que llevara a cabo los• 
trabajos técnicos informativos, uien i'r;idió su informe el veinte de' 
agosto del mismo año (fojas 81- ); d donde se desprende que una1 
vez que notificó a los supuestos r~'pietarios señalados en la1 
resolución presidencial de referencia, lo alizó cada uno de los predios,, 
recabando en el acto las documentales correspondientes; siendo los: 
siguientes: · · 

"PREDIO: EL TIMBRAL, propiedad del ISRAEL NÁJERA TELLEZ, 
"antes de FEDERICO M. TELLEZ", con uperficie de 54-73-05 Has.,, 
localizado en el radio legal y plano infor ativo con el número 81, de,'1. 
temporal y agostadero dedicado a la gana ería, según escritura pública1 • 
de fecha 26 de septiembre de.1974, inserí en el Registro Públi~o de lai 
Propiedad el 15 de Octubre del mismo año, en METZTITLÁ'N, Hgo .. 
PREDIO: LAS MORAS, propiedad del C. REFUGIO HERNÁNDEZ, con 
superficie de 19-53-63 Has., localizado en el radio legal de afectación 
con el número 83, de temporal y agostadero, según documento de 
compra-venta privado de fecha 9 de Abril de 1969, cargado dicho 
documento bajo la partida nú_111e,ro_1Q1402 _de!_reci()o ()ficial_l_a_fo~s 
dos del Diario General de Cobra .'zas que llevan la Recaudación de' 
Rentas en el Municipio de Ell.OX CHITLÁN, Hidalgo; el 12 de Abril de' 

' 1969. PREDIO: CHIHUAHUA, ropiedad del C. .DANIEL . BADILl.,O 
TELLEZ, con superficie de 13-7 -98 Has., localizado en el radilrTegaf~·. 
plano informativo con el núme o! 84, de temporal y agostaderq, seguri 
documento de compra-venta r,ivado de fecha 29 de Novie!llbre .• de'. 

1956, in,scrito en el R.P.P;, O~· e Diciembre de 1956 en METZT···ITL_ A ..• N ____ " 
Hidalgo. PREDIO: EL CO A E O, propiedad del C. J. CONCl;PClpl'\1 

· HERNÁNDEZ BADILLO, on u erficie de 37-98-23 Has., localizado !en. 
••• ,_ 1 

. el plano conjunto con nú e o 89, de temporal y agostadero se9,úni 
\documento de compra- en d fecha 17 de Diciembre de 1961, inscr,itc1. 
: en el R.P.P., el 22 de E ero de. 962 en METZTITLAN, Hidalgo. PREDI.O: 
, EL CONTADERO, pr pie ad del. C. HERIBERTO . BADILLO, cbni 
superficie de 49-16-09 as , 1 calizado en el radio legal con número 88,, 
~~poral y agostad; ro, se ún documento de compra-venta p'rivade> 
-dltt~ha 28 de Diciem re ~e 956, sin. antecedentes de R.P.P. PR·E··_ DI.O:. 
1BL SUSPIRO, propieda dfl ,. JUSTINO BADILLO R., con superficie de• 
~-64-48 Has., localizado e 'radio legal con el número 85, de te~poral 
y agostadero, según d ento privado de compra-venta de feéha 2S 
de Septiembre de .1959, e antecedentes de documentos de fecha''2o · 
de Abril de 1918, inscrit n el Diario de Cobranzas de Recaudacrán~'.~ 
Rentas de ELOXOCHI ÁN, Hidalgo~ PREDIO: EL CONTADERO, 
propiedad del C. CANO ~10 BADILLO ZENIL, con una superficie de 
59-29-12 Has., localiza a ni el Plano conjunto con el número 90, de· 

' . 
temporal y a-g dero se ú~ escritura pública de fecha 17 de Febrero 
de 1977 e •in~ o n 1 i R.P.P., el 23 de Febrero de 1977 en 
METZTITLAN,.~&~ REDI : LA MANZANA, propiedad del C. MUCIO 
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BADILLO B.; q'.~i 'fl 10-00-00 Has., localizado en el 
pl_~no conjuntg·~ el nú ero 91; de temporal y agostadero según 
escritura pri'éifa e comp -venta de fecha· 23 de Mayo de 1958 e 
.inscrito en ei_~ ., el 23 d Junio de 1958 en METZTITLÁN, Hidalgo. 
PREDIO: LA - NA, prop dad del C. FIDENCIO CORONADO (antes 

"'ere MARCELnl{ · • · LO B), on superficie de 8-90-60 Has., localizado 
.·.11 ' ' . 

en el plano coni nto con el nú ero 92, de temporal y agostadero según 
. documento pri ado de compra~ enta, de fecha 26 de Mayo de 1958 e 
inscrito en el .P.P., el 3 de J. i.J'\i~ de 1958 de M. ETZTITLÁ. N, Hidalgo. 
PREDIO: TE . HUACO, propieda~ del C. ELEUTERIO BUSTOS, con 
superfici.e de -.55-12 Has., localiza~· en el radio le. gal con el. número 98·. , 
de temporal agostadero según d cumento privado de compra-venta 
de fecha .2 de Septiembre \de 1 70 e inscrito en el R.P.P., ep 

. METZTITLAN, idalgo, en fotocopia il ible. PREDIO: LA LOMA DE L~ 
CRUZ, propiedad del C. BENJA ÍN RA ÍREZ MONROY, con superfici~ 
de 21-66-71 Has., localizado n el ra · legal con número 97, d~ 
temporal y agostadero según d cumento rivado de compra-venta db 
fecha 5 de Julio de 1957 e in crito en e \,R.P.P., de METZTIT~ÁN, 

· Hidalgo, el 29 de Octubre de 973. PREDIO:" TROMPETILLAS .Y LA 
MANZANA, propiedad del C. ENIGNO G_ARCle- co~ superfic!e de 
5-13-32 Has., de temporal y agos dero, localizado el'.!._ el plano con1unto 
con el número 93, según docume to privado de compra-~enta de fecha 
12 de Marzo de 1963 y antecede tes de documentos de 1917, inscrito 
en el Diario de Cobranzas de Rec udación de Rentas el 15 de Marzo de 
1963 en ELOXOCHITLÁN, Hidalg : PREDIO: TROMPETILLAS, propiedad 
del C. FERNANDO GARCIA _

1
B.,, con superficie d~ 11-89-10 Ha~., d~ 

temporal y agostadero, localizado en el plano con¡unto con el numero 
94, según documento privado de co 'pra-venta de fecha 5 de Abril de 
1963 y 14 de Mayo de 1959, insc ito en el R.P.P. de METZTITLÁN, 
Hidalgo, el 23 de Mayo de 1959, y 1 /otro en el Libro de Cobranzas de 
Recaudación de ·Rentas de E OXOCHITLÁN, Hidalgo. PREDIO: 
ACATITLÁN, propiedad del C. EL E

1
GO LÓPEZ PÉREZ, con,superfü:ie 

de 14-33-79 Has., de temporal y a 071tade , 1, calizado en el ~adio legal 

con.el n~m. er~ 103, según docu e11to iva~o de. f·e.cha 2 de .. Junio. de 
1979 e m_scnto en el R.P.P., el 1 de ~ept1embre de '· 1987 en 
METZTITLAN, Hidalgo. PRED : ATIT AN, propiedad: del : C. 
ERNESTO ZAPATA P., (antps ULFO->,BADILLO), CON 

\·?. UPERFICIE DE 9-58-13 Has.,¡. ~e pora! agostadero, localizado¡•·. en. 
· el plano conjunto .con el núme 10 , segú escritura pública de fecha 

23 de Marzo de 1983 e inscrit · er:i 1 R.P .. , el 24 de Mayo de 1983 en 
M. ETZTITLÁN, Hidalgo, con · ~nte eden s de escr.ituras d~ 1937. 

:i ~O: LAS NARANJAS, pr~pie ad d 1 C. HERMELINDO LOPEZ Y 
) --~~ANAS con superficie de Fi7 r -79 as., de temporal y agosta~e.ro, 
;;localizado en el plano conjuntp c n el úmero 101, según documentos 
. ,privac:Jos de ct>mpra-venta de fl'lch 18 e marzo de 1942 y 5 de Mayp de 
'"1¡942,j inscritos en el R.P.P., ~11 de ctubre de 1950 en METZTITl.\ÁN, 
Ht:l~PREDIO: LOMA AL TA, p~oP.i da del c. HERMELINDO SOTO, 'con 
superficie de 17-78-10 Has., de t 1 p ral y agostadero, localizado en el 
plano conjunto con el número. ~9~ ún documento privado de compra~-
venta de fecha 30 de Agosto ¡dEf 1 66 e inscrito en el R.P.P., el 28 de 
AgostQ de 1980 en METZTITLAf'.:I, go. PREDIO: LAS LOMAS O LOMA 
DE LA CRUZ_ ropiedad de la f·I ETRA BADILLO R., con superficie de 
3-67-26 Has., _ temporal y ag~ ,t dero localizado en el radio legal con 

. ~I nú~ero 96, s gún escritura . ~ lica de fe?ha 9 de octubre de 197~', e· 
inscrita en el R .. P., el 10 de clu re del mismo año, en METZTITLAN, 
Hgo. PREDIO: P XTLA Y SU PI~ , propiedad del C. RAMÓN ZAPATA 
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N.AJERA, con sóperficie de 11}5 -69 Has., de temporal y agostadero, 
localizado en el radio leg co~, e número 87, según documento d.e 

·jurisdicción voli.t•taria s bre idfo ación testimonial de fecha 3 de 
"'Mov_iembre de 1986. inscr· o en J1 

l\R ... P., el 3 de d .. iciembre del mismo 
año, en METZTITLAN, idalgo, sle do esta una fracción del predio 

. - \ - _ ... · 
CONTADERO o SUSPIR , según do.e mento de fecha 23 de Febrero de 
1925, el c. ual se_ e. ncue raen~'. ftlde;r .. úme~o 4. Lo.s predios anteriores 
son los que senala la esoluc1on Pres1 enc1al de Bienes Comunales de 
JUÁREZ HIDALGO, unicipio e s'u MISMO NOMBRE, Estado de 
Hidalgo; de fecha 2 de Mayo d 1987', ara la Restitución de Tierras, 
los cuales se dedic n al cultivo · e maíi, rijol, alberjón en un 30% y e.1 

. \ . ' 

resto a la ganad ría, .cría y e gorda '.e ganado mayor. PREDIO: 
MILCAHUALES, p iedad de ARIA C Z RODRIGUEZ, VDA. D~ 
HDEZ. Propietaria actual de tod s las frac tones de este predio, cori 
superficie de 69-29-10 Has., en u 80% d!J e rril y el resto de tempora~ 
laborable, éste predio se localiza en el radió le'gal de afectación con el 
número 100 y lo amparan dilig ncias de información testimonial de 
fecha 30 de Octubre de 1976 y está inscrito en el R.P.P., del 15 de 
Noviembre del mismo año, en ME ZTITLÁN, Hidalgo; este predio cuenta 
con antecedentes de escrituracjf n de 1891y1907, los cuajes se anexa 
con el documento actual en el'iolder número 40. PREDIO: CONJUNTO 
DE PEQUEÑAS PROPIEDp;DES de vecinos de SAN AGUSTÍN 
ELOXOCHITLÁN, .denominado SANTA CATARINA, con una superficie 
de 127-48-34 Has., de temporal, localizado en el radio legal con el 
número 82 en este polígono se encuentra en posesión 48 supuestos 
pequeños propietarios y la documen~ci?n que los acre.dita como tales 
se anexa en los legajos uno y dos y ·n las carpetas 1,2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18í 20, 22, 3, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,! 33, 
34, 35, 36, 37, 38, los cuales se ane ari al ex ediente para su estudio¡'. 

1 

1 
Con. los elementos anteriores, 1 Cpmisi Agraria Mixta, el seis!, de. 
octubre de mil novecientos oventa os, emitió su dictaíhen 
correspondiente (fojas 190-195, en/don· e eterminó improc~dent~ la 
solicitud de restitución de ti rras so cí das P.Or los vecinos del 
poblado de "JUÁREZ HIDALG ", Munic pi del.mismo nombre;:. Estado 
de Hidalgo, respecto de las s perfibies qu se encuentran en p9der

1 
de · 

propietarios de Eloxochitlá , q~e o 69"29-10,86 hectáréas,í y 
127-48-34.69 hectáreas, así mo de 1 ra 1 Nájera, Refugio Hernán~ez, 
Daniel Badillo, Amado Ba illo, j.Ju in Badillo, Heriberto Badillo, 
;¡~oll~epció_n H~rnández, C rdel,rio . B dillo, Muelo ..• Ba.dillo, Petra 
,Pad~llo,. F1de~c10 Corona~, Eljut r10 B~stos, . Benjamin Rari)lrez, 
·Benigno Garc1a, Fernando Garc1a, e ehrido López, Juana López, 

. Ranulfo Badillo y Herm~lin o 1 Lóp~z; si ndo una superficie en conjqi;ito 
de 371-20-68.98 - hectáre1s, d?nd . los .·nombrados demostrat~>n 
encontrarse en posesióo de d\ch s tierras, a . título de dueños1 o 
prop~etarios, y que se encurn.tra1' in ritos en el Registro Público d~ la 
Propiedad. .. · :> 

. 1 

Hecho lo anterior, media~te ~fi o número 10/959, del trece de-·· 
diciemb.r~ .de mil n~veci~ntos "ºJi.e ta y dos (foja 202), el ~ecretario de · 
la Com1s1on graria Mixta\ rem~ti al Gobernador Constitucional del 
Estado, el ~xp . ~te en cuest\ó , ~~ra. que dictara el mandamiento 
correspond1ent~ smo qu~ fu~ e 1t1do el··tr~ce :de octubre del ai;io 
antes referido, ·~1 ndo la imp · encía de. la acción de restitución 
dé' tierras solici~f¡) ,_ por el p~b 'JUÁREZ HIDÁLGO", Municipio d,el . 

15 
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.m.ismo nombre,~IJ o de Hid
1 

~o, Bor los mismos •. n:iotivos señalados 
·en el dictamen ª.?nt 1or. · [ '\ · · · · ·· · , 1 

.,.. .. _.,,. ' ' . -

El once de novie!Mr.§ de mi n~veci ntos n~venta ·~ dos, el Delegado 
Agrario en el E~~ de dal'~o, e itió resumen y opinión, en el 
expediente de que se . tra , d~n~e xpresó la improcedencia de la 
restitución de tierras, baj el <1r~t~m nto de que los solicitantes no 
reunieron los requisitos se alados e{,l e artículo 281 de la abrogada Ley 
Federal de Reforma Agr ria, y ipor ~f1 io número 6077, del doce de 
noviembre de mil nove ientos \noven~ y dos (foja 225), remitió al 
Presidente de la Sala egion11l del erpo Consultivo Agrario, el 
expediente de referencia, par~ que s abocara a su estudio y 

. resolución, Órgano ?.~legiad? q~e el trece~~. en~ro de mil novec. ie~to~ 
noventa y tres, em1t10 su d1cta~en corre.~p~d1ente, en cuyo primer 
punto resolutivo determinó text. almente lo sig~ent~ "PRIMERO.- E~ 
procedente la restitución de ti rras a nombre d~ poblado, "Juáre~ 
Hidalgo", Municipio de su mism nombre, Estado dé,;;Hidalgo, pero se 
niega por haber no probado la fol:ma y fecha de despojo de los terrenos 
que se les pretende restituir . ./;. En el cuarto resolutivo, se ordenó 
turnar el dictamen, asi corno' la documentación que lo originó al 
Tribunal Superior Agrario, para que conforme a la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, resolviera lo que en derecho correspondiera. 

! 

Una 'Vez que el expediente fue turna ó al Tribunal Unitario Agrario del 
1 

Distrito 14, con sede en .Pachuca d ¡Soto, Hidalgo, mediante acuerd9 
del seis de septiembre de mil nov lentos noventa y tres, se tuvo po¡r 
recibido el expediente de mé i o, registrándolo bajo el númer9 

·' 1 154/93-14-T.S.A.; ordenando nof 1parlo tan o~ a los integr~es ~dil 
Comité Particular Ejecutivo de la 9munida de que se trata, c'p .. mº.·. ·ª'ºr 
representantes de la pequeña propieda , mediante di.J¡erso de,I 
veintiu1:\.° de septiembre del. i~mo ~ñ , t vo por aperso~a~.º.s a\I 

. .proci:diqiiento a ISRAEL NA E~ TE'-; ES, SAUL M. HER{'JANDEZ 
~ftMIREl y FIDENCIO COR ¡· DO S NC EZ, en su car~cter de 
/~resen~antes comunes de lo · equeño pr pietarios. 1, i 

~ltravés
1

de escrito del veinti o.de mazo .e ~il nove?ientos ~oventa 
.Y.~. ROBERTO ZAPATA JIMENEZ, OS LOPEZ PEREZ, GABRIEL 
:U)j:f~ RUBIO y MACARIO it.ÁNCHE .. L PEZ,· exhibieron diyersos 
R~~. · entos, los cuales meda te acuer o . el ve.intinueve de mal'zo.de 
· mil novecientos noventa y e tro, se o d nó agregar a los auto~ para 
:'.iijoue surtiera sus efectos lega s corres o dientes, y posteriormen\e, en. 
fecha treinta de marzo d 1 mismo· ñci, . se dictó la sent4mcia 
jOrrespondiente, que decla . improc ente. la. acción intentad~ c:Je, · 
oficio, negando la acción de .estitució de tierras al poblado gestor,é.~I 
no p.robar la forma y fec·h·a. f despojo resolución q"!e f"!e impu1:1nad~~ 
mediante recurso de rev1s1 ~· interp sto por JOSE LOPEZ PE~Z, 
ALBERTO RUBIO RUBIO y LFINO ÑOZ FUENTES, en su carácter 

Particular Eje tivo Agrario e núc o población comunal de que se 
trata, mismo q ue radie do en 1 Tri unal ·Superior Agrario bajo el 
número 063/94~~ Í1 dond~·m d' nte s ntencia del veintitrés de junio 
d~. mil novecie~\i~ oventa y e tro, la ual en su resolutivo segundo 
revocó. ~a se.gt_...., !ª re urr' a, ord na~do. ·1a reposición del 
.proc~d1m1ento .t.a no, p~ra o~ efect s md1cados en el Quintp 
'._~ons1derando, S o texto 

1
'qu dó 'i!senta en los resultandos de la 

·'ples.ente. De a que ~n ac~ ient~ a dich sentencia, por acuerdo del 
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tres. de fobmro'<~i! 1c;ívecient~s nov~nta y cinco, el Trib. una! 
homólogo de1°0 lbistrito ~4, · orde'~ó reJ>cmer el procedimiento 
coornspom:fü~nte, y hecho¡que fue, e!I. fod~cuatro de abril de mil 
noviecientos ~aoventa y siet~, ese órgan~uris iccional, dictó sentencia, 
~¡; la; tí~'"' rmevamente decir~¿, im¡:m:llcede:.!:i,te la. ~cción de restitu~i~n de 
tserras mteIT'Ji3J~o por los v~cmos de "JUAR~Z ~DALGO", M1.m!c1p1\Pdl'l 
igual nomí:ua, Estado d Hidalgo, misÍ'il,a . ::¡ue i"iuevamente füe 
impugnade :Súl vfa de rev!si~n¡ por lo:"1 ~ntegran~e del Comité Particular 
Ejecl!tivo de rlicha comunidad, radicándose el Toca respecto en el 
Trfüuna! SCJpllrior Agrario, ~ajo ei númem R.R.1281§1]-14, en donde por 
sen:tencia de.facha sel;:; de/Egosto del mismo afio, declaró procedente el 
recurso de uevisión, revb,cando 12 sentencia mencionada, para !os 
efecto::; prormm::iados enl lla parte finai del último considerando de la 
misma, q;u¡¡ 11extualmente··.~ice: "Para!elamente e. I A que. deber~.estudiar 
y valorar las pruebas do9umer.ta!es que obran en et expecfümte ¡:¡:arn 
qmi i!e¡;Ji!le íBi conocimienfo eea! de los hechos iit~giosos, precisando !al: 
r¡¡izoO!eS ;v kJ:¡¡¡ fondams71tos J11ridlcos por los que dichos medios rl~ 
pmeba le 'kH·man o no· convicción, ll sobre tod.!:J cuáles son !os hechos 
que :oe pnJ•eban, esto ccn el ¡'.m:ipósito de que cumpi¡¡ lo previs~o en ·el 
artículo UJS de . !a Ley Agraria. Sobre el part¡cu!ar, los documentos 
apor>..ados ~:mr les demandados deberán ser estudiados a ia luz del 
inciso e), fra,cciói1 Vl!I del artículb 2?/ de ia Ccmstituci611 Polifü::a de los 

\Estados Unidos Mex. icanos, po.nder~.·fldO que la nulidad a que···s .. ® .. r .. e .. íl.er~• 
este precepíio, es eí estado de ~J acto jurídico proveniente de ]fL 
ausencia de alguna de las com:licí~s de forma o de fondo ~que'rid:u; 
para su vallciez, toda vez que en n6~tJria agraria eí concepto jL. ril;!ico cfo · 
nulidad ha t~nido particuiar imp?rtsi~cia, ya que desde la l~y Agrari<1 
de! se. i~ de e~em de "'.!¡ novecieffet?s /quince, se declararon m'!las todas. 
las ena¡ei"•acmnes de m~rras, 1bof9t1~al )! aguas de los ¡ni~b!os, hecho;~; 
por cuak¡uler autoridad er. coni:njiv m::lón a [a Ley del veinticinco de1 
junio de .. rrdu ochociemtos cincue~ta Yi seis, adem<Í!s de haber es?biecidc1 
la nul!~;;¡¡d de todas !as conce~·~n s, composiélones y v6ntas de lo~; 
ejidos

1
'de "os pueblos, hechas or ua!qu!er .autoridad federal d· .. esde 

1

el 
primero de d.iciembre de ':111 o ? 1e~tos setent~ y seis, hasta' la fect1::1 
de la rnforn:!a ley, nulidad · · e me recogida por e! C.ongresc1 
Const1tuy·Bí1~e de Querétam al ' ob<nr el treinta y uno de enerp de rncr,I 
novecien~os diecisiete el artíc 1 ' 27 constitucional, confirmandose así 
la inexi~tím!:'ia jurídica de · ~ uellos actos realizados durapte los• 
PE!riodos cie gobierno del Gen i Poffirio Diaz:, desde mii ochqcientds . 
setenta y seis a mil novec!e · s once, así como durante e! 'perioc:fo 
p~esidericia! intermedio de ml\'~ho_cientos oche_nta a mil ocho.ci¿ntds_. 
ochenta y c~iatro del Gener2~~ ue1 Gonzáie:z, sm que escape'agrega:r 
que la ap!lcación y declar cif de estas nulidades ha servido cfo 
fundamento en los juicios r ivilJi' catorios promovidos por los pueblos, 
concediéndoseles la restit cióJ1'f sus tierras". · 

Que mediant•s acuerdo d trece
1 
J~ febrero de mil novecientos noventa~, 

ocho, el Tribunal "tari Agr ri~ el Di.strito 14, en cumplimiento a 1~, 
resolución z,nterio~,'. d nó re o r el procedimiento, para los efecto~· 
señalados en el rá t ndo a· te transcrito, el cual una vez que fue' 
notificado a las paffe..., por es rito resentado eJ dieciocho de marzo de•. 

,mil noyecientos n· ta y o ho, 1 RAEL NÁJERA TÉLLES, SAÚL 1V1, 
'.HERNANDEZ RA f'. y Fl?ENCI CORONADO SÁNCHEZ, en SLI 

:"'Cará.cter. de p. eq~eño propiet~ri~s, d. sign~ron con:io perito de su pa~e.' 
al lngemem Jesu e Can . V1lleg , quien mediante comparecenc1<1 
del dos de abril &? il novec entos n' venta y ocho, protestó el cargc1 

17 
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conferido, y mediant~escrito ecibido " seis de abril del· mismo mes y 
año, designaron e mo rep esentant común al segundo de los 
nombrados, y por d verso e crito de misma fecha, formularon el 

. cuestionario al tenor el cual ersaría la ueba pericial en materia de 

1 
togografía y por escrito del tr s de julio 1 ismo año, el mencionad<:! 
representante común solicitó e requiriera ()S integrantes del Comité 

·Particular Ejecutivo del pobl do de refere da, designaran su perittj 
cor~~spondiente, o bien que ~se Tribun~I lo no'n\b~ara en su rebel~íai. 
solicitud que fue acordado d conformidad, meéll,ant~ au_to del s1et~ 
julio del mismo y año. ~ 

Cabe destacar que mediante proveído de trece de agosto de mil 
nove.cientos noventa y ocho, ictado en cumplimiento a los acuerdos 
del Pleno del Tribunal Superior Agrario, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticinco de junio y veinte de julio del mismo año, 
que modificaron la competencia territorial de los Distritos 14 y 32, con 
sede en las Ciudades de Pachuca de Soto, Hidalgo, y Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Veracruz-Llave, y determinaron la creación del Distrito 
43, con sede en esta Ciudad de . Huejutla de Reyes, Hidalgo,', 
estableciendo el inicio de sus activi adés a partir del trece de agosto de 
mil novecientos noventa y ocho; f e r~d cado el expediente ~e que ~e 
trata en este Tribunal, registránd lo ~ el Libro de Gobierno, bajo el 
número 678/98-43; ordenándose u n ifícación a las par:t.es, . con la 
prevención de que señalaran do icili ; ara oir y recibir notificaciones · 
en esta ciudad; apercibiéndoles ue e no hacerlo dentro ~el término 
de tres díéls, siguientes a la mis a, s ría notificados mediante rotulóh, 
en los estrados de este Tribunal ' . . . " \ 

• • • ' . 1 

Por su parte JOSE LOPEZ PER Z, RTO RUBIO RUBIO y pELFíNO 
MUÑOZ¡'FUENTES, en su cará er 1 egrantes del Comité !'l'articuiar 
E).ecutivÓ de la comunidad de ue ~ ata, designaron como perito de 
su parte, al Ingeniero Eleuterio Aco ita onter, quien en la mis~a fecha 
protestó el cargo conferido; ~-r es ,ri presentado en este Trii:hmal, e¡ 
veintiocho de septiembre de il n ye ientos noventa y ocho, rll'ldló su 
dictafTlen pericial, que en s p e conducente señala: "Que en · 

; ~~i:¡~hogo d~ la prueba p_e~iciallofr f~a.en autos ~omparezco a emitir ~I 
1~11g{Í1ente dictamen pericial er ter1a 'topografíca conforme ;a los 

. siguientes puntos: PREGUr')ITA 
1 

NÚMERO 1: · DETERMINAi¡ LA 
5 UBIC~CIÓN Y SUPERFICIE D~L S PREDIOS DENOMINADOS MES. A 
· DEL AGUILA Y CHIHUAHUA, M T 

1 
O DEL CONVENIO DETERMIN~~P.9 

SUS LINDEROS A PARTIR DEL TE, PONIENTE, SUR Y ORIENTE, EL 
MOTIVO DE ESTE ORDEN OB CE A QUE LOS TRES PRIMEROS 
PUNTOS SEÑALADOS CUENT CON ACCIDENTE TOPOGRÁFICO 
COMO LINDERO TURAL. R ~ ESTA: Los predios denominado~ 
MESA DEL ÁGUILA.,... r IHUA ~ , se encuentran en la parte superior 
de una cima, a 3.00 ·kit2 ro al· iente del poblado de Eloxochitlán, 
Municipio del m!sm~ r , or camino de herradura en buenas 
condiciones transitabl~ . 1 a ~- e encuentra delimitado por fuerte 
desnivel en todo el pe r lo ~e sirvió como límite natural para la 
identificación, lindero co ocido por ambos poblados en 

· conflicto. CONDICIOf'j LES LATITUD· NORTE:· 20° 45' 45", 
1.0NGITUD OESTE: 98~: L TIT D: 2,250 metros sobre el nivel 
del · mar. LLUVIAS:AJS) . . a uales aproximadamente de 
precipitación pluvial. CLIMA: Te placip húmedo en verano y frió en 
invierno. HELADAS: Frecuentes en los eses de octubre a marzo. 
VIENTOS DOMINANTES:. Del no LOC LIZACIÓN: 3 kilómetros al 
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·poniente de la población de El ochitlán or camino de herradura. 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PR DIO: USO CTUAL DEL PREDIO:_ E~ . 
utilizado como potrero para la cr a intensiv;¡ e ganado en época d!! 
lluvias, cuando existen pa13tos y abrevade os naturales; . cuand~ 

· decrece la cantidad de agua, este a ro:vechami~to se reduce al mínimo 
que el agostadero permite. TOP GRAFÍA:- Cuenta con una ligera 
pendiente de poniente a oriente; S LINIDAD:- No .se observa a simpl~ 
);;ista; FERTILIDAD:- Regular en la gión donde se ubica el predio, con 
una gran proporción de pedrega ; DRENAJE:- Sup~rficial eficiente; 
TEXTURA:- Arcilloso; PROFUNDI D DE SUELO: Mayor de 1.00 M .. ; 
VEGETACIÓN NATURAL: La que c·orresponde a climas semihúmedos 
con lluvias en verano, proliferando el matorral y arbustos, tales como la: 
uña de gato, huizache, así como árboles de encino quebracho. COLOR: 
DE SUELO: Negra arcillosa; CONSTRUCCIONES: No existen por 
tratarse de potreros. TRABAJOS DE CAMPO: El trabajo de topografia se 
realizó por el método de doble ángulo y dobles distancias con tránsito 
nivel marca Choperena de aproximación de un minuto y estadías d~ 
aluminio de 4.00 metros. Terminadcf ~I trabajo de campo se realizó el 
trabajo de gabinete en donde se r apzaron los cálculos necesarios !y 

posteriormente la elaboración de. ~planos arrojando. los sJs_ ui·e·. nt_~--~. :· 
resultados sobre los predios: CHI HUA:- C enta con una ~uperfic1e1 
de 201-57-66.75 hectáreas. ME DE ÁG ILA:- Cuenta bon< u~a1 
superficie de 113-88-67.32 hectá as. AMBO PREDIOS:~ Cue~tan colr1 
una superficie total de 315-46 3~1.07 hec r a~, DOCUMENTOS. DE: 
~s:uo10: A).- Diario Oficial de 1 . ~deració :' ~-f!~tlii'"miér~ol~s .1_1 d1E1 
Jumo de 1987, en donde se u hca la e luc1ói:L·pres1de~c1al d

1
e1 

Reconocimiento. y Titulación ~e Bien omuna.les al ~obladc~ 
denomin. ado JUA13EZ HIDALG , ~ntes SA G JLLERMO IXTAPANITLA, 
municipio de JUAREZ HIDAL º1 de fec a 2 de mayo de 19~7; B) .. -

.: ._Testim?n __ Jo de escritura de tr "'acción el~ _rada entre los pdplado~; 
.\denominados ELOXOCHITLA Y/_ SAN G IL RMO IXTAPANITLA, hoy 
i JUÁREZ HIDALGO, de fecha v irytidós de u o de 1901, que exp~sa en 
,; las cláusulas: PRIMERA.- Que p~ra cubrir o v_ ecinos de San Guil!~rmo, 

.. lo~ cargos a qu.e quedaron su etps_ según sentencia·prom~lgad4 en e
1
1 

••_ .,· T_. r1ba'*'I SuJ?er1or, ceden_ en ~p1edád 1 derechos que tienen! en, _1_._~1 
' , ME~A;,bEL AGUILA Y CHIHU UA y ade ás la cantidad de mil pes~; - .. ,,~· .. ,._.,..;,, '•-.. ,,., 

-~ i de 'ío's cuales entregan en es /fecha la ntidad de $700.00 y el ¿~~.t9-
él 3 que c9nsiste en la suma de ~300.00 1 fregaran a los expresado~; 

vecinos de San Guillermo al ncerse m ses que se contaron desde1 
' ' la presente fecha. SEGUND LOS EC OS DE SAN GUILLERMO 

. ' 
CEDEN EN FAVOR DE ELOX CHIT N L S TERRENOS LLAMADOEi 
MESA DEL ÁGUILA Y CHI AHU , DE DOCE HECTOLITROS DEl . 
SUPERFICIE Y-· YO VALO ES E $60 00 CADA UNO ESTANCÓ 
DIVIDIDOS AMBÓS RENO PO UNA C RCA Y LOS DOS UNIDOS 
LOS SIGUIENTES~: L NORTE? ON PRO IEDAD DE LOS VECINOS 
DE SAN AGUSTIN\. OCHl111 ; PO~ E SUR Y PONIENTE CON 
CEJA DE LA MESAi . GUI · Y AL ORIE TE CON TERRENO QUE: 
POSEE SABAS Z~§ OM EPRESENJ, N!E DEL PUEBLO DE: 

'ELOXOCHITLAN. ef,-, entenc mitida por- '1 TRIBUNAL UNITARIO 
·:'-'4GRARIO No. 14; ~ sede en c\udad de Pac uca, Hidalgo, en donde1 

niega la acción de~ituci n ~tierras a poblado de JUÁRE2'. 
HIDALGO, por no CGJ1pr3bar 1 ech y forma de despojo al poblado de1 
JUÁREZ HIDALGO de fecha de marzo de 994; D).· Copias del 
recurso de revisión intentado r el ~blado de UÁREZ HIDALGO, en. 
donde con fecha 6 de agosto de 1997, en sési • n plenaria los e.e. 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNA SUPl;RIOR A RIO revocan la1 

19 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



20 PEJRIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003_ 

sentencia smitida por a! Tribt.m~! Unitara~ Agr;uic \o/Jei Dé;:::irrrm C1.larto 
Dist~i~o c©n <'ede en !a ch1da!:l d<! p:21d~uca, ~tado ~"" \~-llda~<;:fi:i, e¡¡ donde 
ma~ifi~srt;n ~~e procede e! re:u'"*;¡ de ?e'1i©iÓ'n,in~e11~\l~ ~"~ '?~ [()obi:-1~º 
l'.:l® ""'U¡;!:¡R~Z HoDAJ .. GO, !'.lilfGJ. ""' ~f~e:tc de demii!logar u~ "';JJª'''~ ¡pen;:::1a1 
' .,,, - ' \ - ' 1 ':/!)C'·'ogz-~aoc@1_ Y' V2:JOr~u '.i'lvi~-;:;~;r;~neni® .;~s; ¡prueb2$ docum®rnt~la@ ai~·ort1E2das~ 
-" o.. C'.. ~ '-., \ O ~ - ' 

!':;,º, !Utic~mentaies d~- 'llt:n>ciimf::i~ de º ~e-~w:inZ1$_ &;c,piea~de¡;¡ f!cE1 
'l@ 1t~n~1s ú~ Sé!ro "~grustn1 EhOdt'.·:J}C{~~t~~~1 9 H~c~eibgc·; :F/1""" P~O}t~u© 12tª·~~Ga 1 ~ 
~ lD~O(Ql({} ~~tnboSF~clo por ~fJ! S@c;r~t31~~2i ©i® ~~ R~~o?ffi~ ~~~-rral~O~t ~!ü (cu;~t ~i:=wn6 
ilÍ® ba!>:B pa~ai !<o ejec!l::i67'2 d® ~~ R1'sillm::ló1t Pr@s1c~aG°io:;!al é~ 
R@·~,~u~o~~m~err~:€Jl. }t Titu~a~~6~ ci® ·aten-1E!s 1C~mun~~e$ t:T1~ ~,o,b~~ci,o ah~ 

JMáirr'®~ ['1~d~·~g~~ · e_n do~udl~ ©@ ~¡p:<r·~~~ó qut~. ~o~ pred~C$ 1j®1TI©,m~~©i.d·~1s 
co¡•fi"t,[DERO, fü'iA!lll.A!\!A, T~OMFEYilLJl,~, TlECOHfJACO ~OMA Ji:,i~TJ\ 
V CERR·O C·E ~AS (;¿f~~J]?A~~A'iS~ ~o~ ~¡,)]a~®;;; ®ITTJ -~©rtjuITTJ~_c) ~de;rn.~~ urii~ 
~~p®tJiG3@ t@fi2~ ~~ 56i7 ""iBS 0c~&b~~j ·~1®~7Zu@a~." :'\~ 1C f~~ROM 

CQ.:[rJUPRE-ND~üOS lDE~~-T~O DEL ~~~~º~~ET~¿LJ·· DE !S~E[r¿Ez C::CI1 Jt~V~'.r\~t: .. lE§· 
\DEL PO,~L~tjJ(J: DE JU-ti?(EZ ~~~D'"~~~,,~ 1C.:º 'GJ,-= ~~j~Lí;D: trJ1©l!m~:~~~~'C ~a 
~~stB'.lu~~ó-n ~s -r~carra.s ~e!~ ~ .. o~,~ei·:~·~~ ~161Ju_:§oet; ~ílC~~'2J©~ ®~~·~~~~- ~ ~ 20~DDC 
~o 1d:OrJd:5 s·~ ~ 1:J 1=:GiHzan b6$ t@f:ara,¿*. ¡h©mi!Jti~~es rla; Ju~rG-~ t!.l~-~,_1g·~; 
llamb~éri aipa~acen eITTJ Ef.~},{©~~1~t~~n ./ eoB1 $QjS $U[]®rfr:;l®~i; __ ( .. ºE1 L13! 

""" o -1 " ;¡:: -i' o j 1 o ¿,¡.,-]"> Q;?'J f'"=j; ~F; íl--=""'>-'J,"'¡pe;,= ~-,..,., __ 
S~Jp16lfuºWCE® Q!~~ [JC~~gOTIO -~Bu1LS-S"Ji~f /f$ f 06 u c.s'.""'~C: 01~0' ""';:.i, J'-''·'"''""S20>"'&i~. ~""';;;; 

p-~~igon 1:d;-$ d~s~~Jto~ 'fo-rm~ITTJ tJ~ai ~·qua ¡un~d8d to[¡lCd~riITT.c~ (¿'.:~ru ~:-~p-eri~~~e 

~~-~,!J~j d~ S46 .. 32ºS7 h~~·~áiz~A~tº ~or- t~~®F' ~GU2 ~X~-[~:~'.~CS 1~fíl ~_ot1~c-, 
a~,~OV·a~~~rn~enta· g~C1áder© ~·o~) ~~~rts d\S _ -~>c~·~E~~,di~- rde~ ~FJob!ado 
d@~om~nacio San Agust[rB E~-~~icHJ~~~~t~" Co.m,c. $® ti!ITJ'~~1:;1ar ~as 

o o • . ,! • 1 1 1 - • . . ' - > 

~c:Jli.fl8d¡;¡,r~c~ais d-~~ Had© D·;.)ri6; p;~·r~l-~k~:ifJ:rs. -}/ ~taf d:~ ~c-s GJ:G'\EJ·tJL<D-~ ~':d:·Jt ~_&i Ci9J2 
J , _ ,. ~· :1 ,) , _ 10 • º""º « ~ r!L""'~";"""'-"~ 

C®'J ~f?-1-U-Qd:· ,'.Q;('JmQ, srUJ -~~1Utti9fl'© ¡iITTl~u~,_.u-~ 1-D te"0.3E1C9uSSni.i.L:Cd1 ©.! : 1./1 ·--d"'"IL>~ '.l(J·,,,,~(\J'_~" 

~~01~l~e&~~ er:l ~~ escr~i~?~ d~ i t121~~.,~c~ó1 ru 1~c1f;re ~o~ i'ª;"'.t:L!1_cl~ ~e ~f~J.j, 
~~UST~\lt ~LCX:OCH~TL.~,[\l 'f s,,,.:~ GtmJi..E!'!MO IX~ ~.~c?:JZr~"TLA ~CY 

"''JtíÁR.EZ 1-mJALGO. PRE'GlL1b~TA/~"I'. DETERM!i\lAR ,:;(¡¡'{ ~[JcSli:: ~.Ni. EL 
1~VANTAMiEl\l'TQ TOPOGR.l~¡t1WJ. Ql'E SE ~Et"J,JCE El ;,J\\l¡Dl~)'(O 

ORIENTE:: DE Lt', !l~ESt', [)EL~¡ /fa G¡JIµ Y EL UNDER10 ~DJ!:,~íEl\lT~, 'DEL 
~:REDiO C?=HHlLPtHUt.; "+:! QUE b \]~D¡ ffi:,fl/iBOS- PRED!O·S-~ F{ES~UES1t!:c.·~- E~-

· ... ,º • , e ,_ ' ~:..., ~ <:, ~ • ~ "º " • - lr:I ~ 
ím,:le,r,;, ©f!~~~ ,de~ predio M7 ,fit [;.1 o.. .~'i:i!J!LA .. y eo tm_ro3Ju1ll ;p©~!S>n~e :·~.e.1 · 

• .P· reoio Cl'füiUt\HUA so11 el ":l'· moj.~ e.'S _una c. en::a de ¡:;1·il·'.:icr2.- sG;Ji:mspw.'."s.,t·a .... 
·. ~ .. ª Cwllll .se e11cue11tr.0 

.• ero msi .. r'f; c9,d1e1ones de usa ell ~~~l.lrta!f; P~rt.e_s,_. 
;e,.to ~ raztm de la fa!ra d,e lna"'ilenimientc por !OS' vec~nos de 'SAN 
1AGUST¡l\! ELOXOCHITLÁ. N 'y ~or~e señala la actu1"!1id~dl t.m@! diliisUm 
de potrero. PREGUNT !11. 1 · lj'f TERM!NAR CON 8.ASE E~l EL 
LEVANTAMIENTO TOPO RÁFl\:ci.¡'~UE SE REALICE L~, SUPERFICIE 
INDIVIDUAL Y EN CON UNTOiS! _COMO LOS UNDEROS DE LOS 
PREDIOS EL C '. ,. DE_:¡ O, MA~ ·

1
tJA, TROMPETILLAS, TECOHUACO, 

LOMA ALTA Y CE OE LAS MpANAS. RESPUEST,GcS: PR,ED!O El 
CONTADERO AC-, ENTE 

1 
VIDIDO EN CUATRO FRACCiONES 

CUYOS ANTECED! . S REG T~ALES SON POR CONTR!!;, TO 
P~IVADO DE COMPfl ENTA D ECHA 23 DE FEBRERO DE 1925 Y 
QUE SON: 1.1.- , dio '"EL O~TADERO", propiedad del C. 
CONCEPCIÓN HER~ NDEZ BArlll O,\ con superficie de 37-98-23.7.9 
'Hlis. de terrenos de t mporal y a o tadero para la cría de ganado, $e 
cuenta con contrato ~do de c mp a venta de fecha 3 de noviembre 
de 1943 y otro docum'. nto de com ra "\3 de fecha 29 de diciembre de 
1948. 1.2.- Predio "E CONTADE O", r~piedad del C. CANCELARIO 
BACILLO ZENIL, con perficie de 35- 1\20.04 Has. de terrenos ~e 
temporal y agostadero para la cr a de ga ac;lo, se cuenta con contra~o 
privado de compra venta de fec a 23 de febrero de 1925; así co~o 
escritura pública de fecha 17 d febrero e 1977. 1.3.- Predio "BL 
CONTADERO'', propiedad de la C AMADA BAD!LLO, con superficie de 
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11-59-64.37 Has., de terrenos de t mporal de agostadero para la cría de' 
ganado, se cuenta con contrato p ivado de compraventa de fecha 23 de, 
febrero de 1925; y por informad n testimonial se de.claró_propietaric' 
RAMÓN ZAPATA NÁJERA. 1.4.- redio "EL CONTADERO", propiedad! 

. \ 

del C. HERIBERTO BADILLO RO ALES, con superficie\ de 49-16-09.54 
Has., de terrenos de agostadero, ara la cría de ganado,' se cuenta con 
contrato privado de compraventa de fecha 23 de febrero de 1925, 
contrato privado de compraventa de focha 11 de diciembre de 1952 y 2S 
de diciembre de 1956. PREDIO· DENOMINADO LA MANZANA 
ACTUALMENTE D.IVIDIDO EN DOS FRACCIONES Y QUE SON: 2.1) 
Predio "LA MANZANA'', propiedad del C. MUCIO BADILLO, con 
superficie de 5-90-87.50 Has., de terrenos de temporal y agostadero

1 

para la cría de ganado y cuenta con antecedentes regístrales de fecha¡ 
11 de diciembre de 1952 y escritura de compraventa de fecha 23 de' 
mayo de 1958. 2.2.- Predio "LA MANZANA", propiedad del C. FIDENCIO 
CORONADO .SÁNCHEZ, con supe 1cie de 8-90-61.65 Has., de terrenos• 
de temporal y agostadero para la cría de ganado, cuenta con co~tratci 
privado de compraventa de fe ~a 26 de mayo de 195Q~.,,PRED!Ó · 
TROMPETILLAS ACTUALMENTE p1ViDIDO EN DOS FRACCION~S Y . 
QUE SON: 3.1.- P~edio "TROM l~LASY LA MANZANA", pr~pi!rdád de'. 
BENIGNO GARCIA BUSTOS >~ superficie de 5-13-32.46, Has. de' . 
temporal y agostadero para 1 cr <'{de ganado;:cuenta eón ant~cedéntes• 
regístrales del año de 1917, 15 mayo de 1.959; también aparece un 
contrato privado de compra ve de fecha 12 de marzo de 1963. 3.2 ... 
Predio "TROMPETILLAS'', pr P/edad del C. FERNANDO ·:GARCÍ.A, 

¡'!;IUSTÓS, _con superficie de 11- 9r10.42 Has., de temporal y ag~sta~ero 

p .. ª· ·.ra··.· .. la cna de ganado, cu ta~.º'1 contra~o priv. ado de comprave· .. nt.a de1 fecha 15 de enero de 1 25, . , qemás de los . contratos p~iva~o~ , du 
compra venta de fechas 4 ~ ayo de 1959 y 5 d~ abril d~ .1

1

962, 
ac,tualmente el propietari e e C. DOMITILO GARCIA BADILLOL 4 ... 

· Pr~dio "TECOHUACO'', p opi df del C. ELEUTERIO BUSTOS lieYES, 
Ce:n superficie de 3-55-12 41 as,. de terrenos de temporal y agostaclerc1 . · 
para la cría de ganado, e en e' n antecedente registral de fechal2á s;le~ 

, junio de 1940, contrat p ivad de compra venta de fecha 25 i1d~1:•. 
septiembre de 1970, cue con . ertificado de inafectabilidad a nqrn.bto·-
de TEODORO HERNÁN Z C!RONADO. PREDIO "LOMA ALTA-t:I 
LOMA DE LA C .· UALM ~TE DIVIDIDO EN TRES FRACCIONES 
Y QUE SON: _5,, · re o 'lO t ALTA", propiedad de la C. PETRA 
BADILLO RAMIR~~ o uperfi ie de 3-67~62 hectáreas de terrenos dH 
temporal y agos~ pa a 'ª. cr·Iª ~e ga.nado, cuenta con escrituras dE~ 
fecha 9 de octuB __ e 975 e ¡in~crito en el. registro público de la 
propiedad de Me lán; idalg . S.2.- Predio ~'LOMA DE LA CRUZ", 
p'fopiedad de BE JAMÍ RA ÍREZ MONROY, con superficie· dH 
21-66-71 hectárea lf4ll ter nos e t~mporal y agostadero para la cría 
de ganado, cuent con ese 'tura privadas de compraventa de fecha !> 

;.-ae julio de 1957 e inscritas n el Regjstro Público .de la Propiedad .d1~ 
Metztitlán, Hid lgo. 5.3.- re 'o "LOMA AL TA", propiedad 'di! 
HERMELINDO OTO, con sup rfi ie de\ 17-78-1 O hectáreas de terrenos 
de temporal y gostadero para a ría d~\ganado, cuenta. con escrituras 
privadas de· echa 30 de ago to de 1 S66 e inscritas en el registro 
público de 1 ropiedad de Metz i lán, Hidalgo. DE IGUAL MANERA SE 
LOCALIZARON LAS SIGUIENTE PEQUEÑAS PROPIEDADES Y QUE 
SON: 6.- Del predio denominado" ILCAHUALES", con superficie de 69-
29-10 hectáreas actualmente propiedad de MARÍA CRUZ 
RODRÍGUEZ VDA. DE HERNÁNDE , ATEO GARCÍA, DARIO RAMIREZ 
VARGAS Y J. GUADALUPE HERN. N EZ, cuyos datos regístrales son 
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. de 1891 .• 7.- Del predio denominad~'SA TA CATARINA", con superficie 
de 127-48-34.69 hectáreas, ac ualm te en. pro~· iedad d~ los ce. 
ALBINA ORTIZ RAZO, .IGNACI CR NAJE , JOSE RAZO, 
FERNANDO BUSTOS, ARÍSTIDES RAMiR BUST ·. , LUIS ZAPATA 
MANUEL ESPINOZA, JOSÉ HERNÁN EZ RAZO, LIBRADO 
HERNÁNDEZ, BERNABÉ SOLIS, J. CONCEP IÓN MIRANDA, IGNACIO 
OLVERA, PRIMO HERNÁNDEZ, GRACIELA HERNÁNDEZ ZENIL, 
PONCIANO SÁNCHEZ, DAVID NÁJERA, EPIFANIO RAMiREZ, ANTONIO 
MIRANDA, DEMETRIO RAZO, CLARA TELLEZ, GERVACIO ZAPATA, 
MANUEL LÓPEZ ESCAMILLA, SILVINO SOLIS NÁJERA, SEBASTIÁN, 
ROSALES GARCÍA, CANCELARIO PÉREZ, ISA BEL · · SIERRA, 

GUADALUPE LÓPEZ, NATALIA RUIZ PÉREZ, ANTONIO SALVADOR, 
, , r , 1 

SILVERIO NAJERA, ONOFRE NAJERA, AG /TIN RAZO, ESEQUIEL 
SOLÍS MONROY, TOMÁS ESPINOZA CORON O, JUAN GARCÍA, SAÓL 
MARCELINO RAMÍREZ, JOSEFA NÁJE lcHÁVEZ, WILEBALOO , 
GÓMEZ NÁJERA, MARÍA l,NÉS BADILL ' I FRANCISCA JVIONROY: . 
INOCENCIO DE LA CRUZ ELVIRA BA ILJ-0, GERVACIQ TELLEZ •• 
RAMIREZ, ELPIDIO NÁJERA SI R , / LEOBARDO MIRANDA, 
HERLINDA BACILLO, TIBURCIO BA L O MARl~Q BACILLO lORRES; 
RICARDO ZENIL, DARÍO RAMiREZ C,El,.INO RAMÍREZ QLVERA, 

' 't- .••. •'. "·' ' 

con antecedentes de propiedad .e 1 8 . ..18.- ~redio-'denomin~ ... do EL 
TIMBRAL, propiedad actualmente de 1 i¡:L NAJERA_TELLEZ,•siendo 
al ant~ri<>,{,.~ropietario el C. FEDE ICO . T~LLEZ; c~R •• ~uperficie' de 54-
73-05.-hec~reas, en donde sus t rren s?n de temporal y agostadero 

-para fa crfa de ganado, según critu a qe fecha 26 de septiembre de 
· .197. 4 .• e inscrito en el Registr Púb co; de lá _P~op}~dad d. el dis·t.rito 

judicial de Metztitlán, Hidalgo 1 mi o año. 9.~ Predio LAS MORA~, 
prop~edad de REFUGIO HER ÁN z, con superficie. de. 19-5~-sr 
~táreas, de ter~enos d~ tempo al y, go

1
stadero para la cmu:ie gan_a,d9, 

.El!lenta con escritura privada d c pr;aventa de fech<'i 9 de abnl dl¡'l 
"1969, cargado bajo la partida N . O 4~2, del recibo oficial del Diario 
Oficial de cobranzas de fecha e ~rii de: 1969 en e! mun!cipio de 
Eloxochitlán, Hidalgo. 10.- Pre 10 .~ SUSPIRO, propiedad del ¡;;'. 
JUSTINO BACILLO con superfici de¡ 9-64-48 hectáreas de terrenos de 
temporal y agostadero para la , cty/ganado según escritura privada 

de fech.a 25 de septiembre de 1 y a~e· cede .. n .. te .. s. a. i 20 de abril de 19'! S 
según inscripción en el diario e o ranzas de .recaudación de rentas 
de ELOXOCHITLÁN, Hidalgo. 11.- Pf dio CHIH_UAHUA, propiedad de 
DANIEL BACILLO ES c n s p~ 1cie, de 't3~76-98 hectáreas de 
terrenos de temporal os dero arl¡a la cría de ganado, cuenta con 
e!lcritura prixada de cl'70 a enta · 

1 ((e~ha-29 de·n-oviembre de 1956, 
, inscrita en el registro l> i o de l_aJ pr piedad. de Metztitlán, HidalgQ. 
PREGUNTA IV. DETERM R co~ B SE EN El LEVANTAMIENTO 
~'l'OPOGRÁFICO QUE RE ICE EL /L N°'ERO SUR DE LAS TIERRAS

1 

COMUNALES DEL MUNICI 10 DE J~Á EZ HIDALGO CONFORME A SU, 
CARPETA BÁSICA. RESPU STA: D~ a uetdo a la carpeta básica, y los 
levantami~ntos topográfiC'os • realiz~do s';; puede determinar que el 
lindero sur de los terrenos comun' les e j,uárez Hidalgo, es con los 
predios denominados TIMBRAL, SAN C,ATARINA, EL SUSPIRO, 
CONTADERO, LA MANZANA, TR MPET LA~. LOMA DE LA CRUZ, 

.. TECOHUACO, CERRO DE LAS CA PANAS Y Ml~CAHUALES, municipio 
de Eloxochitlán, Hidalgo. PREGU TA V. D TERMINAR CON BASE EN 
LO ANTERIOR SI LAS TIERRAS OMUNAL.: S DE JUÁREZ HIDALGO, 

· COLINDAN AL SUR CON LOS REDIOS DENOMINADOS MESA DEL' . ' 
AGUILA Y CHIHUAHUA. RESPU STA: Tom~ndo com9yase la carpeta 
básica del . poblado - denomtnado JUAREZ HIDALGO, y los 
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levantamientos topográficos realizados. por el . escrito puede 

1
determinarse y se determina que por el lindero sur los terrenos 
comunales de referencia, no colindan con los predios denominados 
MESA DEL ÁGUILA Y CHIHUAHUA, sino con las pequeñas propiedades 
denominadas TIMBRAL, SANTA CATARINA, SUSPIRO Y CONTADERO. 
PREGUNTA VI. DETERMINAR CON BASE EN LO ANTERIOR SI LOS 
PREDIOS MESA DEL ÁGUILA, CHIHUAHUA, EL CONTADERO, 
MANZANA, TROMPETILLAS, TECOHUACO, LOMA ALTA Y CERRO DE 
. LAS CAMPANAS, FORMAN PARTE DE LAS TIERRAS COMUNALES 
RECONOCIDAS Y TITULAD ·~ AL POBLADO DE JUÁREZ HIDALGO. 
RESPUESTA: No forman p .rt'f de la tierras reconocidas y tituladas a 
favor del poblado de JU REZ HIDAL , esto de acuerdo a los 
antecedentes regístrales q e 9bran en au s, además de que nunca han 

estad. o en posesión de d ch~s pequeñ s propied.ades. De.· clpnd&. ·.· .. ·.· •. s· .... e·.,· 
desprende que dichas su~erficies q e se . mencionan\ en_< e.1' 
considerando segundo · e c¡licha re !u ión es . bastante ~larg ál 
mencionar que los com . ner~s del po la. o denominado de ~UAR:E~ · 
HIDALGO, no tienen en p sesrn dicha tier as". \ (¡> 

Así mismo, mediante c mparecencia ante este Tribun¡ll Agra•rio de/< 
diecinueve de noviem re dj' mil· no ecie tos noventa y o1$ho, e' 

,,Ingeniero Eleuterio Do ingo Acosta ont r; a quien se le tómó lá · 
'.' ! 1 • • • :. '·. 1 

~prote~ta del cargo conferido. p.:or la P?.rt act ra, por ocurso. pre~~n~.-.d~. 
el quince de febrero d~ mil! novec1en os oventa y nueve, rmd10. ·y 

. ratificó sU dicta~en perif ial, al tenor del cu stionario presentado :,por la 
demandada; mismo que en l 10 condu e te textuaJmente señ:,la lo 
.:!~te: "( ... ) Ubicación, se ~ncuentra una latitud Norte de 2p0 45r 
,~9este 98° 51' 25", altitud ~250 m. so e e.1 nivel del medio de' mar¡ 
•teÍir~ndo una superfici.:¡ de p~edio deno inado "Mesa del Águil~', ge 
s121-69-23.20 he. y el pre(!io '1Chihuahua' 206-08-97.00 hes. quedana~ .. 
plenainente .identificados eri el pla anexo con medidas y ·. 
colirfdancias. El lindero \ori~nte el p e io denominado "Mesa"'Cíei" 
Águila", por el lad.o Orien\e c~olinda c n terras.comunales de Juárez 
Hidalgo, la colind cia del lad Ponie e d 1 predio "Chihuahua", es el 
predio denominad·. "El · Co de ro" es ndo · Amada Badillo. Las 
colindancias y supe ies de 1 s pre ios ci · dos, quedan como sigue: 
PREDIO "EL CONftS ~RO"¡ Norte Tierr comunales de Juárez 
HJ.dalgo; Sur, tierrasl' , unale de H alula, M io. de Eloxochitlán, Hgo.; 
Oriente, Predio. "CIÍ" ahua"; · onie te, Tierr s comunales de Juárez 
Hidalgo, superficie 4-56-20.0 He. REDIO " NZANA": Norte, tierras 
pomunales de Juirez Hidalg ;. S r, fincas e Eloxochitlán, Hgo .. ; 
"Oriente, predio "TrQ11Petillas", Y. 1 Poniente, tierras comunales de 
Juárez Hidalgo, superficie 35-5 -1'6. O He. PRED O "TROMPETILLAS"j 
Norte, tierras comunales de Juár z tfiClalgo; Sur, fi cas de Eloxochitlán; 

· Hgo.; Oriente, predio "Tocohua o" 'y al Poniente, redio "Manzana"¡ 
superficie de 03-70-08.00 He. P EDic;> "TECOHiJ O", Norte, tierra~ 
comunales de Juárez Hidalgo, Sur, \fincas de ochitlán, Hgo.; 
Oriente, tierras . comunales de J árez 't::tidalgo y al Poniente, predio 
"Trompetillas", superficie de 43-00 93.70 H~. Se realizó el levantamiento 
topográfico conforme a los linder s que m~rca el acta de posesión y 
deslinde para la comunidad de J árez HidaJgo, antes San Guillermo 
lxtapanitla, ubicado en el Mpio. de Juárez\ Hidalgo, midiendo asi 
también los polígonos de las peque as propiectades que involucran los 
predios. "El Contadero", "Manzan ", "Tromp.eti.llas", "Tecohuaco"·, 
"Loma Alta" y "Cerro de la Campan ", motivo del P,resente juicio. Se 
comprueba físicamente que "Mesa del Águila" y "Chihuahua" sí 
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colindan por el lado Sur de las tierras comunales entregadas a la 
comunidad de Juárez Hidalgo, estando en medio "Cerro de la¡ 
Campana" y "Loma alta" sumando una supeñicie de 225-11-13.00 He.', 
De acuerdo al trabajo de campo realizado se comprueba que losl. 
predios "Mesa del Águila", "Chihuahua", ... El Contadero'', "Manzana",¡ 
"Trompetilla", "Tecohuaco'', "Loma Alta" y "Cerro de la Campana", 
mencionando los comuneros de Juárez Hidalgo, que estos predios sel 
encuentran dentro del polígono orig' ,, (sic), que les amparaba una 
supeñicie de 3615-00-00 He., título i~. ordial expedido por e'·. Archivo 
General de la Nación en los años de 11r2 y 1713, existiendo ""ojoneras 

· semidestruidas que delimitaban se ¡polígono por el lado ',Sur, en 
colindanc.ia con tierras comunal s y fincas de Eloxochitlá~, Hgo., 
sacando fotografias de algurias e el as en el momento de la visita, 
siendo estas tierras el motivo. de p s nte juicio, estando actualmente 
estos predios en posesión de rt c lares, quedando fuera (sic) del 
reconocimiento y titulación de 1 s i nes comunales entregados a la 
comunidad de Juárez Hidalgo, a tes S n Guillermo lxtapanitla, Mpio. de 
Juárez Hidalgo". 1 \ 

Mediante acuerdo del dieciocho de Jrzo de mil. novecientos nov~nta y 
nueve, este órgano jurisdic ion 1 determinó, que . tomando rn 
consideración que los peritos esig ados por las partes, dictami¡\aron 
únicamente sobre los puntos i dica s en el escrito pres-entado ensJis 
de abril de mil novecientos ove y ocho, omitiendo los puht~s 
indicados por el Tribunal Supe ior i"ario, en la resolución del seis Cle. 
~~to de mil novecientos n y siete, con fundamento el\~.eL 
artículo 58 del Código FecJeral e r cedimientos Civiles, de aplicación 

· ~letoria a la Ley Agraria, 6 de este ordenamiento, ordenó 
'regularizar el procedimiento, a a el efecto de desahogar en forma 
com'plementaria la prueba peric , justándose a los lineamientos de la 
res~lución mencionada; mism qu una vez que fue notificado a las 
partes, mediante ocurso del v in isiete de abril de mil novecientos 
noventa y nueve, el Ingeniar esús Jaime Cano Villegas, perito 
designado por la pa · dema d a, presentó el complemento de su 
dictamen pericial, milfr!\ que s 1 tenor siguiente: "PREGUNTA No. 1. 
LA UBICACIÓN DG S RE IOS DENOMINADOS "MESA DEL 
ÁGUILA" Y "CHIHUA~=<1 ", M TIV DEL CONVENIO. RESPUESTA: Qlle 
como ya lo mencion · r¡ el icta n pericial presentado con fecha 29 . 
'de septiembre del·a~e 1 98 e respuesta a la pregunta núme~.º 
Uno.Y. que contien~ ese ipció e los predios denominados Me~a 
del Aguila y Chj.11 . a, nue am nte procedo a realizar dicha 
descripción. UBICACIÓN: Lo pre ios e referencia se encuentran a 20º 
45' 45" de latitud Norte y 98° 1' 2 " d longitud Oeste, en una meseta ·a 
3.00 kilómetros al poniente la cabe era municipal de Eloxochitlán, 
Municipio de su mismo nombre,.p r un mino de herradura en buenas 
condiciones transitable todo el añ . Com se encuentra en una meseta 
sus límites naturales lo forman; 1 pendi te del monte en todos sus 
rumbos, siendo notorio su desni el de la c mbre a la base; situación 
que los hace de fácil identificaci • n y reco ido por los poblados en 
conflicto. CONDICIONES NATUR LES: Altitu - 2,250 metros sobre el 
nivel del mar. Lluvias.- 668.5 m. Anuales aproximadamente de 

· precipitación. pluvial. Clima,- Te piado húmedo en verano y frío en 
invierno, con heladas frecuentem nte en el periodo,entre los meses de 
Octubre a Marzo, con vientos do i~antes del Norte. R~EGUNTA No. 2.~ 
SI LOS DEMANDADOS OCUPAN UNICAMENTE LA SUPERFICIE QUE 
ABARCAN ESTOS DOS PREDIOS, O UNA SUPERFICIE MAYOR A ÉSTA; 
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DETERMINANDO EN SU CASO, LA SUPERFICIE INVADIDA; HABIDA, 
CUENTA QUE LOS RECURRENTES .REFIEREN QUE EN EL CITADO 
CONVENIO, LOS BENEFICIADOS EN EL MISMO, ES DECIR LOS 
VECINOS DE "ELOXOCHITLÁN", FUERON OCUPANDO MÁS TIERRAS! 
LOCALIZADAS EN LOS PARAJES DE:NOMINADOS "EL CONTADERO", 
"MANZANA", TROMPETILLAS", " CHOCHOALCO", "LOMA ALTA", 
"CERRO DE LA CAMPANA", QUE MAN EN TO ' L UNA SUPERFICll:: 
DE 567-98-14.53 HECTÁREAS. R S UESTA: Lo emandados ocupan 

terrenos comunales pero tam é tienen la sesión de terreno~ 
denominados: El Contadero, Ma z a, Tromp tilas, Tecohuaco(tófü~ 
Alta o Loma de la Cruz, Cerr d la Cam a, Sánta Catari\la,<~:! 
Timbral, Las Moras, El Suspiro C ihuahua ( · o al predio may'pr 1tj:e~L .. 
mismo . nombre). en calidad e. ~equeños .. r,opieta_rios ajen's •.. ~~1.•·· 
convenio mencionado. Los re 1os .. deno nados · TecohuacQ, E: 
Timbral, Las Moras, El Suspir , hihuahua "ffd'¿j'titi~les, i;nanti~nen 
sus su~rficies originales y pe e ecen a un queño propietario ~ada 
u·no defellos, no así con los d m • s predios e. han :si~o dividido' e~. 
diversás fracciones como a on inuación s relaciohah: PREDIO, EU 
CONTÁDERO ACTUALMENTE DI IDIDO EN CUATRO FRACCION,ES) 
QUE CORRESPONDEN A IG A NÚMERO · E• PRQ.PIETARIOS .Olll=· · 
ESTÁN EN POSESIÓN. PRE 1 DENOMI DO LÁ ~MANZANA ~!::/ 
EN¡.·· ENTRA DIVIDIDO EN 0 S FRACCIO S. QUE. P. E.RTENECEN\A 
DO,.. DISTINTOS PROPIETA 1 S QUE TAN ~N pOSESIÓN \\Y, 
US ~UCTÚAN . LOS P IOS. R Dl0'.':'·'<•TROMPETILL.4:s; 
ACTUALMENTE ESTÁ DIVI O EN D S FRACCIONES Q':ll::¡ 1 

PERTENECEN A DOS PEQUE S PRO ET RIOS; QUIENES ESTANi 
. EN POSESIÓN. PREDIO LOMA ALTA . LO A .bE LA CRUZ, ESTigt'. 

PREDIO ACTUALMENTE SE ENCU NTRA DIVIDIDO EN TRE:S 
FRACCIONES, EN POSESIÓN Y U FRUC O DE OTROS TRE:S 
PROPIETARIOS. PR O SAN A ATARIN ACTUALMENTE SI:: 
ENCUENTRA PULVE O IE DO DIV RSAS TANTO LA:S 
FRACCIONES EN QU~ H D IDIDO C O :-EL NÚMERO DI:: 

. PROPIETARIOS QUE S~ U RAN EN P • 
0

ESIÓN. TODOS LO:S 
PROPIETARIOS Y· POSE~~ RE ON VECINO . DE SAN AGUSTflll 
ELOXOCHITLÁN. PREGUNTI 3.- TERMINAR;: GICAMENTE, SI LA 1 

tSUPERFICIE INVADIDAS ENC E~RA DENlR .. DE LAS TIERRA:S 
Qt.JE AMPARA EL TÍTULO A TÉ TICO SOIVIE IDO· A DICTAMElil 
PALEOGR_ÁFICO, QUE SIRV~p D B~ PARA E~.R _CONOCIMIENTO Y 
TITULACION DE BIENES OM NALES, . C O PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE RESTIT C . N A~TE EL TRI UNAL UNITARIO 
AGRARIO. RESPUESTA: No se encuentran dentro de las tierras 
reconocidas y tituladas a favor d 1 pobliir;lo de JUÁRE HIDALGO, a~;í 

. mism.o, los vecinos de este munici io nune~. an estado'en p. osesión'de. 
·1as pequeñas propiedades 1 y 1 mismo indican los antecedentes 
registrales. De donde se despr nde que las superficies que se 
mencionan en el considerando egundo ~dicha resolución es 
bastante claro al mencionar que los comuneros el poblado de JUÁREZ 
HIDALGO, no tienen en posesión di has tierras". · 

Por su parte, el Ingeniero Ele~terio . Acosta Mo~~ mediante escrito 
del veinte de marzo del dos mil, exhibió y ratificó ~mpliación de su 
dictamen pericial, misma que en su parte conduce·nte señala: "1.­
Ubicación de los predios denominados "Mesa del Águila" v 
"Chihuahua'', motivo del presente convenio. 2.- Si los demandados 
ocupan .únicamente la superficie que abarcan estos dos predios o una 
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superficie . mayor a ésta determinando en su caso, la superficie 
invadida; habida cuenta que los recurrentes refieren que con el citado 
convenio, los beneficiados con el mismo, es decir los vecinos de 
"Eloxochitlan", fueron ocupando más er:ras localizadas en los parajes 
denominados "El Contadero", )"Manzana", "Trompetillas", 
"Xochochoalco", "Loma Alta", "Cerr de la Campana", que suman un 
total en superficie de 567-98-14.53 Ha . 3.- Determinar lógicamente si la 
superficie invadida se encuentra de tro de las tierras que ampara el 
titulo auténtico sometido a exame paleográfico, que sirvió de base 
para reconocimiento y titulación d b". nes comunales, como para el 
procedimiento de restitución an e i 1 Tribunal Unitario Agrario.' 
RESPUESTAS: 1.- La pregunta uno e lil cuentra en el punto uno de las 
concl~~ones emitidas en el. dicta r nterior'. 2.- ~os dema!1dados ¡ 

actual.nte ocupan los terrenos 'n minados "Mesa del Aguila", 1, 

"C. hih·~.hua" "El Contadero" "Ma z na' "Trompetillas~· "TecohUaco" '· "tª ' ' 1 ' . t ' 1 

"Loma~ de la Cruz", "Cerro de 1 a pana", .''.Santa Catarina", "El, 
Timbral", "Las Moras" y "El Sµspir " 'to os ellos ajenos al convenio ya 
mencionado. 3.- Se comprueba fís c . m nte en campo que los ptedios ' 
"Mes~ del Águila", "Chihuahu \ "El Contadero'.', "Manzana", 
"Trompetillas'', "Tecohuaco", ,"Lo a Al o Loma de la Cruz", "Cer[~Q .de 
la Campana", incluyendo "Santa C t i'i a", "El Timbra!'', "Las Moras" y· 
"El Suspiro" se encuentran fuera d 1 p lígono (sic) de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales, en ados a la comunidad de Juárez, 
Hidalgo,, antes San Guillermo lxtapa · ta, Municipio de Juárez, Hgo". 

Que mediante acuerdo del veinte marzo del dos mil, este órgano 
jurisdiccional requirió a los peritos¡. e referencia, para que dentro del 
término de diez días hábiles, al e~ ue le fueron notificados de que 
obraba en autos copia certifica de los documentos objeto del 
dictamen paleográfic del veintin e e de enero de mil novecientos 
setenta y cinco, deter ·naran "si a uperficie invadida se encuentra 
dentro de.<las tierras, . e ase para el reconocimiento y 
titulación de bienes ~pª nales"; da ez que el Director del Archivo 
,Histórico Central de l'f. . ret.ar.ía ·~ Go ernación, mediante º. ficio 2649 
'del dos de mayo del d. mil, hab remi 'do copia certificada del título 
~~ ~ 

'¡jfimordial del poblad "JUAREZ IDAL ", antes "SAN GUILLERMO 
.IXTAPANITLA", Estado de Hidalr; sin e argo, .Por acuerdo del once 
de mayo del mismo a@ al adv rtirse que n lo recibido con el oficio 
mencionado, no se adjuntó copi +rtificada; del aictamen paleográfico 
realizado sobre el mencionado t ul~ primord 1, y dado que los peritos 
designados por las partes, requirie on de di2bo elemento documental, 
se ordenó girar sendos oficios a la D. irectora d~I. Archivo G. eneral de la 
Nación, así como al Director Ejecu ivo de la Unidad Técnica Operativa 
de la Secretaría de la Reforma A;graria, para \¡ue en el perentorio 
térm.ino de diez días hábiles, que ~tablece el articulo 297, fracción 1, 

. del Código Federal de Procediinie1· tos Civiles, aportara a los autos, 
copia certifica.da de.I dictamen pale gráfico realizádÓ ,el veintinueve .de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, por la paleógrafa María 
Guadalupe Leyva Ruiz, dentro del expediente 2282, del índice de la 
Comisión Agraria Mixta, relativo a Reconocimiento y Titulación de· 
Bienes Comunales del poblado aludido; y así mismo, se ordenó girar 
oficio a la Delegación del Registro Agrario Nacional en el Estado de 
Hidalgo, para que aportara a los autos copia certificada de la resolución 
presidencial del veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y siete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio del 
mismo año. 
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Que mediante oficio 2122, del dieci ch,o de mayo del do~.~,,,gL .. 
Subdelegado Técnico del Registro grario Nacional en e~ Estaclfü .... 
remitió a este órgano jurisdiccional opia certificada de la r~oJq.ciórf ' 
presidencial del veintiséis de mayo mil novecientos ochentá f~i.~;t~.,: 
así como la publicación de la isma . en el Diario OficiªI cl~t· la' 
Federación del. diecisiete de junio el mismo año, las cuales .PedJ<tll~!t e 
acuerdo del doce de mayo del dos mil, se ordenó agregar a lclis autos, · 

~ .J- - _ .. - -· 1 

para que surtieran sus efectos leg es orrespondientes; y por $U parte, 
ei Director del Archivo Históric C . ral, mediante oficio 2,'871 .. dJJ ·. 
diecisiete de mayo del dos niii, 1ug· ió que el di~tamen pale~gráfic\> 
fuera solicitado al Registro Agrario .N cionaí, por, lo cual rr¡ecff¡mfü 
acuerdo del veinticinco de mryo jde año dos' mil, y don•;10J;. 

· aperc;i .. b· .. imientos correspondiente¡5, ~ rdenó girar atento o 1cid··· ... a.I 
Dire~.r en Jefe del Registro ¡ Ag .ari Nacional, .• con aten ión' ~I 
Ant~ólogo Arnulfo Embríz Osorio, par que remitiera la doc meJ;'!tal 

alud. ida~, i iendo así que por oficio ¡J-0 891 000, d .. e. l .s.·ie. te de junio., er.ª ....... º.· s· 
mu! el .• ector G~neral de Asun~~s , ~r dicos_ r~lllitió copia ce ififld'.1 
del men · onado dictamen paleog afip el vemt1nueve:•de enero de·m1t·~ 
novecientos setenta y cinco, mis o¡q mediante acuerdo del doce-1Jii 
junio del mismo año, se ordenó glp r a los autos, para los efectoi; 
legales correspondientes; y luego dr e o, con los elementos anteriores, 
se citó a los peritos Ingenieros J ~ús aime Cano Villegas y EleuteriC> 
D. Acosta Monter, para que conc rrie n a la sesión de audiencia qu:~ 
tendría verificativo a las doce hor · o .treinta minutos del miércole:; 
doce de julio del dos mil, en la que di h s expertos deberían completar 
su dictamen, determinando "si 1 up rficie invadida se encuentr:~ 

dentro de las tierras ampa el ítulo auténtico sometido a;I 
· dictamen paleográfico, qu ·r>;_ó e ba e para· el reconocimiento :f 

tit!!lación de bienes comu ~ · 1'', \:J pobla o de q4~·se trata, en la quie 
además este Tribunal ·pod ·~ edif¡ ~ los p ritos lai(ac;1araciones qu1e 
estimara conducentes, y efrw u c s ·, orde ar la práctica de nueva:s 
diligencias. . , 1 1 · 

Que en la fecha y h~_ra ~e~aladas, ~vo ~rifica .. ti o laaud.ien. ?ia de ley, a 
la que comparec10 umcartilmt la ll,icenc1a lrma A1da Solan10 
Redondo, abogada adscrita a a Subdelega "ón Huejutla de la 
P~ocur~duría .A:~raria, _sin autori*ción \en auto , en • ausencia dE1I 
L1cenc1ado Fab1an Bad1llo Alvarad , ases~r leg el nucleo comum1I 
inte'resado, sin que tampoco hub era asi~ído el Ingeniero r?leuteri·o 
Acosta Monter; anotándose la presencia di\ la parte demandada, po1r 
conducto de su representante Saúl M. Hernapd.ez Ramírez, sin aseso1r 
legal, y con la comparecencia de sL perito Jell,ús Jaime Cano Villega!;, 
quien en el acto exhibió y ratificó /un escrito, Cl¡mdo contestación a la 
información requer.ida por el Trib~al Superior A,grario, .mismo que en 
lo conducente señala: "PREGU TA No. 1. ·DETERMINAR SI LA 
SUPERFICIE INVADID~ SE ENC ~NTRA DENTR°' DE LAS TIERRAS 
QUE AMPARA EL TITULO AUTENTICO SOMETIDO A DICTAME!l.I " ,, - , 

PALEOGRAFICO, QUE SIRVIO DE BASE PARA EL RECONOCIMIENTO Y 
TITULACIÓN DE BIENES COMUNALES. RESPUESTA: FUENTE DI: 

. ESTUDIO: ESTUDIO PALEOGRÁFICO.- Del documento de composición 

. de venta de tierra y aguas de la jurisdicción, pertenecientes al re;;1I 
patrimonio, haciendo manifestación de las tierras que corresponde ,a 
los cuarenta y siete pueblos en donde se encuentran mencionados lo:s 
poblado de. SAN AGUSTÍN ELOXOCHITLÁN Y SAN GUILLERMO _ 
ASTATAPANITLA, actualmente con ~11 nombre de Juárez Hi4alg<>.;<" 
poblado que eran administrados por/lps religiosos de la cabedera,:;X 
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Gobierno de Metztitlán. Cabe hacer rpención que dicho docuri\lent(), 
ampara la superficie global de cua e?ta siete pueblos todos l¡,ellp~: 
administrados por los religiosos df 1 cabecera y gobiern~ de. 
Metztitlán, en donde se les asignó s is.cie as varas correspondie"t.es···.ª ... ;

1

. 

cada pueblo. Los administrados p r /lo religiosos de la cabec~rª)' 
gobierno d~ Metztitlán, termin ror idiendo se les reci~iera· 
INFORMACION TESTIMONIAL> que fur ahogada en los términ<Jf> d~I 
las diligencias de nueve de marzcr de .. · setecientos doce. Con f~Chít 
doce del mismo !es y año, se rra~ti diligencia de vista de !'jos,' 
tanteo y re.conoci iento de las tie.rra~ enecientes al pueblo de ANl 
GUILLERMp AST ,.' ANITLA, o sea un s o de ganado mayor poco as. 
o menos. NO SE ~SPECIFICAN LINDER . Lo que impide la práctic cJe.;_,. 
un levantamiento topográfico', ya¡ que mo se menciona en la pá~il'll!\f"°' 
tres, párrafo quinto del dictamen' pale ráfico de fecha veintinueve ere&>:: 

1 

.enero de "lit€J11>Vecientos setent~ y c· co, no se mencionan linderosr--· 
haciend~ !!TÍi'osible la ubicació? ex eta y precisa de la superficie 
pertenec1eWf~ al poblado de SAN ILLERMO ASTAPANITLA, hoy1 

, l ' ' 1 

denom.inado JUAREZ HIDALGO. P¡or 1 tanto, el estudio paleográfico no1 
es lo exacto y preciso para una ul1¡pa i · n real y verdadera de las tierras 
pertenecientes al poblado de Sa~ u llermo Astapanitla, actualmente 
conocido con 'el nombre de JUÁR~ H DALGO. Por lo tanto, las tierrasi 
motivo de la presente controversi n se encuentran dentro de lasl 

1 • 

. tierras reconocidas y .. "tuladas ¡ · fa or del poblado de JUAREZ• 
HIDALGO, así mismo, los cinos! qe e te municipio· nunca han estado1 

' . en posesión de las pe~ s <. rop1e des y lo· mismo indican los 
antecedentes registrales. ' ~e se esprende que las superficies 
ql!,e se mencionan en el e' ~ndo s gundo de dicha resolución es 

~~ . 
bastante claro al mencionao e los comu eros del poblado de JUAREZ 
.HIDALGO, no tienen en po si" pichas ti rras" . 
.,. ' i 
·i::n los acuerdos respect se tuvo al Jesús Jaime Cano 
Villegas, en su carácte·~S de perito de lo propietarios particulares, 
rindiendo su dictamen técni o cpmplement io, en la especialidad de 
topografia, con los añadido. de llu intervenc1 · n oral en esa sesión de' 
audiencia; ordenando glosa se al sumario su scrito presentado, para 
los efectos legales consi uien\es; y al haber incomparecido -sin'. 
justificación- el perito del míté particular ejecutivo de la acción! 
restitutoria de tierras, este Tribu 

1
al Federal dispuso la reanudación de, 

la audiencia, a los efectos de c mpletar el desahogo de la probanza1 

técnica, a las nueve horas con tr inta minutos del viernes dieciocho de
1 

agosto del dos mil, fecha en la q e se hizo constar la inasistencia del 
Comité Particular Ejecutivo Agr rio del poblado de que se trata, al 
comparecer únicamente el Liilienciado Fabián\ Badillo Alvarado, 
funcionario adscrito a la Subdel gación Huejutla de la Procuraduría1 

Agraria, con la asistencia del peri 'o Ingeniero Eleuterio. Acosta Monter; 
anotándose la incomparecencia de la parte demandada, por conducto 
de su representante Saúl M. Hernández Ramírez, así como la de' su 
asesor legal y su perito Ingeniero Jesús Jaime Cano Villegas. En el · 
acto, esta Magistratura dio intervención al experto Eleuterio D. Acosta 
Monter, perito del núcleó agrario accionante, · quien manifestó lo' 

· siguiente: "Que ·en mi parecer técnico que obra en autos, tuve en' 
consideración el dictamen paleográfico que se envió posteriormente 1 

certificado, que entonces solamente corría' agregado en copia sim·jií~; y 
por ell~ ~onsider9 que ~o tengo nad? q~e/añadir a mi dictamen~~!~[i.QªJ,,, 
que rat1f1co en la mtegr1dad de sus termmbs". !, 1 . \. . ,J, ···.:~;< 

f· 1 
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De igual manera, se tuvo al Ingeniero l;:leuterio D. Acosta M~terí .~or 
estimando innecesario un éomplemenic de su dictamen pericial, por. 

· haber tomado en cuenta el dictame' aleográfico cuando\ aún I si~ 
encontraba solamente en copia simple1 a í como ratificandÓ su\páreber · 
técnico original, en 1a integridad de s.' s érrhinos. Al ser evid~nte tjura 
las conclusiones de los dictámenes ren idos por los peritos\ de ¡las 
partes, . Ingenieros Eleuterio D. Aco tar onter y Jesús Jaime. Cano 
Villegas, eran discordantes en lo su stan ial, según se verificó\a foja1; 
1756 y :1915 del sumario, se estim ', ne esa ria la participaciónj de;'un · 
perito tercero en discordia,· con f nda ento en el articulo 1~2 ''ª~'I . 
supletorio Código Federal de Proc ;dim entes Civiles; por lo c~al;fs,? 
solicj~ el auxilio d~ la Sec~eta~í \ d la Agricu_ltu~a, Ganadfrí~~\Y 
Desarr~llo Rural, mediante oficio g1r do al.Jefe de Distrito de Des4rrolh>· 
rura1;·W2-;zacualtipán, á los efectos ~ ue en el perentorio térmihó~~é· 
tres día$, que marca el numeral 2 7, fracción 11, de la normatlVi!r 
procesaf;supletoria invocada, desig ! ra a un profesionista en ma,téiia-· 
de. topografia, para que se hiciera c rgo de la dictaminación necesÁria 
en la causa, en colaboración \~on esta jurisdicción. federal 
especializada, señalándose adem • pe que una vez que aceptara y 
protestara e! encargo, tendría aéc s .¡a las constancias de autos, bo11 
inclusión de los di<~.támenes rendi os por los expertos de las partes, y 'ª 
fin de que rindier~. . co,rresp ndi nte dictamen, se señalaron la1s 
nueve horas con trejn~ minuto del viernes ocho de septiembre iderl 
dos mil; sin embard9~ ada 1 · neg tiva de dicha Dependencia) 211 

intormar mediante ofiqi~ úme 13~ 18/00, del dieciocho de agostr) 
del dos mil, que no 2 :, aba c n p~r anal calificado para realizar l:a 
dictaminación soli_cita~á, se, requiri 'nuevamente. a la mism,a 

'.Dependencia, por conélucto del el~ga Estatal de la Secretaría d·e 
Agricultura, Ganaderia~Desarrol~o R ral, quien mediante oficir) 
133.01.-0679/2000, del tfece de septiimbre del dos mil, informó que esa 
institucio.· n federal no tenía equipo re top grafia disponible; y en¡ fal 
virtud, por acuerdo del veintidós de septie bre del año dos mil, ést·e 

. ' 

T~ibunal federal especializado. deter'Jinó des nar las tareas perici~les 
al Ingeniero de la adscripción, qui~n en au ·encia del diecisiete de 
octubre del año retropróximo, exhi~ió y ratificó el dictamen téc~ico 
encomendado, mismo que textualminte indica lo siguiente: "( ... ) Que 
me constituí en las instalaciones de este H. Tribunal, para· analizar los 
dictámenes periciales emitidos por ambos peritos, llegando a la 
conclusi6n que los predios. rústic:os "Mesa del Águila" con .una 
superficie de 121-71-33.71 hectáreas, "Chihuahua" con una superficie 
de 206-07-68.91 hectáreas, "El Cont<i,dero", "Manzana", "Trompetillas", 
"Tecohuaco", "Loma alta", y "Cerro de la Campana", que suman estos 
últimos una superficie total de 507-57-06 hectareas, motivo de este 
dictamen, . se encuentran ubicados identificados, · delimitados y 
debidamente ligados como colindantes al plano definitivo de la 
Comunid.ad de Juárez Hidalgo, Municipio de su· nombre, de est.a 
entidad,. por. ambos peritos. Por lo que me concreté a definir 
técnicamente, si .los predio~ rústicos señalados en el. párrafo qu.e 

' antecede, los cuales se encuentran en posesión de varios supuesto:~ 
propietarios del oueblo de San Agustín Eloxochitlán, Estado de Hidalgo, 
se encuentran ubicados dentro· de laf. tierras que ampara el Título 
auténtico sometido a Dictamen paleog 'fico, que sirvió de base para_ul 
Reconocimiento y Titulación de Bien omunales de la Comunidad de 
Juárez Hidalgo, Municipio de Juárez i lgo, Estado de Hidalgo. Con E!! 
soporte técnico de los document s studiados, y en especial los 
Títulos AUTÉNTICOS de la Comuni ad d JUÁREZ HIDALGO, Murlicipio 
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de su nombre, Estado. de Hidalg{º· mi eal sa.ber y en.tende. r.s.·.·oti .. r .. e los 
predios rústicos denominados " SA EL AGUILA", "CHIHUAHUA", 
"EL CONTADERO", "MANZANA', "TR MPETILLAS"; "TECOHUACO!', 
"LOMA ALTA" Y "CERRO DEiA CÁ PANA", técnicamente no está 
demost,rado que dichos. predio rú t.ic s se encuentren dentro de las 
tierras que ampara el TITULO ,

1 
UT N ICO, que sirvió de base. para el 

Recono.pimiento y Titulación d~ los B enes Comunales del poblado de 
mérito. ' No queda demostrf~1 o icamente que dichos predios 

orústicos, motivo de este dict.~ . en, s localicen dentro de las tierras que 
amparan los documentos. pr mordi les de la Comunidad de Juárez 
Hidl· : , los cuales resultaron/ser A ÉNTICOS, después de haber sido 
s9me os a un Dictamen Pal~ogr' 1c , porque: 1.- No nos da un pu~to 
de. " Y9 para poder iniciar u~ des md de las tierras Comunales. U.-·N.c:L 
nos se~rla colindancias. o. p~nto de ef~rencia que puedan serVJ¡, . .de 
apoyo ~ra un reconoc1m1ento e la tierras comunales. 111.- No se 
señalarf"tumbos ni distancias! qu nos ermitan identificar el perímetro 

1 • 

de los terrenos comunales. Anex al pre ente dictamen, copia del plano 
1 

informativo, señalando de colo lamaril o los terrenos comunales de 
Juárez Hidalgo,· de color rojo los p edios "Mesa del Águila" y 
"Chihuahua", de color verde los p e dios e "El Contadero", "Manzana", 
"Trompetillas", "Tecohuaco", :"Loma Alta" y "Cerro de la Campana". 
CONCLUSIÓN: Los predio ·~'tices en me ción, no forman parte de los 
terrenos corliprendidos en° ítulo primor ial de la comunidad Juárez 
Hidalgo, por carencia de ' · 's \le apoyo, así como de colindancías, 
puntos de referencia, rum~~ \pistancias; que sin tales elementos, 

,el extremo indicado resultl. nicamente in emostrado, toda vez que 
• . ...,. - ,• ......,. . '. 

san datos históricos, que n' ueden ser obje~· de actualización, como 
tampoco de invento, al ar itrio 

1
de cualquier interesado"(fojas 1752-

1761). . ' ' ' 
'(JI.~·\' '\\ 1 

Del contexto anterior, resulta evidente que las fases procedimentales 
de la acción restitutoria, fueron cumplidas a cabalidad, en los términos 
que señala la Ley Federal de ~efor1J1a Agraria; . habida cuenta· que el 
procedimiento se inició de oficio, mediante acuerdo dei mismo que fue 
publicado en Periódico Oficial ~el Gobierno del Estado de Hidalgo, el 
veinte de abril de mil novecientos noventa y dos,_ surtiendo efectos de 
notificación, pero además se hizo la com1micación personal tanto a la 
comúñidad como a los presuntos pequeños pro¡pietarios, y también se 
recibieron los títulos primordiales del conglomerado agrario de 
referencia, los cuales previamente habían sido declarados auténticos, 
levantándose los trabajos censales y los respectivos informes técnicos; 
elementos con los. que la Comi~ión Agraria Mixta, emitió su dictamen 
correspondiente, enviándose.· el · expediente al Gobernador 
Constitucional del Estado, qui~n el trece de octubre del año referido, 
dictó su opinión correspondiente y por su parte el Delegado Agrario en 
el Estado de Hidalgo, expuso su dictamen de ley; prosiguiéndose ilos 
trámites el trece de enero de mil novecientos noventa y tres, cuand<¡> el 
Cu_erp_o Consultivo Agrario emitió su dictamen correspondiel!lte, 
coincidiendo dichas autoridades, en que era improcedente la acción 
restitutoria iniciada de oficio al oblado de "JUÁREZ HIDALGO",., 
Municipio de su mismo nombre, tado de Hidalgo. Además de que 
este Tribunal federal, recabó las umentales consistentes en copia 
certificada de la resolución pres· ial relativa al Reconocimiento y 
Titulación de · Bienes Comuna e , los títulos primordiales y el 
correspondiente dictamen paleo rá 1c efectuado sobre ellos. 
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En esa virtud, una vez que fue~on atliz,adas.todas y cada una de lai; 
constancias que integran el s m ri eh estudio, de acuerdo con la 
eficacia demostrativa que tiene ca a na de ellas, adminiculadas cor la 
instrume~tal de a~tua~iones r pr s ~ci~~al legal y humana, ~n _una 
estimacion a conc1enc1a y calfal a r c1ac1on de los hechos esgnm1do!I 

' ' por las partes, de acuerdo con lo d uesto por el artículo 189 de la ley 
Agraria, este órgano jurisdicciona arriba a la fundada conclusión dH 

· q,q,e,, es improcedente la acció restitutoria, por los siguientes. 
razonamientos: \ 

;\ ' -

· la acción de restitudón en mat ri agraria, corresponde a quien rie> 
. estáen·iip'.qisesión de una cosa, de a c al tiene la titularidad, y su efecttr-­
',~~rá' .~.;.~furar que el a~tor ·. tie e d recho. a ella y. la entregue e!I 
~.Qemé\JJdado, de conformidad :co la t sis numero Vl-3°. 8ª, sustentada1 
'.:2porh?S Tribunales Colegiado~ d Circu to, visible en la página 510 de 121 
::{Siaita d~ ~emanario J_udic1,al ~e la ederación, _correspondi~nte ~I 

mes de slr¡':it1embre de mil nove 1entos oventa y cinco, cuya sinopsis• 
reza: 

"ACCIÓN RESTITUTORIA EN TERIA A RARIA. SUS ELEMENTOS.·· 
Gr_amaticalmente restituir es~ lv~r fo q e se posee injustamente; y 
reivindicar es reclamar una cb,l~ ue perten ce a uno, pero que está eri 
manos de otro. De lo anteri4l~ ulta que 1 s elementos de la acción 

~-restitutoria en materia agrá~i;;i spn los mis os que se requieren eri 
~ateria civil para la acció reivindicatoria, a que ambas acciones• 
competen al titular o propi~t Fl° ,sue no es_tá en posesión de su parcela1 
o tierra, y el efecto de ainb ítl'ciones, es declarar que el actor tiene1 
dominio sobre la cosa que r clama y que el demandado se la entregue. 
Así, quien ejercite la acció . restitutoria debe acreditar: a) si es uri 
núcleo de población, la prop edad de las tierras que reclama y si es uri 
ejidatario, la titularidad de lá arcela que reclama; b) la posesión por eil 
demandado de la cosa perse uida, y; c) Ja identidad de la misma, o sea1 
que no pueda dudarse cuál es la cosa que el actor pretende s~ le• 
restituya y a la que se refiere los documentos fundatorios de la acción, 
precisando ubicación, superfiEie y linderos, hechos que demostrará por 
cualquiera de los m~dios de prueba reconocidos por la ley ( ... )" . 

En el caso concreto, con la~ copias certificadas por la Directora del 
Archivo General de la Nación,¡pe los titulos primordiales de fechas siete• 
de febrero y quince de mayb de mil novecientos setenta y tres, asi 

/ 

j::Omo con el dictamen paleográfico efectuado por la Dirección General' 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, si bien es 
cierto, que los integrantes del Comité Particular Ejecutivo Agrario de la 
comunidad de "SAN GUILLERMO IXTAPANITLA'', hoy "JUÁREZ 
HIDALGO", demostraron que pesde el año de mil setecientos veinte, le 
fue reconocida la condición de pueblo, confirmándole la posesión de 
sus tierras, que había venido detentando desde tiempo inmemorial 
anterior a la colonia, no menos ciertci es, que no son suficientes para 
demostrar la propiedad y posesión de Jos predios cuyas superfici1i$(y' 
propietario.s son: Israel Nájera, / 54-12-56. 78 hectáreas; Ref~gi9, 
Hernández, 19-53-63.98 hectáreas; Daniel Badillo, 13-76-98.9:9' 
hectáreas; Justino Badillo, 9-64-48.S2 hectáreas; Amada Badillo, 1 t'-59~ 
64.37 hectáreas; Heriberto Badillo; 49-16-09.54 hectáreas; Conceppi90· 
Hernández, 37-98-23.79 hectárea$; Candelario Badillo, 35-01-20.04' 
hectáreas; · Mucio . Badillo, 5~-87.56 hectáreas; Petra Bahilli:>, 
3-67-67-26.02 hectáreas; Fide~c,io\ Coronado, 8-90-61.66 hectáfeé\s; ' 
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Eleuterio Bustos, 3-55-12.41 h ctár~as; Benjamín Ramirez, 21-66-71.?CI' 
hectáreas; Benigno García, 5- 3-32. 6 hectáreas; Fernando Garcí~, tt-
89-10.42 hectáreas; Herm indo López, 13-37-41.49 hectá,~e'!~;, 

¡¡Jiermelindo López, 4-40-89.5 hectá eas; Juana López . 14-33.J77.)34. 
, hectáreas; Ranulfo Badillo, 9 56-13. 3 hectáreas, y Hermelindo ~ópez 
"~7-14-78.32 hectáreas; los cu l~s so materia de la restitución. A~n<l~P 

a que del dictamen paleográ co ant s referido, se desprende qtfe a.Jfl 

c .. º ... m· ... ·uni~ad de "SAN. ~UILLE l"'.'.O DfTAPANITLA. ", le. fue confirmada)~.· 
:,lS,YJ;!frfic1e de "un sitio de g n~d~/ mayor poco mas o menos" {foJP. 
. 19-~1), que tiene una equivale cia e 1755-66-00 hectáreas, que par:a._¡:¡1 
•'ÜSo es la superficie que se al roxi a a la superficie de 2,273-48.84.81, 
"'que Jue reconociaa y tituladá rpe iante la resolución presidencial de 
~ vein.~)séis de mayo de mi nov cie tos ochenta y siete, misma que se 

lin¡jtS a reconocer la propiedad o unal preexistente, pues la misma np 
es constitutiva de derechos, sin declarativa de los ya adquiridos con 
anterioridad por el núc;jeo de po Jación de referencia; siendo aplicable 
la tesis jurispruden · visible e la Séptima Época, Volumen inform.e 
1970, Parte 11, de la S ndf. Sal e la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra: : '\RE · L CIONES PRESIDENCIALES SOBRE 
RÉCONOCIMIENTO 0~ UL"iCI. N' E BIENES COMUNALES. NO SON 
CONSTITUTIVAS SINO· ECL RATI AS DE LOS DERECHOS CUYA 
!=XISTENCIA RECONOC N. {IN PLICA ILIDAD DEL ARTÍCULO 130 DEL 
CÓDIGO AGRARIO).- Si bie el a. 'culo 130 del Código Agrarib 
determina que a partir de la di igencia, e posesión definitiva el núcleo 
de población será pro"Pietari · y po~ dor con las limitaciones V 
.modalidades que dicho códig establee~, de las tierras y aguas que df! 
acuerdo con la resolución pre 'dencial se le entreguen, tal precepto se 
refiere exclusivamente a los casos en que la resolución presidencial 
ordene la entrega de terrenos a.los núcleos de población, pero no a los 

1 • 

casos en· que la resoluciór presidencial no manda entregar 
propiamente terrenos a algún n~cleo sino que.se limita a reconocer un¡¡ 
propiedad comunal preexi~tente. Las resoluciones sobre 
reconocimiento y titularidad de bienes comunales se limitan a 
reconocer y sancionar situaciories existentes con anterioridad a las 
mismas; o sea, no .son constitu\ivas sino declarativas de los derechos 
cuya existencia reconocen. E~. esas condiciones, s.i los derechos 
agrarios de la comunidad son ar:iteriores a la resolución presidencial no 
puede legalmente estimarse qÚe esos derechos no existan o que la 
resolución presidencial no surta sus efe.ctos sino hasta que esté 
materialmente ejecutada". 

En esa tesitura, no existe elemento o medio de convicción alguno en 
los autos, que demuestre que dentro de la superficie que ampara e:I 
mencionado título primordial, se encuentren los predios ante~ 
mencionados. o bien, que en cualquier tiempo los haya p~'eií:ló lit' 

comunidad gestora; circuns. tancia~que quedaron c~rroborada~. e~" .. · .lo·s·. 
dictámenes periciales exhibidos p r el experto designado por¡ la.parte 
demandada y tercero en discordi. nombrado por este Tribuna~ fe~eral; 

. dado que fueron coincidentes,/ al señalar que los prediqs .a~tes 
aludidos, no forman parte de !ªs tierr omprendidas en iel ·titulo 
fundamental del conglomeradq .: agrari de que se trata; ex~lic,apdo · 
profusamente las razones técnifas de t 1 ind mostración. · j , ·" ·• 
A mayor abundamiento, con la do.cu ental nsistente en instrumento 

1 ,, .,,,_ ' 

levantado el veintidós de junio e mil novecientos uno¡ qi;¡edo 
demostrado que la comunidad de 'SAN G ILLERMO IXTAP/l,NITJ .. A", 
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hoy "JUÁREZ HIDALGO", y la com nidad 1: Eloxochitlán, ant~ eFJuez 
de Primera Instancia de Metztitlán celebra on un convenio p4r mbdio 
d~l"'c;:,ual resolvieron el conflicto po límites ue venían confron~nd~¡ en 
d_ontj;~ el primero cedió en favor el seg~do la propiedad y pose~ión 
de I~ predios denominados ... M sa del guila" y "Chihuahua", debe 
decir~e, que si bien es cierto. qu la frac ión VIII, del artículo '2] . . d,e la ... 

C·o·n•·.·.stitución Polít.ica d.e los Est os U*"l:los Mexicanos, d. eclaró. n.ulas 
todas las enajenaciones de tierr s, bo ues y aguas de los pue~los, 
b:.e~as por cualquier autorid d en contravención a la Ley 1 del 
y~iflticinco de junio de mil qch cient s cincuenta y seis, además de 

.tfil'ber establecido la nulidad de das as concesiones, composiciones 

., y ventas de. los ejidos, d~sd el primero de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis, 1 ha ta 1 Ley del seis de enero de mil 

.clnovecientos quince, tambié~ es ve ad, que el mencionado arreglo 
conciliatorio, donde el Juez d~ Pr me a Instancia del Distrito Judicial de 
Metztitlán, Hidalgo, s · ente in rv no dando fe del acto .voluntarista 
de las partes que inte ·er4.n, d ing.una manera constituye un acto 
de· autoridad, ·ni tam~ . ~ntra - una concesión, composición o 

·enajenación, realizada " . trime t del núcleo comunal de referencia; 
~y_ por ende, tal arreglo eñ e ¡com idades, no se encuentra dentro! de 
los supuestos de n id~d q e establece dicha disposición 
constitucional. Luego ento. n es, ta: poco se acredita el requisito s.ine 
qua non de la fecha y forma e des ojo, que exigía el artículo 191 de la 

'Ley Federal de Reforma Agraria, es ecir, el acto violento, clandestinb o 
de abuso, por el cual fuera despos ída la comunidad de los bienes ~ue 
venía detentando, y tampocp dem estra que con posterioridad a! la 
firma del mencionado convernj io, los pre. dios motivo de su recl.amación, 
hayan sido ocupados por as personas que se ostentaron con· el 
carácter de pequeños propi~tarios; puesto que no obra constancia 
alguna que así lo demuestr~. Por el contrario, con las documentales 
exhibidas que obran en el Tomo 11, del expediente en estudio, 
demostraron la calidad de propietarios de los predios, que previamente 
fueron localizados en el 1 desarrollo de los trabajos técnicos 
correspondientes, en donde ¡exhibieron sus respectivos documentos, 
los cuales acreditaron que dicha calidad la adquirieron, cuando menos 

' cinco años anteriores a la: fecha de iniciación del procedimiento 
' . 

restitutorio. Luego entonces,,·al no haber demostrado la comunidad de 
"JUÁREZ HIDALGO", que haya sido privada de sus tierras, bosques o 
aguas, . por cualquiera de los actos que refiere el artículo ~7 
Constitucional, ni tampoco demostró que sea propietario de las tierr~s, 
cuya restitución solicita, o que hubiera sido despojada a través ?e 
enajenaciones hechas por jefes políti~os, Gobernador del _E:_sta~o-1.,~­
cualquier. autoridad local, en contravenpión a lo d~puesto a la Ley. d~I 
veinticinco de junio de mil ochocient9s cin e ta y seis, ni 11,a!ie!'. 
comprobado que se hayan realizado conces one , composicion~s o 

1 - ,. . 

enajenaciones, por las cuales se hay /invadi o u~cupado ilegalnjeriiEi · 
los bienes comunales, es improced I'te la cció de Restituciór ifo:,, 
Tierra·s· iniciada de oficio, en cumpli ¡en to a r.e olución presiden. cia .... '.'.' 
del veintiséis de mayo de mil nove~"efa.tos oc nta siete, publica~a E!ÍI 
el Diario Oficial de la Federación ~I doce e jurio del mismo ~año, 
relativa al R. econoci.miento. y Ti~ula ión de Bie es gomunales, solic.'.itad·. a· 
por el poblado "JUAREZ HIDALGO'/ Municipi de Jgual nombre, Estaqo 
de Hidal~o, y por los motivos razor.· es y funda en;· os legales expuest9s 
en los parrafos que anteceden.· ;/ · . · ____ : 

.,,\11 .• - Con la potestad que tiene conferi e¡ste Tribunal f~dera1 
E)_!Wecializado, para resolver a v~fdád sabida y e¡h conciencia, corro ,,, 
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34 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

·~establece el artículo 189 de la L;y Agraria en vi or, debe puntualizar$e 
'" que el Comisariado de Bienest Comunales d "JUÁREZ-HIDA~Gd", 
0 tiidalgo, al formular diversas ob,ervaéiones a a experticia practicada 
, por el Ingeniero RAFAEL GbRDILLO ACOS A, mediante ocurso de 
> 1 ; 

·''nueve de mayo de mil novecientos noven y cinco, globalíió. la 
exigencia restitutoria de terrirnos, en la perficie de 994-00-00 
hectáreas; y al propio tiempo i~tlicaron sus i rantes; "que las tierras 

. Ql/@·.ijp hecho y p, er . n r st' 
·''ªfil!2!. · ,,.!l!Q~s~;m_.fil._filí ~I LPriilmJ~r~· !1" ~~~;l.i"L$l...12:Qr!~.AI.~füLJ;i§.rl!il!fil.~ ·' 

,. '"" i · año d 
'f615-00-00 Hªs. (sic foja 1391)"; refirien 
D'filemorándum de once d ' br~ro de mil 

de,of.€ina jurídica del entó $ Q,eparta 
inscrito las escrituras \ qompr 
d e ma n d ad os , c o n p os te r i o Fj --'" ~"--'f"f"'-'-"'-_,,.,,"--",,,,.,,,.,,f'-"-'"-"''-"'><.!..L.....,_'-"'-~ 

1 r d 9 •¡ 
(foja 1392); agregando luego, que un onvenio trans ccional suscri~o 
en~mil novecientos uno, an~e el Ju gado de Prim ra Instancia qe 
Mextitlán, donde el pobladQ recia ante hizo cesi n de 42-00-Ó.O 

• 1 • , , ' 

hectáreas, en favor del pueblr¡¡ de "SA AGUSTIN ELO OCHITLAN", es 
nulo de pleno derecho, d~ co~formidad con el artículo 7, fracción Vil!, 
inciso a), de la Constitución ~olítica de la Nación. Tod lo cual no es 
objetivo, porque el título primqrdial, a pesar de la autenti idad que se le 
atribuye, no abarca una suijerficie de 3,615-00-00 he táreas, ni da 
sustento a la reclamación rest¡tutoria de 994-00-00 hectáre s; y por otro 
lado, el considerar inexistentes para la materia graria, los 

~instrumentos de adquisiciÓn de los propietarios mandados, 
~representa una postura dognfática, que no compagina con'\os trámites. 

procedimentales de titulación y deslinde de bieJleS comtlnales, que 
preveía el Código Agrario de la época, publicada en el Diario Oficial de 
veintisiete de abril de mil noyecientos cuarenta y tres, en sus artículos 
306 al 313, pues en ninguno'de ellos se contempla la publicación de la 
solicitud, que solamente regía para las acciones de restitución, 
dotación, amplia~ión de ejido y creación de nuevos centros de 
población, en términos de lo prevenido en la codificación de referencia, 
en su dispositivo 64, fracción 1, que tuvo como norma correlativa, el 
numeral 210, fracción 1, de la hoy abrogada Ley Federal de Reforma 
Agraria; y por lo que se refiere a su reclamo de la nulidad de pleno 
derecho, con presunto fundamento en el artículo 27, fracción VIII, inciso 
a), de nuestra Carta Fundamental, vale feproducir la norma i~vocada,' 
cuya literalidad es la siguiente: "Artículo 27.- ( ... ) VIII. Se declaran;-
nulas: a) Todas las enajen i n kre i rr s u 1 "'''es · 

lo h rías r ,, ' o' 

djsposjcjones relativªs ... "; toda Vf qu .resulta evidente que un 
convenio celebrado entre dos pu'b os, orno es el caso d.e "SAN 
GUILLERMO", ahora "JUÁREZ /; DAL O", y "SAN AGUSTÍN 
ELOXOCHITLAN", de forma alguna 1e - un acto enajenatoria de las 
autoridades comprenaidas en la disp sici n transcrita, porque ~e trata 
de un acto transaccional y dispositivo de r presentantes de los tiúc;leos 
agrarios mencionados. Basta unl! s me a lectura del docum.n:to de 
veintidós de junio de mil novecientos un , obrante en certificac!iqn .del 
Director General de Asuntos Jurídico , e la Secretaría de la Reforma 
Agraria (foja 1377 y ss.), para dar¡'nos enta de que es una "escritura 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

Jfilcml~1ªl2.JIDLl!.!!Qrfilll~2..Jl!~rmtN.Jlilla~llili;i1rn)Q.,_j~~IlQ_~l.!JlláQ._ª 

!W'~ill!l§__(1ªfl_lli~Q....[~Na~,S...~~ill9.filL-ª-!~.JilLJ.Q~~!:i!Y!i;t. .. TU 
1 i us a-h r 1 :r 

. reclamación alguna por motivo. r;!e costas ni de lo que haya sjdo objetQ 
del relatado juicio. el que. porÍo mismo queda del todo fenecido en ·. 
virtud del presente arreglo ... " y aunque el inciso c) de la fracción 

. ' 

preceptual antes reproducida, alude, entre otros contenidos, a 
situaciones de corte transaccibnal, cuando establece: "Artículo 27. ( .. J. 
VIII.- Se declaran nulas:~( ... ) c)!Todas las diligencias de apeo o deslindet, 
transacciones, enajenaciones lo remates ¡;rracticados durante el periodo 
de tiempo a que se refiere !al fracción anterior {del 1 de diciembre de 
1876. a la feclía de promulg~bón de la Carta Magna). por companía~t. 
·ueces u otras u orida 1 a 1 F · er i · ' lo~ 
cual s e a a inva i o· o i 11 en rr u y, 
montes de los ejidos. terrenos de común repartimiento. o de clialqUier 
otra clase. pertenecientes a núcleos · de población"; lo cierto y 
resaltante, es que el convenio de transacción de marras, se celébró 
libremente por los pueblos de San Guillermo (hoy "JUÁREZ HIDALGO" 
y Eloxochitlán, de buena fe y para fenecer un juicio, donde hubo 

· condena de pago de cosfas, en contra del conglomerado primeramenb~ 
nombrado, y en ningún aspecto se percibe o demuestra una ocupación 
ilegal de las tierras del colect\vo cedente de los dos predios aludidoJ, en 
el instrumento. De esta suerte, n</ e c nfiguró · despojofáígifrio7'·en .· 
perjuicio del colectivo reclamante/~ e la restitución, por ti t,\~é.fí'ó'd!!-;:: 
haberse celebrado la operación trp acc onal en comento, ¡e1 ·t\r):lintidós i 

de j~ni~ de mil noveci:ntos. u~b; aun u~ ;n el.lo hay~ ;ins!~pdo ,etl · 
com1sanado comunal, en func1o?es de c m1te particular e¡epu~y() de la · 
acció~ intentada, a travé.s del T.e . oria de veintiséis de j!Jnio de mil 
novecientos noventa y cinco (fo¡a 140 -1409), en donde guevarnente 
se señala como causal de nÜlid d h stórica, la contemplada :en .eil 
artículo 27, fracción VIII, incisb a), de uestro máximo ordenamiento, 
que en mod~ algu.no resulta ?.plic b~e; r~~u~tando ta~bié1 ai;ly~,rtiblE" 
que la no ex1stenc1a del despo¡o o nv c1on ilegal, se 1mbnca .ál ~ech1J 
patente · de · no haberse def,ost do el dom.inio de 1+ .té~ren.o:s 
reclamados, por parte del conglom ra o de "JUAREZ HIDA~GO'', lante:s 
denominado "SAN GUILLERrv¡O AS A ANITLA'', dado que¡su§. ~ítulo:s 
primordiales, enviados en testim ni por el Director del 'Archiv1J 
Histórico Central, del Archivo! Gene 1 de la Nación, con ofitio· númeri:Í 
114, de dos de mayo de dos mil, cla ente refleja la realidad territoria 1 

'del pueblo en mención, a través de e ·os pasajes: "Aytto,- Eite-1-pueblc¡ 
' A ' ió CEt 
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36 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003 

(fojas 1825c1826). Dato esencia este último, el de que las tierras del 
pueblo que ocupa nuestra atención, son equivalentes a un sitio de 
ganado mayor, poco más o) menos, que permite establecer con 
diafanidad, en punto a medida!?' agrarias o de superficie de los campos, 
en la época colonial, que un sitio de ganado mayor tenía una legua, por 
lado, es decir, veinticinco millones de varas cuadradas, las cuales 
representan una superficie de 1,755-60-00 hectáreas; sin que tenga 
impacto alguno en esta equivalencia, el dictamen de autenticidad de', los 
documentos primordiales parcialmente transcritos, obrante en copia 
certificada del Director General de Asuntos Jurídicos del Registro 

' Agrario Nacional, que emitiera e.I veintinueve de enero de 1mil 
novecientos setenta y cinco,_ la Jefa de la Oficina de Paleografía d~ la 
Dependencia del ramó, MARIA ~_LIADA1¡-UPE LEYV~ _RUIZ (fojas ~8~~:. 
1894); ya que el punto en cuest1on, noJ.e.· s la autenticidad de los t1tu··.los .. 
aducidos, de los cuales no h¡¡y du Le que son ciertos y auténti~os.<: 
sino la pretensión de la comunida r clamante, de obtener a través,. de 
ta!es instrumentos una restitució rritorial de 994-00-00 hectáreas 
(foja 1393), bajo el supuesto erró e . e que sus títulos "amparan una 
superficie de 3615-00-00 Has," o·a / 391); puesto que este cálculo• 
superficial, no tiene sustento té n"cc;> i histórico alguno, sobre todo ' 
teniendo en cuenta que a la c d "JUÁREZ HIDALGO", antes 
"SAN GUILLERMO IXTAPANIT ",' s le reconoció y tituló una 
superficie total de 2,273-48-8 . 1 i h ctár.eas, m.ediante resolución 
presidencial dada el veintiséis ~ may de mil novecientos ochenta. y 
siete, publicada en el Diario Ofic alde di cisiete de junio del propio año, ' 
que excede notoriamente, y no br po o, a la conversión en hectáreas 

• 1 i . i 

ya indicada, de un sitio de ga ádo yor, pues se trata de un plus 
diferencial de 517-88-84.81; y ~¡/ co sideramos que en un peritaje 
topográfico agregado al eX:pe iénte (foja 1358), se alude a una i 

•'-s.uperficie real de 2,464-40-00 ' bctá eas, con inclusión de la zona · 
_ ~rbana, el plus territorial, resp bto e la dimensión de un sitio de · 
<cganado mayor, se cifraría en 708- 0-0 hectáreas. Lo cual constituye un 

diferencial de gran monta, en a bo casos, y hace evidente que el 
título primordial en que se b sa el accionar de la comunidad 

. ' ' 
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'.'1'eclamal')te, de forma alguna pµ' d abarcar todavía más superficie1;' 
. habida cuenta de que como ac~ '. amente lo señaló el perito tercero 
. en discordia, Ingeniero HERIBE~T1 LANDA ELIZALDE, a foja 1951 de1 
.•• autos, el documento. colonial tii¡ne, na absoluta carencia de datos de 
''< apoy~cjl no suministrar co "nd~nci 
, di.sfanc~s; " a u in 1 

" !lli"-"',,.,."8"--"'-"''--'-'L'Ll'-".""'-"-ll~ i · n oc ¡¡! 
R'·!ii!a.:!ii'!~Wl,_j;!Ll!.L!lJ.ll:t!.!..J.l.IL.!.i..Y:~IY!Rl!.!ll&.D~rn.!L". De ah í que no me rezc a 

al respecto, ~l/j die en del ·perito actoral, Ingeniero 
Eleµterio D. Acosta Monter, en el sentid de que los predios· "MESA 
DEL~ ÁGUILA'', "CHIHUAHUA'.', "EL NTADERO", "MANZANA", 
"TROMPETILLAS", "TECORlf\CO", "LO AL TA", hayan formado 
parte- de la titulación colonial en favor de 1 comunidad de "JUÁREZ 
HIDALGO", antes "SAN GUILLl~RMO IXTAP NITLA" (foja 1756), pueH 
no establece en qué datos de apoyo de la,d umentación primordial, 
basó su parecer técnico; notándose inclu o su inseguridad d1i 
sustentación, en el apuntamiento que sus~ ibiera . de este tenor: 
"mencionando los comuneros de JUÁREZ HDALGO (sic) que estoi~ 
prndios se encuentran dentro d~I polígono original, que les amparaba 
una superficie de 3615-00-00 He., título primordial expedido por ei 
Archivo General de la Nación en los años de 1712 y 1713, exjstjendc~ 
mojoneras semi-destruidas que idelimjtaban ese polígono por el ladq 
sur, en colindancia con tierras comunales y fincas 'de Eloxochjtlárn 
Hgo. (sic)"; haciéndose patente con lo antes reproducido, que el 
experto se concreta a repetir )aseveraciones de los comuneros du 
"JUÁREZ HDALGO", sin marcár datos de apoyo técnico que puedan 
servir de basamento a su conclusión. Luego entonces, el dictamen del 
perito actoral, es palmariamente dogmático e insustentado en datos dn 
apoyo técnico, porque la documentación colonial no establece nada útil 
para un estudio topográfico; y por si fuera poca tal parcialidad, incluye' 
los predios "MESA DEL ÁGUILA" y "CHIHUAHUA", que fueron objetc1 
de un convenio transacciona1 1sobre costas judiciales, entre los pueblos• 
de "SAN GUILLERMO" y ''ELOXOCHITLÁN'', en favor de este,.últfmco 
que es de incuestionable validez jurídÍ a; y por lo que toca a lo~ demás. 
predios que refiere el especialistaf n .alu.sión, no existe probanza 
alguna, además de que es técnicamé indemostrable y constituiría uri 
ensanchamiento absurdo e injustifi a o de medidas agrarias (sitio de 
ganado mayor), de que tales terie s se encuentren insertos en la 
titulación primordial, cuando está p rfectamente demostrado qu~ la 
comunidad reclamante de la restitu i · n, goza de un plus territorial qw~ 
supera con mucha la equivalenci~ e n sitio de ganado mayor; siendo 
de comentar, a mayor abundam1ie to qué ·el susodicho perito actoral 
~abta exage~adamente de "políci~ o" respecto de una diligencia d~ I<~ 
epoea colonial que fue solamente d "VISTA DE OJOS Y TANTEO bE; 
ESTE PUEBLO DE AN 1 L RMO ASTAP ITL " (JUÁREZ 
HIDALGO), donde obviamente ho u o plantación de mojonera alguha; 
tornándose. notorio, por ser/ 1al de sentido · común··'Y;. elemer¡ito 

· presuncional, que las mojone~.ls mi-destrúidas a que alude el perito 
Af~ral, tienen un estrecho ~'ex con las. "diferencias de límites 'l 

"propiedad de terrenos", .que f,Úer véntiladas en un juitio promo.vido 
~!por vecinos de "ELOXOCHltLA ", en contra del pueblo de "SAN 
' GUILLERMO" (JUÁREZ HIDAYG ), "donde resultó vencido este .últirpo 

y tuvo que saldar costas judieia e mediante convenio de veintidós d1! 
junio de mil novecientos und,: 1 que hizo concesiones territorialei¡ 
('-'IVJ~A DEL ÁGUILA" y ",C IH AHUA") y pago de numerario al 
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38 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003 

P<:>,IJl;fdo ganador del pleitd. ~n tras palabras: con !a restitución 
pfa'Rteada, a la que no\ · ' de echo la comunidad de "JUÁREZ 
HIDALGO", porque el apuri@i co venio transaccional es válido y su 

~título primordial [10 abarca',~ ex encía de tierras, ha pretendido 
'~vertir lo que tuvo que/ ~~ g a vecinos y propietarios ~e 
·· (ELOXOCHITLÁN'', a resuld d~ jui io a que se ha hecho referenc¡a. 
~or ende, una véz analiz~ t>s ,todo los elementos y aristas qlfle 
Jonforman el presente ca o,. en a nción a los lineamientos de 

/reposición procedimental ct1 1 fallo de evisión del Tribunal Superior 
Agrario, de seis de agosto d il nbveci ntos noventa y siete (foja 1652 

~.Y( ss), es de declararse im~ro¿edente la acción restitutoria intentada; 
"toda vez que no acreditarqn los extre os de propiedad agraria y 

despojo que estatuye el artículo 1'91, fr cciones 1 y 11, de la hoy 
abrogada Ley Federal de Reforma Agraria cuya aplicación es ulta­
activa en el asunto, en razó~ de su naturaleza .. ". 

DECIMO.- En contra de la sentencia reseña a en los resultandos que 

preceden, JOSE LOPEZ PE EZ, ALBERTO RUBIO RUBIO y DELFINO 

MUÑOZ FUENTES, en su ca ácter de Presidente, Secretario y Tesorerqi, 

respectivamente del Comisari do de la comunidad al rubro citada, pad~ 

actora en el principal, mediantJ escrito de catorce de marzo de dos mil un~., 
presentado ante el Tribunal a ~uo el quince del mismo mes y año, ocurrieron 

a interponer recurso de revisión, en el cual transcriben los agravios que 

presuntivamente les causa la resolución de primera instancia, haciéndolos 

consistir en lo siguiente: 

" ... 1.- La sentencia del 6 de febrero dél año 2001 dictada. en autos.del 

expediente agrario número 678/98-A3 poblado de Juárez Hidalgo, 
Í . 

municipio de Juárez Hidalgo, estado/le Hidalgo ó~mado con motivo de 

la acción de RESTITUCION de tiertas que rom•l•eve el poblado que 
i 

representamos que dicta el Tribunal de 
i ; 

Distrito 43 con residencia oficial en la ci ·e Huejutla de Reyes 
• 1 

Hidalgo y que en su punto resolutivo pri ero d clara improcedente la 

restitución instaurada de oficio pdr la sec etarí de la Reforma Agraria 

respecto a la comunidad de JÚárez antes San Guillermo 

l~tpanitla municipio de Juárez Hidalgo, e tad de Hidalgo-p_o,r no haber 
/ i ' , 

demostrado los elementos constitutivos e ominio agrario histórico y 
'• ' • ',', •. ¡, i 

, .cl~spojo 9ue estatuía el Artículo 191- d 1 Orgada Le.y de Reforma 

';Agraria al cuenta de.que el títu/0
1 

primo d'al del 12 de junio de 1712 
,:~P.'R. '.0. : . . ; 
::·c:;onsiste en vista de ojos y tante,6 de terr os del pueblo que menciona 

;GG' i 
qu17 8~~templó el goce de un ~itio de g nado mayor poco o mas no 

::i.11ur,g,]..~barcar en sana lógica cpm'? tam co técnicamente los predios 
; .i-':' - ! 

'palticulares reclamados y tomando e uenta que el convenio de ' 

li\f~nsacción de 22 de junio de rado por los pueblos de 
.. tit; ;;.. i 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



27 de Enero de 2003 PERIODICO OFICIAL 

Eloxotítlán y San Guillermo sollre cos s jud ciales de un diferido sobre 

~ímites y ~ropiedad que gano p?r el p imero t1 · ne total validez jurídica y 

··~O represento un acto de d'espo' no se encuentra debidamente 

}notivada y fundada toda vez q~e e Tribunal de origen sobre valora las 
, 1 

· pruebas aportadas a los autos por os propietario representados por el 

señor. SAUL M. HERNANDEZ 
1

R MIREZ al otorg rles una valoraciór 
~ 1 

inadecuada en su comprobación y trascendencia rídica ya que los 

razonamientos que vierte el. jutgador son violatorios de las reglas de 

valoración de la prueba que pr~cisa y establece el 
' 

Procedimientos Civiles aplicado\ supletoria mente a la Le de la materia . . \ 

al otorgarles un valor y un. alcanbe que no tienen las pruebas ofrecidas 

por los propietarios, cuyos antec~dentes documentales son posteriores 

a la solicitud de RESTITUCION de tierras promovida por nuestra 

comunidad al no tener los propietarios una posesión calificada y no 
, 

haber demostrado con las pruebas idóneas como sería la testimonial 

como ha sido establecido por los Tribunales de Amparo a través de la 

siguiente Jurisprudencia. 

POSESION, PRUEBA DE LA POSESION.- (SE TRANSCRIBE). 
. . / .. 

Que dicha posesión tiene las cara6t ísticas de continua, pacífica y 

pública cuando menos por un térmi de 5 años anteriores a la fecha! 
' 

de publicación de la solicitud o del' c erdo que inicia el procedimientc1 

ágrario y además que los predi se encuentran en explotaciór
1 

conforme lo ordena el artículo ' 7 acción XIV de la Constitucióff 

Política de los Estados Unidos M xic nos. Circunstancia jurídica que 

las éoloca en la nada para el dere ho, sí mismo por que la mayoría ¡:le 

los ... tel3timonios en los que pre~ nde acreditar la propieqad de süs 
": i 

··predios . carecen de antecederit s i' gistrales de donde deriva su 

' ¡~eficacia y al no considerarlo as el 
1

j zgador nos agravia en nuestros 

iderechcls que tenemos a disf~u ar poseer la superficie de tierra 

reclaroada, la que nos pertenec p r haber sido desposeídos desde 

:;'.j¡~m.J~s inmemorables como con ta en la documental expedida por la 

d Secretaría de Gobernación Archiv General de la Nación dirección de 
'.~ 

~aleografia .en el que se precisa las fechas que se señalen en tal 

dotumento la quema de las ozas pertenecientes a nuestros 

antepasados, lo que implica una e urbación y desposeimiento de las 

tierras que pretendemos restituí , p r los actos violentos y de terror 
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40 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

que fueron objeto los primero pos edores .Y titulares de la tierra 

controvertida que data de los años e 1712, circunstancia que es 

pasada por alto por el sent nciador 'gualmente pasa por alto el 
i' 

significado !itera! de la vista'J de ojos la que implica una diligencia · 

judicial que hace el juez reconpcido y examl ando por si m!smo la cosa 

!itlgicsa pzrn enterarse con s~guridad de ella · juzgar con mas acierto, 

diligencia judicial en la cu~! examinada en su conjunto contiene 
' 

an~ecedentes del despojo de 1 las tierras que füeron objeto nuestros 
! 

ar:tepasados aborígenes y si blen es cierto que en !a diligencia de vista 
! . 

de ojos se señala que a la com~nidad recurrente se contemplo para ella 
1 . . 

un sitio de ganado mayor maá o menos esto significa que a nuestros 

antepasados se le reconoció) en mayor cantidad de tierra en grado 

superior y aumento indetermi~ado por lo que las tierras reclamadas si 

pertenecen a los solicitantes ~n superficie 3615-00-00 hectáreas cuyas 

mojoneras y líneas divisorias constan en el lugar de ubicación de los 

predios. Y por oficio lá responsable instaurar y tramitar el 

procedimiento dotatorio alternativo en caso de nagativo de la acción 

restitutoria de conformi~ad con lo esÍablecido en los artículos 274, 282 

de la Ley Federal de Reforma AgrJria de aplicación y vigencia en '~I 
tiempo en que acontecieron lo

1

s hed o y en la actualidad abrog·ada. Y 

al no actuar así nos causa agravi s la resolución al desconocernos la 

titularidad de la tierra en conflict . N obstante haber demostrado en 

autos los elementos de la acción testit toria. 

2.- Nos causa agravios al orde 

febrero de 1999, el perfeccion 

de topografía para dar conte 

uzgador por auto de fecha 18 de 

de la prueba pericia! en materia 
¡ 

al cuestionariO ordenado p()r el 

Tribunal Superior Agrario, lo anterior en audiejlcia con la 

comparecencia de los peritos de a parte actora y demandada y en 

'''aiversos autos se ordena perle ci nar la prueba a la que por separado 
-, 
-comparecen los peritos desig a os ante la presencia del ordenador . -
T-ribunai Unitario Agrario del Di trito 43 con residencia en Huejutla dE¡ 

Refés "'estado de Hidalgo, ac procesal que resulta violatorio de'¡ 
1 

¡procedimiento por haberse vi do los artículos 148m 149 fracción 

segunda del Código Feder 1 Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la ley re tora e la materia al no practicarse la 

audiencia y acto de perfecci namie to de la prueba pericial en materia 

de topografía en los términ que or enan los preceptos citados, toda 
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27 de· Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

vez que tal acto. procedime tal. es in ·visible y único al no llevarse a 

cabo en sus términos de le irroga agra ios al poblado recurrente. 

3.- La resolución agravia 1 poblado de árez Hidalgo municipio dE 
' 

. Juárez Hidalgo estado d Hidalgo al tomar como determinante e[ 

juzgador el dictamen que e ite el Jerito tercero en discordia nombrada 
1 

por el Tribunal Unitario Agrario del Di.strito XLIII de Huejutla de Reyes 

Hidalgo el que no obstante que tal ictamen de fecha 17 de octubre de' 

año 2000, tome en cuenta como soporte técnico los documentos 

públicos consistentes en el dictameh paleográfico de la comunidad de 

Juárez Hidalgo municipio de Juáre~ Hidalgo estado de Hidalgo, en el 

que determina que los predios -denominados Mesa del Águila, 

Chihuahua, El Contadero, Manzana, Trompetilla Tecohaco, Loma Alta y 

Cerro de la Campana los que en conjunto tienen una superficie de 

994-00-00 hectáreas, técnicamente/ no esta demostrado que diehos 
1 

previos se encuentren dentro de lo,s ter nos titulados y confirma.dos ;;, .. , 

la comunidad de Juárez Hidalgo, 
1
Ínu ci~io de Juárez Hidalg~\-estado 

de Hidalgo. Dictamen al cual el ¡'uz doj le otorga pleno valor, el qu€' 

no contiene razonamientos y datbs t cni¡os que produzcan coriviccióri 

el que no fue resultado de trabaj¡s dililencias practicados en ¡¡I lllga1· 

donde se ubican los terrenos contr vert dos ya que el perito eminentE1 

se constituye únicamente en las i stal ciones que ocupa el Tribunal 
1 

Unitario Agrario del Distrito XLIII d Hu jutla de Reyes Hidalgoi. Y su 
' i.ntervención se concreta a practica un análisis de los d·i~:támenes que1 

~inden los peritos en materia de t po rafia propuestos po/ las ¡paf"les 
· 1 · r 

contendientes de donde se concl y deriva que tal._dictame[n ~~e' 

emite el perito tercero en discordia copia fiel del emitido por el pe'~ito. 

;if'propuesto por los demandados pro ietarios y tal dictamen peric'la!jrlh. 

· .. tiene relevancia y valor alguno po las deficiencias y falta de soporte' 

técnico de que adolece y al qu n forma indebida el juzgador le. 

atribuye pleno valor y le sirve de a e y sustento para determinar que1 
~' . :·:.:::._: .. , 
· las tierras demandadas en la vía de· ESTITUCION no le corresponden 

···-~~r 
. al. poblado promovente de la acc ón ... " 

DECIMO Superior Agrario tuvo ¡:¡or 

recibidos los autos del expedie te del jui ·o agrario 678/98-43, en el que 

obran las constancias y actuaci nes relativa al medio de impugnación que 

nos ocupa, registrándose en el ndice de este Jribunal Superior el.veinticinco 
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42 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

de abril del presente· año bajo \el' número R.R~55/2001-43, turnándose .al 

Magistrado Ponente para ~u estudio y proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario, es competente, para 

conocer y resolver el presente! recurso de revisión de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 1.os 

Estados Unidos Mexicanos; 1 o. y 9o', fracción il de la Ley Orgánica de ios 
i 

Tribunaies Agrarios. 

SEGUNDO.- El presente recurso de revisión resulta procedente, er 

virtud de que se apega a lo establecido r la fracción 11 del articulo 198 de 

la Ley Agraria, puesto que se deriva dJ u juicio en el que se demandó I~ 
restitución· de tierras Comunales por pl rt de un núcleo agrario, en el. que 

' 
recayó la sentencia pronunciada el sei d febrero de dos mil uno en el juicio 

agrario 678/98-43, que constituye el al o ue se reclama. 

Igualmente resulta proceden¡ razón de que fue pres_en.tado en 

ti~po y forma, toda vez que la 
1 se~t n ia fue notificada a los recurrentes ei 

cinco de marzo de dos mil uno y e/ r ursa de revisión que se.:.r~suejve fue 

interpuesto el quince del mismo ~e y año, por lo que se cu~ple con lo 

estatuido por el articulo 199 de la L¿ Agraria. 
1.~FUp . \ 

TERCERO.- Una vez analiz d s y estudiados los agravios expuestos 
i 

por los revisionistas concatenados ¿o el ·acervo probatorio de los autos y la 

, ~entencia materia de revisión·, p r~it n concluir a este Tribunal Superior 

Agrario que los mismos resultan nfun ados e insuficientes para cambiar el 
\ 

sentido de la resolución im ugnád ; lo anterior, en virtud de las 
' 1 

manifestaciones jurídicas que en seguid se vierten. 

\ 
En su primer agravio los mpetrar'it s señalan que les depara perjuicio 

' 
el resolutivo primero de la se tenCia im ugnada, ·toda vez que el A quo 

declara improcedente la restitución !instaura a de oficio por la Secretaría de 

la Reforma Agraria, respecto i
1 

a la omunidad que representan, 

argumentando el Tribunal de Primer Grado, q e su comunidad no demostró 
1 

los elementos constitutivos de ddminio agr rio. histórico y despojo que 

estatuía el artículo 191 de la Ley F~deral de R forma Agraria, en virtud de 
! 
1 

que su título primordial de doce de jqnio de mil setecientos doce, consistente 
. ! 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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· en la vista de ojos y tanteo de terrenos del pueblo que menciona y que 

contempló el goce de un sitio de ga~ado mayor, no puede abarcar en sana 

lógica ni de manera técnica los predios particulares reclamados, tomando en 

cuenta además, que el convenio de transacción de veintidós de junio de mil 

novecientos uno, celebrado por los. pueblos de "ELOXOTITLAN" y "SAN 

GUILLERMO", sobre costas judiciales de un diferencio sobre límites y 

propiedad que ganó el primero de los nombrados, tiene plena validez jurídica 

y no representó un acto de despojo. 

Abundan los impetrantes, en que' los razonamientos del A qud vertido~• 

en el párrafo que ·precede, no se kncuentran debidamente fun,dados y. 

motivados porque el Tribunal de Pri~ r Grado sobrevalora las .prl!ebas de 
l 

los d_emandados al otorgarles j valoración inadecuada : en su 

comprobación y trascendencia jurr ic , ya que a su juicio, las !:pruebas 

documentales que amparan los -prJ ios de. su propiedad, son post~riores a 

su solicitud restitutoria, al no ten~ los citados pequeños propieta~ios um1 

posesión calificada ya que no 11 ém straron con la prueba testimonial, 
- 1 

idónea .para tal fin; aunado a lo r, dicha posesión d.e:_b_e tfnér la~; 

características de continua, pacífi y pú lica cuando menos po: u~ término 
1 ~-

de cinco. años anteriores a la fec publicación de la._ solicit\Id. p del 
l 

acuerdo que inició el procedimient ag ario, así como que los predios se 
• . - 1 

encuentran en explotación, siendoi r le ante el hecho de que los predios de 
. '1 

Jos cuales se demanda su restitució 
. . ! . 

arecen de antecedentes registrale~ \' 

que al no haberlo considerado así :e quo, los agravia en el derecho qiµe 
1 

tienen a disfrutar y poseer la s~ rficie. reclamada,_ la que según I~~; 

pertenece por haber sido desposeíd 
1 

e ella desde tiempos inmemoriales. 

Por último, aducen en el pro ravio, que toda vez que el A quo les 

· negó la acción restitutoria, de cont con lo dispuesto por los artículoi; 

274 y 282 de la Ley Federal de graria, de oficio debió instaurar y 

·tramitar el procedimiento dotatori o y que al no haberlo hecho asi,, 

les depara el consiguiente perju¡c o. 

El agravio en estudio sel eitera infund~do. - Es. cierto que el A q~o 
1 1 

arriba a la conclusión toral de dec ar improcedente la acción restitutoria de 
\ - 1 -

la comunidad hoy revisionista; sin embargo, también es cierto que no lo hace 

de manera gratuita, unilateral o antijurídica, sino que la fundamenta y motiva 

en el hecho de que la comunidad a.ctora en el principal no acreditó los 
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44 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

elementos consititutivos de domin.io agrario histórico y despojo que estatuía 
1 1 

el artículo 191 de la Ley Federal¡ de Reforma Agraria; convicción a la que 
1 

llega el Tribunal de Primer G,rado, no sobrevalorando las probanza;; 

aportadas por los demandados_, sino como resultando de la adminiculación 

jurídica, lógica y natural que efectua de todas y cada una de las pruebas 

obrantes en autos, tal como se puede apreciar de una simple lectura integr~I 

de las consideraciones de las sentencia ir¡)pugnada y medularmente, coh el. 

análisis y valoración que se 
1 

deriva de los titulas primordiales de, la 

comunidad actora, el convenio de veintid.os de junio de mil novecientos uno y 1 

' . 

el resultado de la prueba pericial en ¡materia topográfica, misma que se 

valorará al estudiar los dos agravios restantes de los revisionistas. . 

En efecto, este Tribunal uperior Agrario comparte l las' 
"l : 

argumentaciones jurídicas vertidas p r 1 A quo en el análisis y valoraciórt de 
! . • ~ 

las probanzas citadas en el párrafo qu prece.de, en virtud que de ella~ se 
. ~ 

advierte lo siguiente. 
-~ , 

f• 
' 

Por lo . que hace a la áoc m~ntal consistente en ,el convenio de 

. ,veintidós de junio de mil noveci nlos uno, quedó demostrado que la 

,pomunidad de "SAN GUILLERMO 1 PANITLA", hoy "JUÁREZ HIDALGO", 

y la comunidad de Eloxochitlán, te el Juez de Primera Instancia de 

Metztitlán, celebraron un convenio p r medio del cual resolvieron el conflicto 

por limites que venían confrontando en donde el primero cedió en favor del 

segundo la propiedad y posesión d los predios denominados "Mesa del 

Águila" y "Chihuahua'', debe decirsé, q e si bien es cierto que la fracciónVlll, 

. del articulo 27 de la Constitución ~ol:ti a de los Estados Unidos Mexicanos, 

declaró nulas todas las enajenabiones de tierras, bosques y aguas de los 

pueblos, hechas por contravención a la Ley del 

veinticinco de junio de mil och cientos incuenta y seis, además de habe1 

establecido la nulidad de toda las conce iones, composiciones y ventas de 

los ejidos, desde el primero d diciembre ~-. 1 mil ochocientos setenta y seis, 

hasta ía Ley del seis de ener de mil novecie~tos quince, también es verdad, 

que el mencionado arreglo onciliatorio, dond~ el Juez de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Me titlán, Hidalgo, sola~ente intervino dando fe del 

: acto voluntarista de J.as partes que . intervinie\on, de ~inguna manera 
' \ 

constituye un acto de autoridad, ,ni tampoco \entraña una concesión, 
' ' . 

composición o enajenación, realizad.k en detrimento del núcleo comunal de 

referencia; y por ende, tal arreglJ entre comunidades, no se encuentra 

dentro de los supuestos de nulidad que establece dicha disposición 
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constitucional. Luego entonces, tampoco se acredita el requisito sine qué 
1 

non de la fecha y forma de despojo, que exigía el artículo 191 de la Lef 

Federal de Reforma Agraria, es decir, el acto violento, clandestino o dJ 
. ' 

abuso, por el cual. fuera desposeída la comunidad de los bienes que venía. 
v~·-·"'--

detentando, y tampoco demuestra que con posterioridad a la firmla del .. ._-

' mencionado convenio, los predios motivo de su reclamación, hayan sido 
' . 

ocupados por las personas que se ostent on el carácter de pequeñps 

propietarios; puesto que no obra consta cia a guna que así lo demu~stre. 
. ' 

Por el contrario, con las documentales e hibiéla que obran en el Tomo ll, del 
,. 

expediente en estudio, y valoradas ue fu ron en su momento por· el 

Tribunal a qua, demostraron la calid de p opietarios. de los predios,, que 

previamente fueron localizados en des rrollo de los trabajos técoicos 
' 

, ,c~rrespondientes, en c;londe exhibí ron. s s respectivos d2:_umentost los 

cuales acreditaron que dicha calicf d la dquirieron, cuando ttienos cinco 
-~ r 
años anteriores a la fecha de inicia ión . el procedimiento restitutorio. Lue'go •. ' ., 

entonces, al no haber demostrad la comunidad de. "JUÁREZ HIDALB9'', 

q~e haya sido privada de sus tierra , osques o aguas, por cualquiera de los 

actos que refiere el artículo 27 Co titucional, ni tampoco demostró que ~ea 
1. 

propietario de las tierras, cuya ~estitución _~s()lic:;_i_ta..--0'1 que hubiera sjdo 

despojada a través de enajena es hechas por jefes políticos, Gobernador 
! ,' • 

ciel Estado o cualquier auto( d 1 ,cal, en contravención a lo dispuesto a la 

Ley del veinticinco de ju io de m 1 ochocientos cincuenta y seis, ni ha_ber 

comprobado que se hayan. re !izado concesiones,· composiciones o 

enajenaciones, por 1 cuales se ~ yan invadido u ocupado ilegalmente los 
1 . . • 

· bienes comunales, s resultado id ice-jurídico que el Tribunal a quo haya 
' . 

declarado improce ente la accion de Restitución de Tierras. iniciada de oficio, 

en cumplimiento la resolución p\e idencial del veintiséis de mayo de 1 mil 

novecientqs. oc.hen a y _siete, ~ublidlad\ en el Diario Ofi~ial de la _Fede.ralión 

e. 1 d.oce .de Junio del mismo ano, rélat1v\ al RecoA.oc1m1ento. y T1tulac16n
1 
de 

Bienes Comunales, solicitada po~ la \comunidad "JUAREZ HIDALGO", 

Municipio de igual nombre, Estado \cte Hidf lgo, y por los motivos razones y 

fundamentos legales expuestos, en ips párrafos que anteceden. . 
\ 

A mayor abundamiento de /los autos originales· que componen el 

expediente en que se actúa, se ,a~vierte que toda vez que la Resolución 
1 1 

Presidencial de veintiséis de cm~yo. de mil novecientos ochenta y siete 

mediante la cual se reconoció y tituló a la comunidad hoy revisionista una 

superficie total de 2,273-48-84.81 (dos mil doscientas setenta y tres 

hectáreas, cuarenta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiáreas, ochenta y 
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una miliáreas), refirió en su· resolutiv ,CUARTO que se iniciara· e¡ 

procedimiento restitutorio en la superficie n onflicto con diversos pequeños 

propietarios, es decir, previo a las refoc a al artículo 27 Constitucional dJ 

febrero de mil novecientos noventa y/d s y, que a la vez dicho procedimiento 
. 1 . 

se instauró el veinticuatro de febrero ~el ño antes citado, por lo que en tal 
í 

virtud, el Tribunal a quo apiicó en la resolución del asunto puesto a sw 

jurisdicción, las disposiciones legale manadas tanto de la Ley Federal de 

Reforma Agraria como de la Ley Ag ria en vigor. 

Al respecto, cabe precisar} ~si bien es cierto que laj_ey Federal de 

~ Reforma Agraria requería comf p esupuesto, en la acción ~'lstautoria, .de 

conformidad con lo dispuest có el ¡;¡rtículo 191 que se configurara el 
k ' 

i 

' despojo y que a su vez la Le Agr ria en su articulo 49 alude a !a privación 

,,,·:d~'g·~fambién como presup esto d dicha acción, no menos cierto es, qu!;) 

i:;~¡hg"~~~ de los dos supu stos a''r s vertidos se configuró en la acción 
• 1 

· ~ID'"~ipal resuelta y por lo anta, ac~ adamente el Tribunal de Primer Grado 

declaró lá improcedencia e la precita 
' ' 

Ahora bien, del ·1·ntenido lit~ral n la parte conducente de los títulos 

primordiales de la com nidad ahorf re isionista, se advierte claramente de 

los mismos, que éstos eflejan la realida territorial del pueblo en mención, a 
• ¡ 

través de estos pasajes: "Autto: - En et ueblo de San Guillermo 

· Astapanitla. de la jurisdicción de Mestitl n. a once días del mes de junio 

de mil setecientos y doce años. comparesca el Alcalde de él. y 

notifiquesele benga a enseñarse lsus linderos (sic). que posee en las 

tierras de este pueblo. y avise a sós circunvecinos lindadores. para que 

se hallen a ta vista de ellos. assí lo proveo. mando y firmo con testigos 

de asistencia.- ( ... ) Notificación y' respuesta.- En dicho pueblo. dicho 

día. mes y año. dicho ante mi. Don Joseph Benito Semino. se presentó 

un hombre. que por medio del intérprete dixo ser el alcalde actual de 

este pueblo y llamarse Juan Baptista. al qual por dicho medio hize 
¡' ' 

notorio. Ley (sic) y notifiqué el auto antecedente por hii probeido. que 

entendido de ello por el mismo medio del intérprete. dixo que está 

prompto a cumplir con lo que se le manda. y no lo firmó porque dixo no 

saber. firmolo el intérprete ... Vista de .Ojos y tanteo de este pueblo. de 

San Guillermo Astapanitla:- En dicho pueblo. a doce días de dichd mes 

año abiendo sic salido de él dicho al ald actual .. ·se 
rete 

ue observan en ircunvec'nos or 
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todos los' a ro vientos ores 

ún todos refiri del 

uedan conf lo 

oza 

este ueblo son n sitio de 
~';. ' 

lo dicen · certifican firman 1825-1826). Dato 
. . 

esencial este último, del cual s 
·~, 

s'éntencia materia de revisión, 

: a vierte, tal como lo aduce.el A qud en la 
. -~-... 
ue 1as tierras del pueblo que oGupa nue?stra 

·atención, son equivalentes a u s· io de ganado mayor, poco más o merros, 
' .. __ 

que permite establecer con di nidad, en punto a medidas agrarias o de 

superficie de los campos, en la oca colonial, que un sitio de ganado mayor 
~K:> ' . 

tenía una legua por lado, es de il, veinticinco millones de varas cuadradas, 
'.) 

las cuales representan una perfiéie de 1, 755-60-00 (mil setecientas 

cincuenta y cinco hectáreas, s enta áreas); sin que tenga impacto alguno 

..en esta equivalencia, el en de autenticidad de los documentos 

primordiales parcialmente obrante en copia certificada del 

Director General de Asuntos' Juíi ·cos del Registro Agrario Nacional, que 

emitiera el veintinueve de ene dl de il novecientos_ setenta y cinco, la Jefa 

de la Oficina de Paleografía¡ de . la Dependencia del ramo, MARIA 

GUADALUPE LEYVA RUIZ; ya qu ei punto en cuestión, no· es la 
i 

autenticidad de los títulos aducidos, de s cuales no hay duda de que son 

ciertos y auténticos, sino la pr~tensión e 

obtener a travé~ de tales inlstrumento 

la comunidad reclamante, de 

una restitución territorial de 

994-00-00 · (novecientas noventa y cuatro ·hectáreas) bajo el supuesto 

errórieo de que sus títulos am~~ran una superficie de 3615-00-00 (tres mil 

seiscientas quince hectáreas), pµesto que este cálculo superficial, no tiene 

sust~nto técnico ni histórico alguho, sobre todo teniendo en cuenta que a la 
1 

comunidad "JUAREZ HIDALGO'). ¡antes "SAN GUILLERty10 IXTAPANITLA", 

se. le reconoció y tituló una Juperficie total de 2,273-48-84.81 (dos mil 

doscientas setenta y tres hectáreas, cuarenta y ocho áreas, ochenta y cuatro 

centiáreas, ochenta y una miliáreas), mediante resolución presidencial dada 

el veintiséis de mayo de mil· novecientos ochenta y siete, publicada en el 

Diario Oficial de diecisiete de junio del propio año, qué excede notoriamente. 

y no por poco, a la conversi · erl hectáreas ya indicada, de un sitib d~,. 
1 .' ~ ;'•_" 

ganado mayor, pues se tr a dl un plú's diferencial de 517-88-~.§1\ 

(quinientas diecisiete hectár as,~o· bhen .. t.a1/y. ocho. áreas, ochenta y e~.ª. tr:c ........ .. 
centiárec;::;, ochent¡¡ y una iliáre s); y s'i consideramos que en un per:jtajE• 

topográfico, se alude a na uperfiie real de 2,464-40-00 (dos'\ mil , ' 

! 
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48 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

cuatrocientas sesenta y cu~tro,ectáreás), con inclusión de la zona urbana, 

el p_l~s territorial, respecto ~e 1 , dime~(sión d~- un :;7io_ de ganado mayor: se 

c1frar1a en 708-80-00 (set 1ertas ocho hectareas, ochenta áreas). Lo i;:ual 

~{onstituy~ un diferencial d /ran monta, en a.mbos_ casos, y h. ª.ce evid~nte. 
'que el titulo primordial n que se basa el accionar de .. 1.a comunidad 

·~-

reclamante, de forma algu a puede abarcar todavía más supefficie; habida 

cuenta de que como acert 
. 1 

amente lo señaló el perito tercero en discordia, 
. •. 

Ingeniero HERIBERTO L DA ELIZALDE, el documento colonial tiene una 

absoluta carencia de dato e apoyo, al no suministrar colindancias, puntos 

de referencia, rumbos y ist ncias; ya que sin tales elementos, el extremo 

indicado. resulta .técnica f ent indemo··.strado e indemostrable, toda vez que 

son datos históricos, q e no pueden ser objeto de actualización, como 
. . 

tampoco de invento, al a bitrio e cualquier interesado. 
. \ . -

De las argumerttaciones vertidas por este· Organo Colegiado en 

párrafo precedéntes, permiten co clui; que contrari.o a lo señalado por l_os 

revisionistas, el A quo no arriba a u cbnclusión final de improcedencia de la 

acción restitutoria, en función de s r.evalorar las pruebas de los pequeños 

propietarios demandados, sino de 1 'propia valoración de los documen\os 

fundatorios de la comunidad hoy visionista, adminiculándolos con el 

~resultado de las pruebas periciales dé hogadas, mismas que se valorarán 

al analizar los dos agravios restant¿s, por lo que la parte de agravio a 

estudio se reitera infundada. 1 

En otra parte del propio agravio, señalan los recurrentes que les 

depara perjuicio que el A quo no
1

haya tomado en consideración que las 

pruebas documentales que amparan la propiedad de los demandados, son 

posteriores a su solicitud de restitución y que al no tener éstos una posesión 

calificada, misma que no acreditaron con la prueba testimonial, por ser la 

idónea para tal fin, no reúne las características de continua, pública y 

pacífica, cuando menos por un término de cinco años anteriores a la fecha 

de su solicitud de restitución o del .~6uerd11ue inició el procedimiento 

agrario y que los m_ismos carecen de antecefnfs registrales. 

. La parte de agravio señalada 1ambi n 1eviene infundada. En ef~cto-,'. 
en primer lugar cabe decir a los impetran s, ue tal como quedó relatado en. 

. ' 

el resultando primero de la presente ción, la acción de restitución 

resuelta por el Tribunal a quo devien de lo ordenado por la Reso!ucióni 
! 1 

Presidencial de veintiséis de mayo de i! ovecientos ochenta y siete, por la 
1 . 

cual se les reconoció y tituló una «up rficie de 2,273-48-84.81 (dos mil 7 / . . 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

do'scientas setenta y tres hectáreas, ua erita y ocho áreas, o~henta y cuatrd 
. ' ' - -~:.. :' i 

centiáreas, ochenta y una miliáreas) terrenos en general, m'Ísma quei e~ 
' ! 

su resolutivo CUARTO ordenó que 1 ecretaría de la Reforma Agraria girará 
.. _ ! 

.. \.<>iflstrucciones al Delegado Agrario e el Estado de Hidalgo para que inidara 
,; 

·<>él procedimiento de restitución, r ecto de las superficies en posesión de 

supuestos propietarios que quedaron anotados en el 

considerando SEGUNDO y qu vi nen a ser los demandados en el juicio 

..J:1atural; en virtud de lo cual, De egado de la Secretaría de la Reforma 

Agraria en el Estado, mediant oficio 22/DELEG/002604, de tres de enero de 

mil novecientos noventa y do , solic tó al Secretario de la Comisión Agraria 

Mixta iniciara el procedi 1ento r stitutorio, en relación con aquellas 

superficies en posesión de los ;prop !arios particulares, dependencia que 

instauró el expediente resp ctivo bajo 1 numero 2282 en el r 

De lo anterior, resulta indubitabl que si el procedimiento restitutorio 

se instauró en el año de mil novec entos noventa y dos y que los 

demandados ya en ese entonces poseía los predios en Htigio al dictarse la 
. ' 

' Resolución Presidencial de Reconocí 'ento y Titulación de Bienes 
1 

Comunales de veintiséis de mayb de mil no ecientos ochenta y siete, luego 

. · entonces, resulta obvio jurídicam
1
bnte que los emandados si se encontraban 

• 1 

en posesión de sus predios cuando menos por un término de cinco años de 
' j . 

antelación a la fecha de instauración del procedimiento restitutorio; aunado a 
\ ' 

que contrario a lo afirmado por los recurrentes, en el Considerando V de: la 
1 ' 

sentencia impugnada, el A quo hace la relatoría de los antecedentes 

registrales de todos y cada uno de los predios de los demandados, mismos 

que _datan inscritos en el Registro Publico de. la Propiedad desde mil 

novecientos veinticinco el más antiguo a mil novecientos ochenta y siete el. 

mas reciente, con io que se robustece lo anteriormente afirmado, y er 

consecuenciaJo infundado de la parte de ¡·g¡avio a estudio. ~····· ·~.: 

A mayor abundamiento, resulta ont adictorio lo manifestado pc:(r los 
f 

. ' . recurrentes en el agravio que se anal za, t da vez que si bien es cier¡to .la 
~ 

prueba testimonial resulta ser la idóne 

inmuebles, no menos cierto es, qu 

posesión ostentada por los 

par acreditar la posesión de bi~nes ¡ 

i[ ! 

fue precisamente en función de la¡ 
• ; 1 

s p opietarios ·demandados, ql\:e ,la' 

''-Resolución Presidencial de ci ento y Titulación de Bifn~s1 
~ '-, ~ ¡_---

Comunales de veintiséis de mayo e il novecientos oi;;.henta y ~iet~, 

solamente les reconoció y tituló 2,273- 8- .~.81 (dos mil dosci~';,1as sete}itq;'.~ 
tres hectáreas, cuarenta y ocho áreas, o henta y cuatro centiáreas, oc~en1ª.~ .. _ ~ 

49 . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



50 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

y una miliáreas), ya que los demandad , se encontraban en POSESION de 
l.(' 

··1a superficie restante, por lo que se stauró el procedimiento restitutorio 

·correspondiente. 

I , 
Por ;.Jitimo, en el propio agravip ª/1 e's_ ludio, refieren los impetrantes que 

¡ f : 
s¡ bien -es cierto que el A quo peclar* en la sentercia irrpugnad2 I¿ 

,1 1 1 ' 

improcedencia d~ su acción res,titu/oriaj. lu~go entonces, con f:.mdamento e~ 
lo dispuesto por los artículos 27~ y l2s2 \de la Ley Federal de Reforma 

1 ! \ 

Agraria, de oficio debió instau~ar y tram~ar el. procedimiento dotatorio 

! \ 
alternativo. 

Lo anterior resulta infundado. Etn efecto, el procedimiento restitutorio 

ventilado ante el Tribunal de Primer brado no eriva de una solicitud de 

Restitución, Dotación o Ampliación a Ju~se referi el artículo 272 deTa Ley 

Federal de Reforma Agraria, sino derivbdo de una cción de Reconocimiento 

y Titulación de Bienes Comunales, p~r lo que el A qua no se encontrabf3 

obligado a instaurar el procedimiento dlbtatorio alternativo y mucho menos de 

· manera oficiosa como lo pretenden loJ revisionistas. · 
' ! 

Ahora bien, en su segundo ·agravio los impetrantes aducen e,n 

síntesis, que les depara perjuicio que el A qua haya ordenado por auto de 

dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve el 

perfeccionamiento de la prueba pericial en materia de topografia para d~r 

contestación al cuestionario ordenado por el Tribunal Superior Agrario en la 

. resolución recaída en un recurso de revisión, ya que tal acto procesal resulta 
1 

violatorio del procedimiento por ha_berse ulnerado los artículos 148 y 149, 
"< 1' ,, 

fracción 11 del Código Federal de Proc Civiles, toda vez que' tal 

probanza es indivisible. ! 
El agravio en estudio se calific~ i ndaao. t:n etecto, si bien es cidrto 

L 1 

que el Tribunal a quo mediante ¡au de dieciocho de febrero de tnil 

'tiovecientos noventa y nueve ordén · 1 perfeccionamiento de la prueba 
,1, ' - ' 1 
1. ' -.i.:. 

pericial en materia de topografía, tam 'én lo es, que tal procecfer no puede 
. ! ' 

depararles perjuicio a los impetrantes, en virtud de que en primer lugar, el 
·-

artículo 186 de la Ley Agraria faculta A. qua para acordar en todo tiempo, 

cualquiera que sea la naturaleza ; 1 negocio, la práctica, ampliación o 

perfeccionamiento de cualquier dilig_ n ia, siempre que sea conducente para 

el conocimiento de la verdad sob e 1 s puntos cuestionados y siendo la 
1 

.prueba_pericial en. materia topográf 
' 

a de las pruebas torales para arribar 
1 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

a la verdad legal en el asunto litig'osd, 1 ego entonces, resulta jurídicamen~e 
' . 1 1 • 1 

Jógico que el A quo haya orde ado s perfeccionamiento y en segun~o 

término, cabe decir que tambié o Federal de Procedimiento Civiles 

refiere en el artículo 148, al ue aduc n los impetrantes que el A quo 

· infringió en su perjuicio, lo s· El Tribunal deberá presidir la 

diligencia cuando así lo juz nte, o lo solicite alguna de las 

partes y lo permita la natu . leza del rec nocimiento, pudiendo pedir a 

los peritos, todas las aclaraciones que es ime conducentes y exigirles 

la práctica de nuevas diligencias •.. "; deduci ndose de lo transcrito, que en 
1 

tratándose de la prueba pericial, el Magistrado e Primer Grado se encuentra 

facultado para solicitar a los peritos la práctica- ampliación de sus trabajos, 

y por lo tanto, no les depara ningún perjuicio que el A quo haya ordenado el 

perfeccionamiento de la citada probanza. 

Por último, en su tercer agravio refieren los revisionistas que les 
. ~ 

depara perjuicio que el A quo haya tomado como determinante el dictamen 

del perito tercero en discordia ya que no contiene razonamientos y datos 

técnicos que produzcan convicción, ya que únicamente se constituyó en las 

instalaciones del Tribunal de Primer Grado1y su intervención se-concreto-a· 
' ' !-' . 

practicar un análisis de los dictámeries propuestos por las pa.rte~ 
' 

contendientes y que por lo tanto, te r~sulta copia fiel del emitido po\- el 

perito de los demandados. · 

1 
! , 

El agravio citado también evi ne infundado. En efecto, contrario a le 

sostenido por los revisionistas, ba ta ver en las consideraciones de la 

··.sentencia materia de revisión q e i' bien es cierto, el A quo otorgó valor · 

probatorio pleno al dictamen p ric'al del tercero en discor~ia, no menos 
-~ ... 

·;ierto es, que también le prod c convicción el dictamen pe'ricial de los 

id'equeños propietarios demanda 
. • c..~, 

:"señalar que dada la carencia de 
''-. ?> ~ 1 

, de los títulos primordiales de la 

indemostrable el poder deter 

-demandados se encontraban 

comunidad 

suministrar colindancias, pu 
l 
haber adminiculado 

, en 11irtud que ambos fueron acordes er 
. ~ . 

atos técnicos que pudieran desprenderse 

omUnidad actora, resultaba técnicame,nte · 

predios propiedad de los 

o inmersos en el título primordial de 12 

título carece de datos de apoyo, al no 

e referencia, rumbos y distancias, y al 

periciales, resulta jurídicamente 

lógico que le hayan cread convi ción y en consecuencia, apoyo técnico 

para determinar la improce encía d la acción restitutoria. 
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52 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

CUARTO.- Al habe¡ resultado fundados e insuficientes los agravios 

de los revisionistas para ~edificar o re ocar la sentencia materia de revisión, 

lo procedente es confirmar eh todos y c da uno de sus términos la sentencia 
1 • 

~de primer gradó; lo anterior, en virt~d de las manifestaciones jurídicas 

7 vertidas en el Considerando precedente,. 

1 

Por lo anteriormente expuesto y ton fundamento en 10\establecido por 

los artículos 27 'fracción XIX de la Constitución Política de los Estados 
¡ 

Unidos Mexicanos, 198, 199 y 430 de la Ley Agraria; 1 º y 9º de la Ley 

Orgánica de los Tribunales Agrarios, es de resolverse y se; 

R E,U~ LY E: 

. 1 I _ . 
PRIMERO.- Es proceden e el rJcurso de revisión interpuesto ~or 

I -
JOSE LOPEZ PEREZ, ALBE TO UBIO RUBIO y DELFINO MUNOZ 

FUENTES, en su carácter e Pfesidente, Secretario . y Tesore'ro. 

respectivamente del Comisariad C mLnal de la comunidad al rubro citado. 

parte actora en el juicio principal n contra de la sentencia pronunciada el -seis de febrero de dos mil uno, p r el Tribunal Unitario Agrario aal Distrito 43, 
' 

con residencia en la Huasteca uejutla de Reyes, Estado de Hidalgo,· al 

resolver el expediente número 67 98~43-43 de su indice, reÍátivo a la áccicYn 

de Restitución de Tierras Comuf I s. 

SEGUNDO.- Al habe res ltado infundados e insuficientes lós 

agravios de los revisionistas 

revisión, lo procedente es c 

jurídicas vertidas en el Co 

I 

1 

ificar o revocar la sentencia materia de 

n todos y cad_a uno de sus términos la 

ercero del presente fallo. 

TERCERO.- Con testimonio de presente resolución, devué!vans.e 

!os autos a su lugar d origen y en su oportunidad, archívese el presente 

asunto como totalment concluido. 

CUARTO.- Por conducto del Thbunal Un1tar10 Agrario del Distrito 43 
1 ' ,' 

notifiquese a las partes con copia certificada de la presente resolución. 

QUINTO.- Publíquense los pun'tos resolutivos de esta sentencia en el 

Boletín Judicial Agrario. 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo 

Agrario; firman los Magistrados que lo integr 

de Acuerdos, que a.utoriza y da fe. 

LIC.RI ARDO GA IA VIL~ 

1 : 

1 • 1 ' 

MAGISTRA OS 

LI 

e o ió el Tribunal Superior ! . . 
te la Secretaria General 

.. ' 

! 
LIC. CLAUDIA/DINO 

l 
I~ ELAZQUEZ GONZALEZ 

Esta hoja número cincuenta y seis ert nece al Recurso de Revisión 

número R.R. 155/2001-43 del Pobla o " UAREZ HIDAL~O", Municipio 

de Juárez, Estado de Hidalgo, rela!ivo la acción de ;éstitución de 

tierras que fue resuelto por este 1jibunal Superior Agrario'.\en esión 

53 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



54 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

LA LICENCIADA LUCILA ANA /11ARÍA BAUTISTA HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO 43, HACE CONSTAR Y 

CE R TI F JC A: 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS, FUERON TOMADAS 
DE LA SENTENCIA CERTIFICADA POR LA SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, QUE OBRA 
EN AUTOS DEL DESPACHO FORJ\,1ADO POR MOTIVO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 15512001-43, RELATIVO A LA COMUNIDAD 
"JUAREZ HIDALGO", MUNICIPIO DE JUAREZ HIDALGO, ESTADO 
DE HIDALGO, EN EL EXPEDIENTE AGRARIO NÚMERO 678198-43, 
LA QUE CONSTA EN CINCUENTA Y SEIS FOJAS ÚTILES SEGÚN 
FOLIO----- DOY FE.-------------------------------------------------------~-------

La Huasleca, Huejutla de Reyes, J-lgo., o veinte de agosto del dos mil uno 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRIT043 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
SECRETARIA 

DE 
ACUERDOS 

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO PEDRO ZALDIVAR VAZQUEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS "B", DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 43, CON SEDE EN LA· 
CIUDAD DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, HACE CONSTAR Y 

CERTIFICA: 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANT 
UNA REPRODUCCIÓN FIEL DE LA COPIA CERTIFICADA 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETAR.IA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
. OFICIALÍA MÁYOR 

Convocatoria: 001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS 
ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE UNA CAMIONETA CHEVROLET MODELO 2002, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licit_ación Pública Estatal 

Fitc~a lhllitet>iira : : 1 · Jun•" ~~-·~~,!of~, 

a~q~iril'~~~e$ >Ti··· 'll.~lll,~~-IW~~~¡ 
22101/2003 22/01/2003 

15:30 horas instalaciones 

Camioneta chevrolet automática sonora tipo '~B" modelo 2002 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

··· Aótlí !le ~e~eP'!>i!\!i .¡_ 

:;i~p~)'!~~J~~¡:~f\I~' : 
24/01/2003 
12:00 horas 

. C:a~ta:I é()ntiil>i'!­
rninifri~re~11é~~9::· 

$100,000.00 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: HTTP://COMP~NET.GOB.MX, O BIEN EN: EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN'. COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA QE 
PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. , 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON.EL REGISTRO DEL AÑO 2002 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CLASIFICADOS 
PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PRESENTE LICITACIÓN. . . .. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
· RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, UBl_CADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, 

HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL' No. IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

LUGAR DE ENTREGA: EN"ELALMACÉN CENTRO CiVICO, CARRETERA MÉXICOLPACHUCA KM.-84.5 EN PACHUCA HGO. 

EL PLAZO DE ENTREGA: ES DE UN DiA HÁBIL __ DESPUÉS DE LA ENTRE~DEL P. DIDO (ÓRDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. . "---..... . ' 

EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 30 DiAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREG/1:-ru AL Y SATISFACTORIA DE LOS BIENES .. 

PACHUCA DE SOTO. J;JIQ.!I' ce ?zw&ENERO DEL 2003. 

~R ': Aót~L'rJA~~~ GÓMEZ 

RÚBRICA. 

" .._, 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Convocatoria: 001 
Segunda Convocatoria 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y de la Ley 
de Adquisicíones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del -Estado de Hidalgo, en sus artículos 23·,24 y demás relativos, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Estudio de Factibilidad para la Educación Media Superior y Superior de la UP de 
la región Pachuca y la UTEC de \a región de Zimapan ·de conforrilidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación 

1 

Costo de las bases Fecha limite para . Junta <le Visita a · Presentación de Acto de apertura 
adquirir bases aclaraciones 'instalaciones proposiciones y económica 

. a2ertura técnica 
42055001-001-03 $ 850.00 24/01/2003 27/01/2003 No habrá visita a 0310212003 03/02/2003 

Costo en compranet: 11 :00 horas instalaciones 11 :00 horas 11 :00 horas 
$ 800.00 

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

. 

1 C810000000 Estudio de Factibilidad para la Educación Media Superior y Superior para la 1 Servicio Profesional 
Universidad Politécnica de la región de Pachuca 

1 No. de licitación Costo dé las bases Fecha límite para Junta de Visita a· Presentación de Acto de apertura 
adquirir bases ach1.r~ciones instalacion~s proposiciones y económica 

1 

.. apertura técnica 
42055001-002-03 $ 850.00 24/01/2003 27/01/2003 No habrá visita a 03/02/2003 03/02/2003 

Costo en .compranet: 13:30 horas instalaciones 13:30 horas 13:30 horas 
$ 800.00 -

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

e-- C810000000 Estudio de Factibilidad para la Educación Media Superior y Superior para la 1 Servicio Profesional 
Universidad Tecnolóoica de la reqión de Zimapan 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Valle de San Javier Nún1ero 
814 ·1 er. piso, Colonia Valle de San Javier, CP. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (01-771) 714-85-53 al 60 ext. 105 y 163, los di as 20, 21, 22, 23 y 
24 de Enero de 2003; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es: Efectivo, Cheque Cerificado.ó de Caja a· favor del Gobierno del Estado 
de Hidalgo (lhemsyS). En compranet meqiante los recibos que genera el sistema. º 
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 27 de Enero ,del 2003, para la licitación 42055001-001-03 a las 11 :00 horas y para la licitación 42055001-002-
03 a las 13:30 ·horas en: Sala de Juntas de la Dirección General del lnstltuto Hidalguense de Educacióri .Media Superior y Superior, ubicado en: Blvd. Valle de 
San Javier Número 814 2o. piso, Colonia Valle de San Javier, CP. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el dia 3 de Febrero del 2003, para la licitación 
42055001-001-03 a las 11 :00 horas y' para la licitación 42055001-002-03 a las 13:30 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección General del Instituto Hidalguense 
de .Educación Media Superior y Superior, Blvd. Valle de San Javier, Número 814 2o. piso, Colonia Valle de San Javier, CP. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
El(los) idioma(s) en qlJe deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Espanol. · 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 30 o/o. ' 
Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, .ubicada en 
Blvd. Valle de San J;,;ivier No. 814 1er. piso, Fracc. V_alle de San Javier, Pachuca, HgO., C.P. 42086, los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 
15:00 horas. 
Plazo de entrega: 31 de Marzo de 2003. 
El pago se realizará: 30°/o de anticipo .. 30o/o en el p_rim8r avance y 40°/o al entregar el estudio al 100°/o. 
Ninguna de las condiciones establecidas en· !as bases de licitación, asi·como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de !a Ley de Acjquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes del Estado de Hidalgo 
Deberá contar con Registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Hidalgo (2002 ó 2003), debiendo contener la clasificac,ión acorde a estas 
licitaciones de conformidad con el_Art. 17, párrafo quinto de la Ley en la M,ateria. 
Para la realización de estas licitaciones se ejercerá presupuesto estatal autorizado por el Secrefario del 'Sistema de Educación Pública en Hidalgo rñediante 
oficio N° SEPH/1702/02 . 

PACHUCA DE SOW, f;llDALGO, A 20 rn~L 2003. 

PROF@L. GE ~ AVO OLGUÍN 
DIRECTO A,D iiNISTRACIÓN Y FINANZAS 

RUBRICA 
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J!J1<IDICA 
T,._Jl'1~"".A L•O•C.f.i_ D'E C'<JPT(C=Lif..l..•CJC.::JitY 
-,r .1-JRJ2.:::'::'E•AJIE EL'-~ ::SL 3§.'TA_JC-1ü1 

PERIODICO OFICIAL 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO 

CONVOCATORIA 

27 de Enero de 2003. 

CORRE EN EL EXPEDIENTE LABORAL No. 382/98 QUE CORRESPONDE A LA DEMANDA 
INTERPUESTA POR EL TRABAJADOR SILVERIO ESCOBE DO QUINTOS EN CONTRA DE JOSE 
CANDELARIO ESPINOZA VEGA, POR VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, PARA QUE 
TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL EMBARGO 
PRACTICADO POR ESTA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO PROVEIDO DE FECHA 26 DE 
MARZO DE 1999, CONSISTENTE EN EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: EL UBICADO EN EL 
LOTE 29, MANZANA VII, FRACCIONAMIENTO LOS CAPULINES DE APAN, HIDALGO CUYAS 
MEiJIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES, AL NORTE 20 METROS Y LINDA CON 
PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR 20 METROS LINDA-CON f'R.OPIEDAD. PRIVADA, AL. ORIENTE 
l O METROS LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL PONIENTE l O METROS Y LINDA CON 
CALLE PASEO DE LOS PERALES, MISMO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
APAN, HIDALGO, BAJO EL NUMERO 87, TOMO UNICO, LIBRO PRIMERO, VOLUMEN 1-C, 
SEéCION PRIMERA, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1988, CON VALOR DE $91,909.22, EN 
CONSECUENCIA SE CONVOCA A POSTORES PARA QUE CONCUR.RAN AL REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, SEÑALADO EN EL LOCAL QUE OCUPA LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION. Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO, SITO EN PARQUE HIDALGO 
NUMERO l 08 DE ESTA CIUDAD, A LAS 11 :30 HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL TRES, POR LO QUE LOS POSTORES QUE SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD, 
DEMOSTRARAN SU POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD ESPECIFICADA COMO AVALUO. 

LO QUE SE HACE DEL coryoCIMIENTO PUBLICO PARA EL EFECTO QUE SE INDICA EN EL 
PROEMIO DE ESTA CONVOCATORIA. 

PACHUCA, HGO., A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002. 
C. SECRETARIO 

LIC. LORENA GONZALEZ GONZALEZ 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, SIENDO. LOS 27 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2003 DOS MIL TRES, POR 
CONDUCTO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN C. 
ENRIQUE. HERNÁNDEZ DE LA ROSA, SE CONVOCA A LOS SOCIOS 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA "HERMAC IMPER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE'', A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO EL DÍA 11 ONCE DE FEBRERO DE 2003 DOS MIL TRES, .A 
LAS 11 :00 ONCE HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRES.A. 
UBICADO EN SUR 4, MANZANA 6, LOTE 9, ZONA INDUSTRIAL, EN TIZAYUC)I. 
HIDALGO AL TENOR DE LA SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.- DECLARATORIA DE CARÁCTER ORDINARIA DE LA ASAMBLEA. - - - - - - - -
2.- MODIFICACIÓN DEL ORGÁNO DE ADMINISTRACIÓN, DEL RÉGIMEN DE 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ALOE ADMINISTRADOR ÚNICO. - - - - - - - - -
3." HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE L.A. 
EMPRESA DENOMINADA "HERMAC IMPER, S. A. DE C. V.", LA SALIDA DE 
UNO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS POR ENDOSO DE SUS ACCIONES. e - - -

4.- HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE LP. 
EMPRESA DENOMINADA "HERMAC IMPER, S. A. DE C. V.". COMO QUEDARÁ 
INTEGRADO EL CAPITAL SOCIAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.- INFORMACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA. - - - - - - -

4~~. 
ENRIQUE HERNÁNDEZDE' LA ROSA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "HERMAC IMPER S A DE C. V. 
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60 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL Ul\II'l'ARIO AGFJ._RIO DISTRITO. 14 

Pll~CHUCl~, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE~ 931/02-14 
POBLADO: IGNF_CI·O LOPEZ fili.:.'ZON 

l'lf'"J11:JICIPIO ~ IXMIQUILP.P...l-T 

ESTADO~ HIDALGO 
ACCION":; SUCESORIO AGRARIO 

-NOTIFICACION; a ELIAI iVL~RIP..N·A~ HIGI1'1IO, 

1,1..~GDALENlt~ CATALINA, Al-\fICETO Y GABRIEL.A TODOS 

DE APELL:IDOS CP.UZ PP_STOR, se hace de su 

conocimiento que el Señor JOSE CRUZ PASTOR, 
promue-ve en la vía agraria, la sucesión 
intestamentaria a bienes del extinto Pu~GEL CRUZ 
RAFAEL. Asimismo para que~ comparezcan a 
deducir sus derechos en la audiencia de ley_ que_ 
tendrá lugar el próximo día 25 DE 11ARZO DEL 
AÑO 2003, A J_,A_S 12~00 HORAS, en el domicilio 
del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en 
Avenid·a Cuauhtémoc .606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., por virtud de reclamar los 
mismos en su favor el C. A1TGEL CRUZ RAFAEL, 
apercibiéndoseles que de no señalar domicilio 
en ~~ta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le.s harán por medio de los 
estrados de este Tribunal, lo anterior en 
cumplimiento al acuerdo del 30 de Agosto del 
año en curso. Además se ordena notificar por 
edictos, publicándose por dos \reces dentro ·ae 
un plazo de diez días en el periódico nEl Sol 
de Hidalgo", en el periódico Oficial del 
Gobierrio del Estado,. en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Ixmiquilpan, Hgo. -DOY FE. - -

Pachuca, HgO _ a 1 7 de Enero del año 
2 o 03 - - - - -

' 
EL SECRETARIO DEI ACUERDOS 

• 1 

LIC. JO!jZ~,I ... ~.fl?,SJ}}'AZAR 
\ - /' .. ;oc(~l-/ ;;.-

//~1.'~.~~ j¡, 
g~--

2 - ·¡ 

27 de Enero de 2003. 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

.EXPEDIENTE' 1266/02-14 
POBLADO• TLAXOCOYUCAN 

MUNICIPIO• HUASCA DE OCAMPO 
ESTADO• HIDALGO 

ACCION' PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y. EMPLAZAMIENTO; a MARIA 
MERCEDES SOTO GUZMAN, se hace de su 
conocimiento que JUAN CARLOS SOTO FERNANDEZ, 
le demanda en la vía agraria la prescripci9n 
contenciosa de la parcela ej idal número 234 
ubicada en el poblado Tlaxocoyucan, Municipio 
de Huasc_a de Oc ampo, Estado de Hidalgo; demanda 
que fue admitida por acuerdo del 28 de 
No_viembre del año 2002, y que la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 19 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2003. A LAS 13,00 HORAS, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado -en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia 
C_entro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que 
la conteste a más tardar el día de la audiencia 
de ley, la cual- se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no presentarse, -se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio _para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los ESTRADOS del 
TribUnal, en términos a lo dispuesto .por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su ·di~posición en este 
Unitaiio; además. se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro 
d_e un plazo de díez días, en el Periódico "El 
Sol de Hidalgo", en el Perió.dico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal _Unitario Agrario y en ra Presidencia 
Municipal de Huasca .de Ocampo, Hgo. -DOY FE. -

-Pachuca, _ Hgo. , a 21 de Enero del año 
2003. ---- ----

EL SECRETARIO DE 
LIC. JORGE 

Vi't::i. 1./o. k'.~C.t:::.:.:,"-'.:b, D:Or;.J-. 

/ 

2-1 
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62 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rafael Avlla Meneses 
en contra de Enrique Meneses Carbajal, expediente número 479/ 
99, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
consistente en el predio denominado El Jagüey, ubicado en la 
comunidad de Téllez, Municipio de Zempoala, Hidalgo, cuyas 
1nedidas y colindanclas son: Al Norte: 42.20 metros y linda con 
Nereo León Vázqu-ez; Al Sur: 80_00 metros con María Magdalena 
Meneses; Al Oriente: 177.20 metros con Géronimo León Serna: 
Al Poniente: 119.00 metros con Nereo León Vázquez. 

S_e convocan postores para la Primera Almoneda de Rémate, 
que tendrá verificatlvo en el local de este H. Juzgado señalándose 
de nueva cuenta las 10:00 horas del día 07 siete de febrero del 
año- 2003 dos mil tres. 

Será Postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
part~s de la cantidad de $144,300.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nLleve días, en el Periódico Oficial -del Estado, el diario El Sol 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado y en los 
lugares públicos de costumbre. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC LETICIA SANDOVAL ALVAREZ · 
Rúbric_a .. -, 

Derechos Enterados. 07-01-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Escrito Familiar, promovido por Janet Avila Espinoza, en 
contra de Agustín Islas Hernández, expediente No. 594/2002 

Por presentada Janet Avila Espinoza con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispUesto por los 
Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda· 

1.- Como lo solicita la promovente, se autoriza el emplazamiento 
del _C_ Agustín l.slas Hernández por medio de edictos que se, 
publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 
cuarenta días conteste a la d-emanda entablada en su contra, 
apercibido que de no ser así se tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo, quedando a· su disposición en esta Secretaría las 
copias simples de traslado para que se imponga de ellas, asimismo 
se_ le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así 
será notificado por medio de cédula. -· 

11.· Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. 
dei Rosario Salinas Chávez que actúa con Secretario Lic.· Rosa 
Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 3-3 

Pachuca, Hgo, octubre 30 de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-01-2002 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por .Hugo Sergio 
. Bolio Amador Apoderado Legal de Banco Nacional de México, en 

contra de Víctor Hugo Gutiérrez Vlllegas y otros, expediente número 
2054/91, que a la letra dice en su punto uno del auto de fecha 28 
de noviembre del año dos mil dos: 

"l.- Como lo soliclta ytqda vez de que no comparecieron postores 
a la presente diligencia de Segunda Almoneda de Remate, se 
decreta nuevamente en pública subasta el bien inm·ueble y descrito 
en diligencia de fecha 17 diecisiete de diciembre de 1991, ubicado 
en calle Churubusco número 808, de esta ciudad, el cual tiene las 
siguientes medidas y collndancias: Al Norte: 29.00 metros linda 
con Lote 5, Al Sur,-.20 00 metros \ida con Lote 7, Al Oriente 10.55 
metros linda con Lote 1 O, con una superficie de 305.95 metros 
cuadrados. 

11.- Se convocan postores a la Tercera.Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local. de este Juzgado el día 30 treinta 
de enero del año dos mil tres, a las -9:30 nueve horas con treinta 
minutos, sin sujeción a tipo respecto del valor_ pericial estimado 
en autos 

111.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días (de tres en tres) en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario El Sol de 
Hidalgo, así como ·en los tableros notificadores de este Juzgado, 
lugares públicos de costumbre y el de la ubicación del inmueble 
embargado". 

3-3 

Tulancingo, Hgo, enero 07 de 2003.-LA C ACTUARIO.·LIC. 
MARICELA SOSA OCAÑ/\.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 08-01-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CARMEN MONTIEL CASIO promueve en este Juzgado en Vía 
Escrita Familiar· divorcio necesario, en contra de Fldencio 
Hernández Palafóx, por las causales que invoca en su escrito de 
demanda, expediente número 210/2002 

Auto de 2 de diciembre del año en curso, manda publicar edictos 
por 3 vetes consecutivas en el Periódico Ofi_cial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, diario de circulación local objeto hacer saber a 
Fidencio Hernándei: Palafóx debe contestar demanda instaurada 
en ·su contra, concediéndole un plazo de 40 días, el cual empezará 
a contabilizarse al día siguiente al que se realice la última 
publicación ordenada, apercibido que en caso de no hacerlo así 
se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que de la 
misma deje de contestar, así como para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; bajo apercibimiento que 
en caso contrario se le notificará por medio de cédula, quedando 
a su disposición en Secretaría de este Juzgado copias simples de 
traslado. 

3-3 

Atotonilco. El Grande, Hgo , a 1 O de diciembre de 2002.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JUAN MERA JUAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 06-01-2003 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 63 

Jl,IZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR --, Sección Primera, de fecha 28 de noviembre de 1997, ·en el 
Registro Público de lci Propiedad y del Comercio de· este Distrito 

PACHUCA, HGO. Judicial. 

EDICTO 

Dentro d_el Juicio de Divorcio Necesario, promovid9 por Juan 
Lechuga Vite, en contra de M.aría Isabel Castro Espinosa, 
expediente núrnero 767/2002, se ha dictado-un acuerdo que a la 
letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 21 veintiuno de novienibre de 2002 dos 
mil dcis. 

Por presentado Juan Lechuga Vite con su escrito de cuenta. 
Visto lo soilclta.do y con fundamento en lo dispuesto pór los 
Artículos 91, 92 y 94 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda_ 

l.- Como lo solicita el promovente y toda vez que de las 
contestaciones de los oficios girados por esta Autoridad, se 
desprende-que no existe domicilio alguno registrado a nombre de 
la d_emandada, se-autoriza el emplazamiento de la C. María Isabel 
Castro Espinosa por medio de edictos que se publiquen por 3 tres 
veces consecutivas- en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, para que dentro del término de 40 -cuarenta días, contados 
a partir de !a última publicación en el Periódico Oficial, conteste la 
demanda entablada en su contra y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad apercibida que de no hacerlo 
así, se tendrá por presuntivamente confesa de los_ hechos que 
deje de contestar y será notificada por medio de cédula que se fije 
en el tablera notlficador de este H_ Juzgado, quedando a su 
disposición, en esta Secretaría las copias de traslado, para que 
se imponga de ellas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Asf, lo ac_ordó y firmó la C. Juez Segundo de lo FaínlHar, Lic. 
Arniinda Araceli Fr~as Austria, quien actúa-con Secretario que firma 
y dá fé". . 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 12 de diciembre de 2002.-EL C. ACTUARIO.­
P.D.D. SALOMON JERONIMO GUTIERREZ SILVESTRE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 27 veintisiete de enero del año 2003 dos mil tres, 
a las 1 O.DO diez horas, en el local del Juzgado Segundo Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, . 
promovido por Rafael Ferná_ndez Palma en su carácter de 
Endosatario en Procuración del C. Julio Vera G., en contra de 
Rufino Cunel Delgadillo en su caracter de deudor y del C. Ricardo 
Avíla Flores en sü carácter de aval, expediente número 854/2000, 
en virtud de haberse decretado en pública su.basta la venta del 
bien inmueble_ embargado dentro del presente Juicio y descrito en 
diligencia de fecha dieciséis de agosto del año--dos mil, cuyas 
características son las siguientes: Bien inmueble ubicado en Lote 
6, Manzana 42, Zona 3-, de· la calle San lsidr_o, de la colonia La 
Explanada, del Municipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo, el cual 
mide y linda Al Noreste: 10.44 metros y linda con Avenida San 
lsidrp; A! Sureste: 19.00 metros y hnda con Solar 7; Al Suroeste: 
10.98 metros y linda con Solar 8; Al Noroeste: 19.76 metros y 
linda con Solar 5, con una superficie total de 206.77 metros 
cuadrados, inscrito bajo el número 1840, Tomo 11, Libro 1, Volumen 

Siendo postura legal. la que cubra de contado la cantidad de 
$145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. Convóquen~;e postores. 

Publíquense los edictos co-rrespondientes por tres veces 
consecutivas dentro de n_ueve días en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en 
los tableros notificadores del Juzgado y el de ubicación del 
inmueble. Doy fé 

3-3 

LA .C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.­
Rúbrica_ 

Derechos Enterados. 06-01-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan a postores para la Segunda Almoneda de Remcit~ 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 30 treinta de enero del año 2003 dos mil tres, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantit promovido por Lic. Sabino 
Ubilla Islas.Apoderado !-egal de Banco Nacional de México 
Sociedad Anónima, integrante del GrLÍpo Financiero BANAMEX, 
fusionante._ de Citiban_k Méxrco, Grupo Financiero Citibank y 
fus1onante éste a su vez de Banca Có-nfía ?.A., en contra'tie Jorge 
Zúñiga Torres y Sofía García Hernández, expediente número 103'8/ 
93 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes Inmuebles 
embargados dentro del presente Juicio, sieildo éstos lc1s siguientes: 
1.- Ubicado en Narciso Mendoza número 1115, Lote :~o. Manzana 
6, colonia Rojo Gómez, en Pachuca, Hidalgo. 2.- Ub1~ado en 
Nicolás Flores,- número 47, colonia Centro, en PaChuca, Hidalgo. 
3.- Ubicado en Manuel Vargas Cataño, co!onia Sa11 Antonio El 
Desmonte, en Pachuca, Hidalgo'_ 

Será postura-legal la que cubra de contado las jos terceras 
partes de la cantidad de $1'044,220.00 (UN MILLON CUARENTA 
Y CUATRO .MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS QiJ/1 DO M N.), 
respecto del '-bien inmueble ubicado en Narciso Mendoza número 
1115, Lote 20, Manzana 6, colonia Rojo Gómez, Hn Pachuca, 
Hidalgo 2.-- $725,600.00 (SETECIENTOS VEINT CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N ), respecto del bien inmueble 
ubicado en Nicolás Flores, númeró 47,_colonia Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 3.- $121,600.00 (CIENTO VEINTIUN MIL SE:ISCIENT.OS 
PES.OS 00/100 M N.), respecto del bien inmueble ubicado en 
Manuel Vargas Cataño, colonia San Antonio El Di3smonte, en 
Pachuca, Hidal:go, manifestando que las cantidades antes citadas, 
ya tienen la rebaja del 20o/o veinte por ciento de la 1:asación -que 
establece el Articulo 570 del Código de Procedif11i•'ntos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres •;eces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficie'!:I del Estado de Hidalgo, diario 
El Sol de Hidalgo, en los tableros notifícadores y puE~rtas de este 
H. Juzgado 
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Pachuca, Hgo., diciembre de 2002.-LA C. ACTIJARIO.-LIC 
GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbnca 

Derechos Enterados. 08-01-2003 
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64 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Suspensión de la. Patria Potestad, promovido 
por Julio César Abundio Baca Enciso, en contra de Leticia Alvarez 
Moreno, expediente número 898/2002. 

Pachuca, Hidalgo, diciembre 06 seis de 2002 dos m.11 dos. 

Por presentado Julio César Abundio Baca Enciso con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedimientos 
Familiares en vigor, se.Acuerda: 

L- Como-lo solicita el promovente, se autoriza el emplazamiento 
de la C. Leticia Alvarez Moreno por medio de edictos que se 
publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Períódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del término de 40 
cuarenta días conteste la demanda entablada en su contra, 
apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo, quedando a su disposición en esta Secretaría las 
copias simples de traslado para que se imponga de ellas

1 
asimismo 

se les requieire p'ara que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así se 
hará por medio de cédula. 

11.- En base a la facultad conferida por el Artículo 375 del Código 
de Procedimientos Familiares y en la razón actuaria! de fecha 25 
de noviembre del presente año, suscrita por el Actuario del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Atotonilco El 
Grande, Hgo, dentro del exhorto número 218102, esta AÚtoridad 
procede a decretar como medida'píov\sional la siguiente: Unica.­
Se concede la guarda y custodia provisional del menor César 
Emmanuel Baca Alvarez a favor de su padre el C. Julio César 
Abundio Baca Enciso. 

111.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. 
del Rosario Sallnas Chávez que actúa con Secretario que gá fé, 
Lic. Rosa· Adela Mejía Gutiérrez 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 18 de diciembre de 2002.-LA.C. ACTUARIO 
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA PAZ, MARTHA, MARIA GUADALUPE y RANULFO 
de apellidos Torres Cabrera comparecen a este Juzgado a 
denunciar !a muert~ sin testar de su madre l'v1aría. de la Luz Cabrera 
Varela, expediente número 16612002. Auto de fecha 12 de 
diciembre del 2001, manda publicar edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hi.dalgo, 
diario de circulación local, con el objeto de hacer saber la radicación 
del presente Juicio a Eusebio Torres Cabrera para que si a sus 
intereses conviene comparezca dentro dE;>I término de 60 sesenta 
días a deducir los derechos _hereditarios que le pudiesen 
corresponder 

Atotonilco El Grande, Hgo , a 8 de enero de 2003.-EL C 
ACTUARIO.-LIC. JUAN MERA JUAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-01-2003 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE GUADALUPE ZAMORA LUCIO 
A DONDE SE ENCUENTRE 

Por auto de fecha 27 de marzo del 2001 dos mil uno, dictado 
dentro del expediente número 131612000, relativo al Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por Rosa María Carrasco Castillo,. 
en contra de José Guadalupe Zamora Lucio, toda vez que no se 
ha podido dete.rminar ~I dorhicilib del demandado, se autoriza el 
emplazamiento mediante edictos que se publiqueh por 3 tres veces 
consecutivas en ei Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
en los. cuales se le haga saber a José Guadalupe Zamora Lucio 
de la demanda incoada en su cont[a, asimismo para que se 
presente dentro de un término de 40 días co!ltados a partir de !a 
última publicación que se realice en el Periódico Oficial del Estado, 
para el efecto de que conteste a la demanda instaurada en su 
contra. 

3-2 

Apan, Hgo, a 23 de abril de2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 11 once de febrero del año 2003 dos mil tres, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio 
Baños Gómez en su caráCter de Apoderado de Banco Nacional 
de México, en contra de Central de Vidrios y Cristales de Hidalgo 
S.A. de. C.V., Jovita González Meza de Castro y a bienes de la 
sucesión de Francisco Castro Gabarrón , expediente número 478/ 
98. 

Se decreta en pública subasta la Venta de los dos bie.nes 
inmuebles embargados dentro del presente Juicio, siendo -éstos 
los siguientes: 1.- Ubicado en la calle de Guerrero 1208, Edificio 
A, Local número 1-B, en Pachuca, Hidalgo. 2.- Ubicado en la 
Cabecera Municipal de Francisco l. Madero, calle Zaragoza sin 
número, en Tepatepec, Hidalgo 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1'320,000 00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 001100 M N ), respecto del 
bien inmueble ubicado en la calle de Guerrero 1208, Edificio A, 
Local 1-B, en Pachuca, Hidalgo. B).- $600,000.00 (SEISCIENTOS 
MIL PESOS 001100 M.N.), respecto del bien inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal de Francisco l. Madero,. calle Zaragoza sin 
número, en Tepatepec, Hidalgo, valor pericial estimado en autos, 
por el C. in·g. Hugo Eduardo Luque Gómez, mismo que el suscrito 
Juez considera justo, equitativo y apegado a la realidad. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Est-ado de Hidalgo, diario El Sol .de Hidalgo, en los tableros 
notificadores y puertas de este H. Juzgado y en el lugar de la 
ubicación de los bienes embargados. 
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Pachuca, Hgo., ene10 de 2003.-LA C ACTUARIO -LIC. 
GUILLERMiNA OSNAYA PEREZ -Rúbrica 

Derechos Enterados. 15-01-2003 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 65 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR. 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. LUIS GÁBRIEL HUIDOBRO SOTO Y JOSE ADRIAN 
HUIDOBRO SOTO 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Cesación -de Pensión 
Alimenticia, promovido por José Luis Huidobro Santés, en contra 
d~ Luis Gabriel y José Adriáil ambos de apellidos Huidobro Soto, 
expediente número 146/2002, se dictó un acuerd.o de fecha 27 
veintisiete,de noviembre del año en curso, que en ló conducente 
dice: 

"Como lo solicita el ocursante y toda vez de que no se obtuvieron 
datos de localización del ~domicilio de los demand-ados, en 
consecuencia se autoriza el emplazamiento por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en el Perlódico 
Oficial del Estado y periódico Sol de Hidalgo Regional, haciéndoles 
saber a los demandados Luis Ga.briel y José Adrián ambos de 
apellidos Huidobro Soto que se les concede un térmiho de 40 
cuarenta días a partir de la publicación del último edicto eri el 
Pe,riá"dlco Oficial del EstadO, para qUe den contestación a la 
9er:r:ianda entablada en su -contra, haciendo valer las excepciones 
que para ello tuvieren y señal-en dom1c11lo en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de -no hacerlo Se tendrán 
por presuntivamente confesos de los hechos que dejen de 
contestar y las subsecuentes notificaciones les serán practicadas 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este H. Juzgado 
Quedan las copias de traslado en la Secretaría de este H. Juzgado 
a disposición de los demandados_ 

Lo que noÍifico a usted para los efectos legales a que haya lygar". 

3-2 

Tula de Allende, Hgo , a 04 de diciembre de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de fecha 05 de diciembre del año dos mil dos, dictado 
dentro del expediente número 875/2002, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido- poÍ Loreto Lazada Gutiérrez, en contra de 
Guadalupe RuiZ viuda de Nieva, como lo soliCita el promovente y 
toda vez que no se ha podido determinar _el domicilio _de la parte 
demandada Guadalupe RLliz .vi.uda de Nieva, se_ autoriza el 
emplazamiento de la antes mencionada por rñedio de edictos que 
se pi.Jbliquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en el diario El Sol de H.idalgo, concediéndose a la,. 
demandada un término legal de 20 días que empezarán a contar 
a partir de la última publicación en el Periódico ~Oficial del Estado, 
a fin de que dé contestación a la demanda instaurada en su con­
tra haciendo valer las excepciones que para ello tuviere, quedando 
en esta Secretaría a su dispos_ición las copias de traslado 
correspondientes, apercibiéndola que de no hacerlo a'sí será. 
declarada confesa de los hechos que de !a misma deje de contestar 
y toda ·notificación se le practicará por medio de cédula que se fije · 
en los estrados de este Juzgado, asifnismo se le requiere para 
que señale domicilio ante esta Autoridad, apercibida de que en 
caso de no ·hacerlo así, se le notificará por medio de lista 
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Apan, Hgo., a 09 de enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-01-2003 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y Ft,MILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha siete de diciembre del año 
dos mil dos, dictado dentro de_I Juicio Ejec,:utivc Mercantil, 
promovido por Carlos Francisco Bautista Ortiz Endosatario de la 
C. Raquel Reyes Cruz, en contra de José GonzálE·z Martínez, 
expediente 1207/90. 

Se convocan postores Primera Almoneda de Rem3te del bien 
inmueble embargado consistente en un predio ubiccdo en calle 
General Anaya, casa número 302, en esta ciudad, cuyas medidas 
y colindancias son: Al Norte: En 15.60 metros linda con Socorro 
Serrano y José Pérez; Al Sur: En 10.00- metros lintia con calle 
General Pedro María Anaya; Al Orieílte: En 23-.50 rnetros linda 
con JoSefa González; Al Poniente. En 25.25 metros linda _con 
Valente Jiménez, con üna superfiCie de 421.69 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, bajo el número 85, Tomo 111, Sección l. Libro 1, de 
fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 
que tendrá verificativo ,en el local de este H. Juzgadc a las·trece 
horas del día veintiocho de febrero del año en' curso. 

Será postura legal la· que cubra de contado las cos terceras 
partes de la cantidad de $404,000.00 (CUATROCIENTOS CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N ). 

Publiquense por tres veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario El Sól de Hidalgo que se edita en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, así como 1~n los sitios 
públicos de costumbre. 3 _ 2 

LA c ACTUARIO.-LIC. LO URDES PEREZ MARTINl':Z.-Rúbrica 

Derechos Enterados 15-01-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGQ. 

REMATE 

Se convocan postores para 1a Pri·mera Almoneda de Remate, 
que tendrá veriflcatlVo en el local de este Juzgado a las -11 :00 
once horas del díá once de febrero d"el año 2003 dos mil tres, 
dentro del Juicio, Ordinario Civil, promovido por Lic. Ra1ulfo Olguín 
Ramírez, en contra de Francisca Alvarez Mendoza, expediente 
número 107/996, decreta en pública subasta la venta del bien 
inmueble descrito y embargado en diligéncia de fecha cuatro de 
septiembre ,del año 2002, por el Actuario de Juz¡1ado Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo, para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate del bie1 inmueble, 
consistente en el predio ubicado ·en esquina carrff:era ·México 
Laredo esquina con Avenida Insurgentes txmiquilpc1n, Hidalgo, 
denominado San Gabriel, Inmueble que se encuentra inscrito bajo 
Partida número 696, Tomo Primero, Libro Primero de la Sección 
Primera, de fecha 29 de agosto del año 2002, asimismc el inmueble 
ubicado en el barrio de San Antonio de esta ciudad i:hoy colonia 
Benito Juárez)·, e1 cual se encuentra inscrito bajo Partida 326, Libro 
Primero, Sección Primera eje fecha 9 de junio de 1'$93, ante la fé 
del Registro Públicq de la Propiedad de lxm1quilpan, Hidalgo, se 
hará postura legal la que cubra de contado respecto del bien 
inmueble a rematarse las dos terceras partes de la cantidad de 
$136,138.91 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y 
OCHO PESOS 91/100 M.N ), valor pericial acreditad<l en autos. 

Publíquense los'edictos correspondientes por tres veces dentrÜ 
de nueve días en lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo - 3-2 

EL C. ACTUAR10:-uc. AARON RAUL PEREZ RC·DRIGUEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-01-2003 
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66 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic Sergio Beltrán 
f\llerino Endosatario en Procuración de Banco lnverlat S_A 
Institución de Banca Múltiple, antes Multibanco Comermex S.A~'. 
en contra de Antonio Gómez Téllez y Marco Antonio Gómez 
Gómez, expediente número 379/93. 

i_- Se tiene al ocursante solicitando en la vía de apremio !a for­
mal venta del inmueble embargado en este Juicio. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almon-eda de Remate, 
que tendrá veri'ficativo en el local de este H. J'Jzgado a las 10:00 
diez horas del día 19 diecinueve de febrero del año 2003 dos mil 
tres, del bien inmueble consistente en las 4/5 cuatro quintas partes 
de la fracción 6, en que se dividió el Rancho San Antonio Buena 
Vista, en Meztitlán, Hidalgo, con una superficie de 1l-58..:04 aneé 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas, cuatro centiáreas, con los 
linderos siguientes: Al Norte: Linda con terreno cerril propiedad 
dé los señores Gómez Mereno; Al Sur: Linda: con Río Grande ·de 
M-eztitlán; Al Oriente: Linda con hacienda vieja; Al Poniente: Linda 
con Anastacio y Guadalupe Gómez 

· 111.- Será postura-1ega1 la que cubra de contado las aos Terceras 
partes de la cantidad de $581,600.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N ), valor pericial 
correspondiente a las 4/5 cuatro quintas partes del inmueble motivo. 
de la Almoneda. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por;:, Tres veces 
dentro de 9 nueve días, en el periódico El Sol de Hidalgo, en lo.s 
tableros notificadores de este H Juzgado y en el Periódico Oficial 
del Estado · 
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LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ­
Rúbrica. 

Derechos Enterados 15-01-2003 

JUZGADO CUARTO DE LO ClVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. JUAN MARCO AUSTRIA SALAS promueve Juicio 
Hipotecario, en contra de Juan Carlos Vera López, expediente 
número 280/98. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. a 22 de noviembre del 
año en: curso. 

Por presentado Líe_ Juan Marco Austria Salas con su escrito de 
cuenta. Visto !o solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 55, 552, 553, 554, 557, 558, 559, 561, 562, 563, 567 
y 568 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente exnibiendo cédula hipotecaria inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial, la cual se manda agrégar a sus autos para que 
suerta sus efectos legales correspondientes. 

11.- Como lo sonc1ta el ocursante se decreta en pública subasTa -
la venta del bien inmueble dado en garantra c·onsistente en el 
Lo_te número 12, _Manzana 7, Fraccionamiento San -Cristóbal 
Chacón, Municipio Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas me...9idas 
y colindancias obran en autos, así como demás características. 

llL- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H Juzgado a las 11:00 
horas del día 1 O de febrero .de 2003. · 

!V_- Será p6stura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL 
PESOS 001100 M.N ), valor pericial estimado en autos. 

V.- Publiquense los edictos correspondientes por dos veces de 
7 siete en 7 siete días, en los lugares públicos de costumbre·en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de 
ubicación de los inmuebles. 

2-2 
Pachuca, Hgo., a 14 de enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Suspensión de Patria Potestad, promovido 
por María del 8,ocío Badillo Treja, en contra de Gerardo Cruz.Pérez, 
expediente número 488/2002, se ha dictado un a_cuerdo .que a la 
letra dice· 

"Pachuca, Hidalgo, a 28 veintiocho de octubre de 2002 dos m·i1 
dos. 

Por presentada María del Rocío Badiik:i Treja con su escrito dEi 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 91 y 92 del Código ·de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

I_- Como lo solicita la promovente, con base en lo manifestado 
por los CC. Director de Policía Ministerial del Estado, Administrador 
de Correos, Administrador de Telégrafos, Teléfonos ·de México y 
Vocal Estatal del Registro Federal de Electores, en sus respectivos 
oficios que obran en autos, se desprende que no existe domicilio 
alguno registrado a nombre del C. Gerardo Cruz Pérez, se autoriza 
el emplazamiento de\ mismo por edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta días, contados 
a partir de la última publicación, coriteste la demanda-·entablada 
en su contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así 1 se le tendrá por 
presuntivamente confeso de todos y cada uno de los hechos que 
deje de contestar y se le notificará por medio de cédula que se fije 
en el tablero notlficador de este H. Juzgado, quedando a su 
disposición, en esta Secretaría, las copias de traslado, para que 
se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo d_e lo Familiar, Lic. 
Arminda Aracell Frías Austria, quien actúa con Secretario aue dá 
fé". 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre 12 de 20,0L-cL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDOARDO GOMEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 
REMATE 

El próximo día 28-velntiocho de enero del' año 2003 dos mil 
tres, a las· 10:00 dlez horas, en el local del Juzgado Segundo Civil 
y Famllíar de este Distríto Judicial tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de Remate dentro del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Lic. Eduardo Javier Baños Gómez en su caráct.er 
de Apoderado Legal de Banco Nacional de México _S_A., en contra 
de Jesús Terrazas Badillo y María Antonieta Hurtado Cisneros, 
expediente número 636/1998, en virtud de haberse decretado en 
pública subasta la venta del bien inmueble hipotecado dentro del 
presente Juicio, cuyas características son las siguientes: Bien 
inmueble ubicado en Lote cuarenta y dos, de la Manzana diez, de 
la calle J. Sebastián Bach número doscientos quince-, del 
Fraccionamiento Jardinez del Sur en Tulancingo, Hidalgo, el cual 
consta de las siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste: 15.00 
quince métrosy linda con L,ote número 41; Al Sureste: 15.00 quince 
metros y linda con el Lote número 43, Al Noreste: 4.38 cuatro 
·metros treinta y ocho centímetros y linda con calle J. Sebastián 
Bach; Al Suroeste: 4.38 cuatro. metros con treinta y Ocho 
centímetros y linda con el Lote número 30, con una superflcie 
total de 65.70 m2 sesenta y cinco punto setenta metros cuadrados 
según escritura. ' 

Siendo postura 1egal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 
Convóquense postores 

Publíquense los edictos correspo_ndientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de_ Tulancingo, Hldalgo

1 
así co'mo en los tableros 

notificadores y el de ubicación del inmueble. Doy fé. 
2-2 

Tulancingo, Hgo -LA C ACTUARIO -LIC. EVA ROCHELL 
ANGELES PEREZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 15-01-2003 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

REMATE 

En el Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, en el Jurcio Especial Hipotecario, 
promovido por Sergio Beltrán Merino en su carácter de Apoderado 
General d.e Banco lnverlat Sociedad Anónim·a, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero lnverlat antes Multibanco COMERMEX 
S.A., en contra de Julio Baldovinos Reyes_ y María Eva Sánchez 
Sánchez, expediente número 258/99. 

Se decreta en pública subasta la ven-ta del bien inmueble dado 
en garantía consistente en el Departamento número 02, Edificio 
en condominio, AVenída Ferrocarril Hidalgo, Lote 135, Manzana 
17, Fraccionamiento Villas de Pachuc-a,-Hídalgo, cuyas medidas y 
colindanclas -obran en autos así como demás características. 

Se convoca a postores para la Primer~ Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 00 
once horas del dia 31 treinta y uno de enero de 2003 dos mil tres. 

será postura legal la que cubra de contado las dos-terceras 
partes de la cantidad de $81,300.00 (OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 
siete-en 7 siete días, en los lugares púbficos de costumbre, en el 
Periódico Oficral del Estado, diario Sol de Hidalgo y eh el lugar de 
ubicación de los inmuebles. 2-2 

Pachuca, Hgo, a 8 de enero de 2003 -LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HEORNANDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 15-01-2003 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado General de Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financier.o lnverlat, antes Multibanco COMERMEX SA, antes 
Multibanco COMERMEX S N.C, en contra de Keladia Ramona 
Quijano Salas y Leandro Ruperto Rello Escamilla, expediente 
número 338/2000. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantía consistente en el Departamento número 08, Lote 24, 
Manzana 3, E;dificio en condominio, Avenida de Los Cisnes-número 
205, Fraccionamiento Villas de Pachuca, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos, así como demás.características. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que te.ndra verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 7 siete de febrero de 2003 dos mil tres. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos .terceras 
partes de la cantidad de $96,000.00 (NOVENTA Y SEIS MIL PE­
SOS 001100 M.N ), valor pericial estimado en autos 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 
siete en 7 siete días, en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hldalgo y en el lugar de 
ub¡cación 'de los inm!Jebles. 2 _ 2 

Pachuca, Hgo., a 6 de enero de 2003 -LA C. ACTUAR!O.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados 15-01-2003 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, p ·omovido por 
Sergio Beltrán Merino en su carácter de Apoderado General de 
Banco lnverlat S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
ln-verlat, en contra de Antonia Sierra M-artínez, expecliente número 
135/2002, el C. Juez Quinto de lo Civil con fecha 22 veintrdós de 
noviembre del año 2002 dos mil dos, dictó auto que en su parte 
conducente d!ce: 

"l.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada 
al no dar contestación a la demanda instaurada en ~;u contra, por 
lo- que se le tiene presuntivamente confesa de los hechos que 
dejó de contestar. 

11.- Procédase a notificársele por medio- de cédula. 

111.- Se abre el Juicio a prueba, concediendo a las partes en el 
término de 1 O diez días para e! ofrecimiento de sus probanzas. 

IV.- Publítjuese el presente auto por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado 

·V_- Notifíquese y cúmplase_ 

Así, lo resolvió y firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que act(:a legalmente 

·con Secretarfo Lic. María Isabel Mejía_ Hernández que dá fé". 

2-2 
Pachuca, Hgo., a 11 de diciembre de 2002.-EL C. ACTUARIO.­

LIC. VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 
--h-, 

Derechos Enterados. 15-01-2003 · 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C_ Lic. 
Jorge Raza Soto en su carácter de Apoderado Le~¡al de Banco 
Nacional de México S.A., en contra de Luis Rafael Arriaga Conde 
y Rafael Arriaga Paz, expediente número 778/98. 

En atención al estado de ejecución que guarda es{e Juicio y 
toda vez que los avalúas emitidos en. autos resultan _concordantes, 
se autoriza en pública subasta la venta-del inmuebls hipotecado 
c6nslstente en: La casa habitación ubicada, en la calle de Valle de 
Mezquital S/N, Lote 08 ocho, Manzana 02 dós, del Fra,:cionamiento 
Valle de San Javier d_e esta ciudad, cliyas característi ::as, medidas 
y collndancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgad'' a las 11:00 
once horas del dia 04 cuatro de febrero del año 2002 dos mil tres 

Será postura legal la que cubra de contado laS\ dos terceras 
partes de la cantidad total de $693,000 00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquerise los edictos correspondientes por dos veces­
. consecutivas de 7 'siete en 7 siete días en el Periódi::o Oficial del 

Estado, as.i" como en el diario denominado Síntesis, tableros 
notificadores de este H Juzgado y lugares públicos de costumbíe. -

2-2 
Pachuca, Hgo., enero de2003.-LA C ACTUARIO.-L.IC. MARTHA 

IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

· Derechos Enterados. 15-01-2003 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario; promovido 
por -Sergio Beltrán Merino Apoderado General de Banco lnver\at 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, antes Multibanco COMERMEX S.A., antes Multibanco 
COMERMEX S N C, en contra de Rosa Martina Barrera Treja, 
expediente número 71/99. 

Se decreta en pública subasta 1a: venta del bien inmueble dado 
en _garantía, consistente en el Departamento número 07, del 
Edificio 09, sujeto a régimen de propiedad_ en condominio, 
denominado Hacienda de Xala, de la calle Hacienda El Alama, 
Manzana VI, Sección C-, del Frac_cionamiento Privadas de San 
Javier, ubtcado en términos del Municipio del Mineral de la Reforma, 
Estado de Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en este Distrito Judicial baJo el número 121, del 
Tomo 1, del Libro 1, de la Sección 1, de fecha 19 diecinueve de 
enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco, con las siguientes 
medidas y colindancias: Del Edificio número 09: Al Norte: En 20.40 
metros con calle Hacienda El Alama; Al Sur: En 20.40 metros con 
lindero del predio: Al Oriente: En 18.00 metros con Edificio 1 O 
Hacienda de Cuesco; Al Poniente: En 18.00 metros con Edificio 8 
Hacienda lrolo_ Del Departamento número 07: Al Norte: En cinco 
líneas la primera de 3.00 nietros con área común, la segunda de 
3_00 metros con área común, la tercera de 2.00 -metros con· área 
común, la cuarta de 2.25 metros con área común y la qLlinta de 
1.1 O metros c6n vestíbulo y escaleras; Al Sur: En 10.20 metros 
con lindero del predio; Al Oriente: En dos líneas la primera de 
2.50 metros con Departamento 8 y la segunda de 6.00 metros con 
escaleras; Al Poniente: En dos líneas la primera de 3.50 metros 
con Edificio 8 Hacienda lrolo, segtJnda de 3.50 metros con área 
común; Arriba: Con azotea; Abajo: Con Departamento 5, superficie 
de construcción 60.00 metros cuadrados, cuyas demás 
características obran en autos_ 

Se convocan a postores-para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado y se Señalan 
de nueva cuenta las 9:00 nueve horas del día 4 cuatro de febrero 
de 2003 dos mil tres 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $118,578.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 
siete en 7 siete días en el Periódic0 Oficial del Estado, en el diario 
El Sol de Hidalgo, en los sitios públicos de costumbre. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 1 O enero de 2003 -LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ-Rúbrica 

Derechos Enterados. 15-01-2003 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del. Juicio SuceSorio lntestamentario ·a bienes de 
Fortino Jiménez Lazcano, promovido po-r los CC. Lucas, Tomás y 
Eva Tomasa t'odos ellos de apellidos Jiménez Lazcaho en su 
carácter de herederos por t!oncalidad del finado_ (hermano_s), 
expediente número 287/2002, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó 
un auto ·en su parte cDnducente dice:-

" Pachuc.a de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 d1ec1ocho de 
noviembre del año 2002 dos mil dos. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y con 
--fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 276, 793 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como 
lo susten~ado en la jurisprudencia firme del Poder Judicial de la 
Federación 1917-1985, cuarta parte, Tercera Sala, titulada 
"Diligencias para Mejor Proveer.- El uso que los Tribunales hagan 
de la facultad que tienen de mandar practicar diligencias para mejor 
proveer

1 
no puede considerarse agravio para ninguno de los 

-- litigantes, ni altera las partes substanciales del procedimiento, ni 
deja sin defensa a ninguna de las partes contendientes", se 
Acuerda: 

1.- Para estar en posibilidad de dictar el correspondiente auto 
declarativo de herederos que en derecho corresponda, para ·mejor 
proveer y toda vez que ·1as denunciantes de la presente sucesión 
legítima son parientes colaterales, publíquense por 2 dos veces 
co.nsecutivas en el Periódico Oficial del Estado, dando a conocer 
la radicación de. la presente sucesión legítima, anunciándose la 

- .muerte sin testar del autor de la ·pre'sente sucesión y los nombres 
y grado de parentesco de los que reclaman la herencia, llamando 
a los que se·crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 40 cuarenta 
días. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y f.irmó el Líe D. Leopoldo Santos Díaz, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa lega!mente 
con Secretario Ltc_ María Isabel Mejía Hernández, que dá fé. Doy 
fé". 

2-2 

Pachuca, Hgo., enero de 2003.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC­
TOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 14-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 29 veintinueve de enero del año 2003 dos mil 
tres, a las 10:00 diez horas, en el local del Juzgado Segundo Civil 
y Familiar de este Distrito Judicial tendrá verificat1vo la Primera 
Almóneda de Remate dentro del Juicio Ordinario Hipotecario, 
promovido por Lic. Sergio Antonio Priego Reséndiz en su carácter 
de Apod_erado General para Pl_eitos y Cobranzas del Banco 
Naclonél de-México S.A., actualmente seguido por Lic. Lucio Baños 
Gómez, en contra de Matha Alicia García Arce, expediente número 
22/99, en virtud de haberse decretado en pública subasta la venta 
del bien inmueble hipotecado dentro del presente Juicio, cuyas 
características son las siguientes: Bien inmueble ubicado en calle 
Antón Dvorak número 108, l,.ote 2, Manzana 1, del Fraccionamiento 
Jardines del Sur de esta ciudad, el cual mide y linda: Al Noroeste: 
20.00 metros y linda con Lote número 1: Al Sureste: 20.00 metros 
y linda con Lote 3; Al Noreste 9 66 metros y linda con Lotes.5 y 6, 
Al Suroeste:. 9.66 metros y linda con calle Antón Dvorak, con una 
superficie total según cálculo de 193 20 metros cuadrados. 

Siendo postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$301,000 00 (TRESCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 

·pericial estimado en autos. Convóquense postores·. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y e\ de ubicación del inmueble OOy fé. 

2-2 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL AN­
GELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 15-01-2003 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En el expediente número 925198, del Juicio _Sumario Hipotecarlo, 
)fOmovido por el C. Gustavo Antonio Aguilar Nájera, en contra de 
1onorio Gómez Medina, obra un auto que a la letra dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 22 veintidós de noviembre del año 2002 
los mil dos. -

Por presentado Gustado Antonio Aguilar Nájera con su esCrito 
ie cueílta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto 
ior los Articulas 552, 554, 557; 558, 561 del Código de 
)rocedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se señalan las ·11:00 once horas del día 31 treinta y uno de 
;nero del 2003 dos mil tres, para que tenga verificativo la Primera 
\lmoneda de Remate del inmueble denominado La Barranca 
.Jbicado en el barrio de Santa Barbara de esta ciudad de 
luichapan, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Je este Distrito Judicial bajo el número 447 Bis, Torno 1, Libro 1, 
:iección 1, de fecha 30 .de octubre de 1992, cuyas medidas y 
;olindancias obran en \os aUtos del correspondienfe en que se 
3Ctúa. 

11.- Se cünvocan postores por medio de edictos que se publiquen 
Jor dos- veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
=.stado y Sol de Hidalgo edición regional, así como los sitios 
Júblicos de costumbre, para que participen en la Almoneda citada 
:;iendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
Jartes del valor pericial estimado en autos y que es de $524,000.0Q 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M N ) 

111.- Notifíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciado. Daniel Román Arteaga, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial que actúa 
:::on Secretario Licenciada María Julleta Susana f\~éndez Piña que 
já fé" 

2-2 

Hu1chapan, Hgo, diciembre de 2002.-EL C. ACTUARIO.-LIC 
JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA-Rúbrica 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

'· IRMA MENDEZ ALVAREZ 
JONDESEENCUENTRE 

DentrO ,del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
Jromovido por Guillermo Butrón Larragoiti, en contra de usted, 
~xpediente número 171/99, se dictó un auto que a la letra dice 

"En la ciudad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a los 8 ocho días 
Jel mes de diciembre del año 2000 dos mil. 

Por prese!ltado Guillermo Butrón Larragoiti con su escrito de 
:::uenta .. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 35, 
58. 82. 100 del Código de Procedimientos Familiares, 55,.627 del 
::::ódigo de Prcicedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente acusando la rebeldía en que incurrió 
a parte demandada lrma Méndez Alvarez al. no haber dado 
:::ontestaCión a la demanda entablada en su contra, ni haber 
:;eñalado domicilio .para oír y re'cibir notificaciones dentr.o del 
:érmino que se le concedió en el auto de fecha 7 siete de enero 
jel año en curso, por lo que, se le tiene por perdido el derecho 

que tuvo para tal efecto y como consecuencia, se le declara 
presuntivamente( confesa de los hechos que dejó de contestar. 

11.- A la parte demandada notifiquesele por medio de cédula. 

111.- Como-10 solicita el promovente, el suscrito Juez del 
conocimiento dentro del presente Juicio manda abrir el término 
de ofrecimiento de prubas por diez días hábiles fatal~s para las 
partes, ordenándose que el presente auto' se publíqJe por 'dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
y El Sol de Hidalgo, tériTiino anterior, que le empezará a correr a la 
parte actora a partir del día siguiente al en que quede d1:!bidamente 
notificada del presente auto y a la· parte demandada le empezará 
a correr a partir del día siguiente al en que se realice la última 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del E!;tado_. 

IV.- Notifíquese y cúmplase". 2-2 

Huejutla. Hgo .. a 11 de enero de 2001.-EL C. ACTLARIO -LIC. 
NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-01-2003 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestament8rio a bienes de 
Espéranza Ponce Ric8ño, promovido por Balbina Parce R1caño, 
Exp. Núm. 1433/2002. obra un auto de fecha 14 de no1iembre del 
2002, que dice 

"l.- Regístrese y fórmese expedie~te 

11.- Se admite en este Juzgado la radicación de~ Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Esperanza Ponce RicañCI. 

111.- Dése la intervención legal correspon_diente a 12 C Agente 
del Ministerio Público adscrita a este Juzgado para que manifieste 
lo que a su representación convenga_ 

IV.- Se señalan las 10:00 horas del día 16 de diciembre del año 
en curso, para que tenga· verificativo la testimonial dentro del­
presente" Juicio, ·Con citación. de los ·interesados. 

V.- Gírense atentos oficios a los C. Titulares de l.3 Dirección 
Jurídica del Gobierno del Estado y Encargado del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a fin de que informen 
a" este H. Juzgado si en esas dependencias a su digno cargo Se 
encuentra o· no inscrito testamento alguno otorgado !Jor el autor 
de la presente s.ucesión 

VI.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo. 
en los lugares públicos de costurflbr_e·y en el lugar del fallecimiento 
y origen de la de CUJUS, haciéndose saber a los que si~ crean con 
igual o mejor derecho a heredar, que en este H. ~luzgado se 
encuentra radicado el Juicio Sucesürio lntestamentario a bienes 
de Esperanza Ponce Ricaño, promovido por Balbina Ponce RiCaño, 
a fin de que comparezca en un término de cuarenta dias a contar 
de la última publicación de los edictós mencionado~., a deducir 
sus posibles derechos si los tuvieren 

VII.- Agréguense a sus" autos los anexos que atornpaña para 
que surtan sus efectos legales correspondientes. 

VIII - Por señalado domicilio para oír y recibir no·:ificaciones, 
autorizando para tal É;fecto a los profésionistas que n1enciona". 

2-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ALMA GUADALUPE AGOSTA 
ROSALES.-Rúbnca 

Derechos Enterados 10-01-2003 
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70 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto dictado dentro de la diligencia de fecha 
12 doce de diciembre del año 2002, Juicio _Escrito Familiar, 
promovido por Patricia del Rosario Alcántara Berumen, en contra 
de Raúl Peña Bustamante, expediente 1132/91,-se hace del. 
conocimiento de los que a la presente vieren q~e se ha decretado 
la venta en pública subasta del bien inmueble y de la casa 
construida ubicados en el Fraccionamiento Praderas de Tepeji del 
Río, Hidalgo, identificado con el número 31, Manzana 06, calle de 
Fresno, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: En 58_00 
metros linda con Lote número 32; Al Sur: En 61.85 rnetros linda 
con Lote núrriero 30; Al Oriente: En 20.35 metros linda eón Lote 
nl1mero 04; Al Poniente: En ;20.00 metros linda con calle Fresno, 
con una superficie de 1,209.39 metros cuadrados, inscrito· en el 
Registro Público· de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial bajo el número 469, a Fojas 167 vuelta, 168 frente, Tomo 
1, Sección 1, de fecha 16 de junio de 1981, que tendrá verificativo 
a ias 12:00 doce horas del día 31 treinta y uno de enero del año 
en curso, en el local de este H. Juzgado, teniendo un valor de 
$759,536.Ql (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 071100 M N) 

Publíquense por dos veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, Sol de Hidalgo Regional, lugares públicos de 
costumbre y en el lugar en donde se encuentra ubicado el bien 
inmueble antes descrito. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 07 de enero de 2003.-LAC ACTUARIO.­
LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ-Rúbrica. 

Derechos Enterados 10-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por la ciudadana Licenciada Aída Gálvez Rodríguez en su caracter 
de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de BANCOMER 
Sociedad Anónima, en contra de Nazario Narváez Martínez y María 
Teresa Monzalvo Arrieta, expediente número 395/2001, obran en 
autos las siguientes constancias: 

1.- Continuando con la ejecución forzada de la sentencia 
ejecutoriada, se decreta en pública subasta la venta judicial del 
bien raíz hipotecado, que se hace cqnsistir en el predio urbano 
con construcciones marcaao con la casa·número 45 cuarenta y 
cinco, del Lote 15 quince, de la Manzana 02 dos, del 
FraccionaiTiie-nto Real de Oriente en esta ciudad, .cuyas med!das 
y colindancias, así como dat-os registrales obran ·descritos en au­
tos. 

11.- Se convocan a postores a la Segunda Almoneda de Remate 
que se verificara en el local de este Juzgado a las 12:00 doce 
horas del día 28 veintiocho de enero del año· 2003 dos mil tres_ 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $316,000.00 (TRESCIENTOS DIECISEIS 
MIL PESOS 001100 M.N.), menos el 20% de dicha tasación 

IV_- PublíquenSe edictos por 02 dos veces de 07 siete en 07' 
siete días en- el Periódico Oficial del EStado; en· el diario de_ 
información local denominado El Sol de Hidalgo, así como en los. 
tabler6s notificadores por ser el lugar público de costumbre, 
convocando posibles licitadores que participen en la Almoneda 

2-2 

Pachuca. Hgo. diciembre de 2002.-LA C_ ACTUARIO -LiC. 
MARIA ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA-Rúbrica 

Derechos Enterados. 10-01-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

C CRECENCIANO OSORIO GODINEZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
HAGO SABER· 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio 
Necesario", promovido por Maricruz Tristán Gutiérrez, en contra 
de Crecenciano Osario Godínez, expediente número 214/2001, 
radicado en el Juzgado Mlx\o de Primera Instancia del- Distrito 
Judicial de Metztitlán, Hidalgo, se dictó un auto que a la letra dice: 

"En Metztitlán, Hidalgo, a los 2 dos días del mes de octubre del 
año 2002 dos mil dos 

Por presentada Maricruz Tristan Gutiérrez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 32, 34, 58, 59, 100, 133, 134, 171, 172, 173, 174, 
186 del Código de Procedimientos Familiares., 55, 121fracción11. 
625. 626, 627 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
directa, se Acuerda: 

1.- Se d~clara concluido el peri-oda de ofrecimiento de.pruebas y 
se dicta el admisorio de las mismas. 

11.-A la parte actora, se le admite todas y cada una de las pruebas 
que ofrece. 

111.- El demandado, no ofreció prueba alguna. 

IV.- Para la recepción y práctica de las pruebas admitidas, se 
elige la forma oral. 

V.- Para que tenga verificativo la audiencia de pruebas en el 
presente Juicio se señalan las 12:00 horas del día 6 de noviembre 
d"el año en curso y en su preparación, cítese al demandado 
Crecenciano Osario Godínez en el domicilio procesal que tiene 
señalado en autos, para que comparezca en el local de este 
Juzgado en el día y hora indfcados a absolver posiciones en forma 
personal y no por Apoderado, con el apercibimiento que en caso 
de omisión, sera declarado confeso de las posiciones que deje de 
contestar y que hayan sido calificadas de legales, asimismo se le 
requiere a la oferente para que en el día y hora señal-ados, presente 
a sus testigos Honoria Ordaz y Catalina Rojas en el ·local de este 
Juzgado a rendir su correspondiente testimonio, tal y como se 
comp,romete hacerlo, con el apercibimiento de que en caso de 
omisión tal probanza será declarada desierta en su perjuicio. 

V-1.- Quedan desahogadas por su propia y especial naturaleza, 
las probanzas que asÍ" lo ameritan. 

VII.- Publiquense edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado el presente proveído. 

VIII.- Notifíquese y climplase. 

_Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado José María Castillo 
. Tovar, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 

que actúa con Secretario Licenciado Alfredo Yáñez Cerón, que 
dá fé"' 

2-2 

Metzt1tlán, Hgo., octubre 17 de 2002.-EL C. ACTUARIO.-LIC 
ALFREDO YAÑEZ CERON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-01-2003 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 71 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Pac.huca de Soto, Hidalgo, a 2 dos de diciembre del 2002 dos 
mil' dos. 

Vistos los autos para dictar sentencia definitiva del Juicio Espe­
cial Hipotecario, promovido por Banco lnverlat Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, en con­
tra de Rafael Escarnilla Rangel, expediente 21/2001 y 
RESULTANDO.- .... CONSIDERANDOS.- ... RESUELVE 

PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver. el presente Juicio_ 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Especial Hipotecaria 
Intentada. 

TERCERO.- El actor probó su acción y lff·parte demandada no 
dió contestación a la demanda, siguiéndose el presente Juicio en 
su rebeldía. 

CUARTO.- Se condena al demandado Rafael Escamilla Rangel, 
al pago de la cantidad de $76,500 00 (SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M N ), por concepto de importe 
dispuesto y no pagado del crédito original, al pago de la cantidad 
de $65,00145 (SESENTA Y CINCO MIL UN PESOS 45/100 M.N ), 
por concepto de Importe dispuesto y no pagado del crédito adicional 
hasta: el treinta de julio del dos mil, al pago de la c_antidad 9e 
$39,515.21 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE PE­
SOS 21/100 M.N.), por concepto de erogaciones netas pactadas 
en el contrato base de la acción, devengadas y no pagadas hasta 
el treinta de julio del dos_ mil, -así como al pago de las cantidades 
de $1,754.73 (UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 73/100 M.N ), por concepto de primas de seguro pact¡¡das 
en el contrato base de la acción, devengadas y no pagadas, hasta 
el treinta de julio de año dos mil, al pago de la cantidad de $1,595_21 
(UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.), 
por concepto de primas de seguro de daños pactadas en el contrato 
base de la acción devengadas y no pagadas por el demandado, 
hasta el treinta de julio del año dos mll y al_ pago de la cantidad de 
$26,036.82 (VEINTISEIS MIL TREINTA Y SEIS PESOS 82/100 
M.N.),- por concepto de intereses moratorias pactados en el 

.contrato base de la acción hasta el día treinta de julio del año dos 
mil, ·más los que se sigan· devéngando con posterioridad a esa 
fecha, en los términos pactados en la cláusula novena -del 
multicitado contrato,. previa su regulación que se realice en 
ejecución de sentencia, así como al pago de los gastos y costas 
originados con la tra'mitación del presente- Juicio, en términos de 
lo establecido por el Artículo 138 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad, pago que deberá realizarse 
en un término de 5 cinco días, contados a partir de que cause 
ejecutoria esta sentencia, apercibida la parte demandada de que 
eh caso de no hacerlo así se hará trance y remate del bien 
hipotecado y con su producto se pagará al actor. 

QUINTO_- Por lo expuesto en la parte co"ílsiderativa de esta 
resolución, _se abs_uelve a la parte demandada del pago de las 
disposiCiones de crédito que de manera adicional hiciera el 
demandado, de las erogaciones netas pactadas en el contrato 
base de la acción, de los intereses ordinarias pactados, de las 
primas de seguro de vida y seguro de daños, devengadas y que 
se devenguen todas y cada una-de éstas con pOsterioridad al 
treinta de julio del dos mil, así como del pago de las comisiones 
FOVI y BANCO pactadas en el contrato, para los efectos legales 
a que haya lugar 

SEXTO.- En cumplimiento a lo e~tablecido por el Articulo 627 
dél Código de ·Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
publíquense los puntos resolutivos de la preSente sentencia por 
dos veces consecutivas en el Penódfco Oficial. 

SEPTIMO.- Notifiquese y cúmplase 

Así, defin'itivamente lo resolvió y firmó el C. Licenciado José 
Antonio Ruiz Lucio, Juez Tercero en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa can· Secretario Licenciada María Isabel Mora 
Acosta, que autoriza y dá fé. 

2-2 

LA C. ACTUARIO -LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C. Lucio 
Baños Gó_mez en su carácter de Apoderado de Banco Nacional 
de México S.A., en contra- de los CC_ Jaime Martínez Gallegos y 

. Claudia M. Espinoza de Martínez, expediente número 617/96. 

Se tiene por hechas las manifestacione·s que realiza el 
promovente en su· escrito de cuenta. 

En consecuencia como lo solicita, se decreta en pública subasta 
la venta judicial del bien ra\z hipotecado, que se hacü con_s1stlr én 
el predio ubicado en Federic<;> Chapín número· 402-A, -Lote 327, 
Mz. 3, Fraccionamiento Jardines del Sur en la ciudad-de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y dat•)S registrales 
obran descritos en autos. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
se verificará.en el local de este H. Tribunal a las 1~:01) doce horas 
del 3 tres de febrero del año 2003 dos mil tres. 

Será postura legal la que cubrá de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $330,700 00 (TRESCIENTQS TREINTA 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M N.), según valor pericial 
más alto estimado en autos. 

Publiquense·edictos por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el diario dE~ información 
local denominado El Sol de Hidalgo, así como en los tableros 
notificado res de_ este Tribunal por ser el lugar público de costumbre, 
en loS que se indique el valor, el día, la hora y_ el siti J del remate, 
convocando a posibles licitadores que participen en a Almoneda. 

Atendiendo a las manifestaciones realizadas por el promovente -
y tomando· en cuenta que el inínueble m-otivo de este Juicio se 
encuentra ubicado fuera de este Distrito Judicial, en la ciudad de 
Tulanclngo de Bravo, Hidalgo,_ se ordena._realizar la püblicación 
por edictos por dos veces de siete en siete días eri los tableros 
notificadores del Juzgado Civil y Familiar de_ ese. Distrito Judicial 1 

por ser el lugar público de costumbre en los que ~,e indique, el 
va·lor, el día, la hora y el sitio de remate convocanclo a posibles 
licitador~s que participen en la Almoneda 

En atención al punto que antecede y toda vez que el inmueble 
se encuentra fuera de este Distrito Judicial· se orden.3 girar atento 
exhorto con los in Sertas necesarios al Juez Civil \r Familiar en 
turno del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para 
que_en auxilio de las labores de este Juzgado se dé cumplimiento 
a lo que ha-sido solicitado. 

Lo anterior para dar cumplimiento a los autos de fE!chas 5 cinco 
y 16 dieciSéls ambOs del mes de diciembre del añO 2002 dos mil 
dos. 

2-2 

Pachuca, Hgo., enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-MARIA 
ESTHELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA-F~úbrica. 

Derechos Enterad9s. 15-01-2003 
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72 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 06 seis de diciembre 
del año en Curso, dictado dentro del Juicio Escrito Familiar 
de Divorcio Necesario, promovido por Antonio Aguilar 
Hernández, en contra de Paulina Sánchez Martínez, 
expediente número 422/2002, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

"L- Agréguese a los presentes autos el oficio que-exhibe 
con el de cuenta procedente de la Dirección General de 
Policía Ministerial en el Estado, por el que se informa que 
dicha Institución no se encontró registrado domicilio alguno 
de la demandada. 

11.- Como lo solicita y visto el estado que guardan los 
presentes autos, procédase a emplazar a la demandada 
Paulina Sánchez Martínez, por medía de edictos los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo 
edición regional Tula, haciéndose saber a la demandada que 
deberá de contestar la demanda instaurada en su contra 
dentro del término de 60 días contados a partir de la última 
publicación de los edictos ordenados en el Periódico Oficial 
del Estado, apercibida que en caso de no hacerlo así se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que de 
la misma deje de contestar, asimismo se requiere a fa 
demandada para que dentro del término antes referido 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en e_sta 
ciudad, bajo apercibimiento que en caso contrari9 se le 
notificará por medio de cédula. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C.. Juez Primero Civil y Familiar 
de Primera lnstancia de este Distrito Judicial, Lic. María 
Teresa González Rosas, que actúa con Segundo Secretario 
de Acuerdos Lic. Eduardo Castillo del Angel, que autoriza y 
dá fé. Doy fé". 

3 .. 1 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de diciembre de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 22-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutívo MercantU, promovido 
por el ciudadano Licenciado Jorge Luis Ayala Ortiz en su 
carácter de Endosatario .en Procuración de Distribuidora 
Volkswagen de Pachuca S.A., en contra de Salvador Islas 
Granillo y Tomasa Granillo de Hern.ández, expediente 
número 454/95, obran en autos las siguientes constanc!as: 

1.- Visto el estado de ejecución que guarda este Juicio, de 
nueva cuenta, se autoriza en pública subasta !a venta del 
50°/o cincuenta por ciento del bien raíz embargad-o y descrito 
en diligencia de fecha 11 once de septiembre de 1S98 mil 
novecientos noventa y ocho, (ésto dada la procedencia de 
la tercería excluyente de dominiÜ que hiciere valer el C. 
Ernesto Islas González), consistente en: El bien inmueble 
con construcciones ubicado en-Constitución número 3 tres 
(actualmente calle Fresno), en el barrio del Cerrito 
perteneciente al Municipio de Zempoala, Hidalgo, cuyas 

demás característícas. med_idas y colindancias obran en 
autos. 

11.- Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
a las 11 :00 once horas del día 12 doce de febrero del año 
2003 dos mil tres. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $305,323.72 
(TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 
PESOS 721100 M.N.), según valor pericial estimado en au­
tos. 

IV- Para efectos de dar amplia publicidad a la subasta 
autorizada, publíquense los edictos correspondientes por 03 
tres veces consecutivas dentro del término de 09 nueve días 
en los Periódicos Oficial del Estado y el diario denominado 
El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado 
y lugares públicos de costumbre. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-2003 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido inicialmente por el 
C. Lic. José Alberto Rodríguez Calderón, actualmente por 
el C. Lic. Hugo Sergio Solio Amador Apoderado Legal de 
Banco Nacional de México S.A., en contra de Julián Balderas 
Estrada y Catalina Alfonseca de Balderas, expediente 
número 335/2001. 

1.- Como lo solicita el ocursante- se señalan de nueva 
cuenta las 10:00 diez horas del día 13 trece de febrero del 
año en cu'rso, para que tenga veriflcativo la Primera 
Almoneda de Remate, respecto del bien otorgado en 
garantía hipotecaria consistente en -la casa número 8. 
ubicada dentro del Lote número 12, de la Manzana 9 nueve, 
en la calle de los Cedros número 111, de la fracción 2 dos 
del Fraccionamiento El Alama, en el Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en autos, 
convocándose postores para tal efecto. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $200,400.00 
(DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M N.), valor pericial estimado en autos. 

111 - Publíquense los edictos correspondientes por do' 
veces de 7 en 7 dias en el Periódico Oficial del Estado, So 
de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado \ 
lugares de costumbre. 

2 - 1 

LA C ACTUARIO -LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ. 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-01-2003 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 73 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Guillermo Gómez Hernández Apo_derado 
General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, antes 
Multibanco COMERMEX S.A., antes Multibanco 
COMERMEX S.N.C., en contra de Evencio Pacheco Gómez 
y María Soledad Anaya Mejía, expediente número 670/99. 

Como lo solicita el ocursante se decreta en pública subasta 
la venta del -bien inmueble dado en garantía, consistente en 
el Departamento número cinco, construido sobre el Lote 
número nueve, de la Manzana tres, del Edificio en 
condominio ubicado en Avenida Ferrocarril número 216 
doscientos dieciséis, en el Fraccionamiento Villas de 
Pachuca, en Pachuca, Hidalgo, .cuyas medidas y 
colindancias obran en autos así como demás características. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado, a las 11 :00 once horas del día 7 siete de marzo de 
2003 dos mil tres. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $98,500.00 (NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete en 7 siete días, en los lugares públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de 
Hidalgo y en el lugar de ubicación del inmueble. 

2 - 1 

Pachuca,.Hgo., a 20 de enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados 21-01-2003 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Sergio Beltrán Merino en su carácter de Apoderado 
General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltipl_e, Grupo Financiero lnverlat, en contra de 
José Félix Sánchez Aragón, expediente número 252/99. 

1.- C-omo lo Solicita el ocursante se decreta en pública 
:;ubasta la venta -del bien inmüeble dado en. garantía 
oonsistente en el Departamento 8, del Edificio 2, sujeto a 
·égimen de propiedad en condominio denominado Hacienda 
'.:havarría de la calle Hacienda El Alama, Manzana IV, 
Sección C, Fraccionamiento Privadas de San Javier en esta 
::iudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos así 
::orno demás características. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
'<emate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado , 

a las 11 :00 once horas del día 19 diecinueve de febrero de 
2003 dos mil tres. 

111.- Será postura legal la que cubra de conté do las dos 
terceras partes de la cantidad de $113,000.00 (CIENTO 
TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos 
veces de 7 siete en 7 siete días en los lugares públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de 
Hidalgo y en el lugar de ubicación del inmueble. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Fernando González Ricardi, 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario C. Lic. Leticia Peñafiel López, que dá. fé. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., enero 15 de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERl~ANDEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIJ\R 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes del 
Sr. Fidencio Lugo García, promovido por Tomasa, 
Magdalena, Cirilo, Mariana y Santos Lugo García, expediente 
número 515/2002, se dictó un auto de fecha 22 veintidós de 
noviembre del año en curso, que.en lo conducente dice: 

"1.--La suscrita Juez se reserva el derecho de di otar el auto 
de-clarativo de herederos en lá p-resente sucesión 
intestamentaria, en virtud de que fué denunciada po-r 
parientes colaterales y hasta· en tanto se lleve a cabo lo 
previsto en el Artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

11.- En consecue_ncia de lo anterior y toda vez que los 
denunciantes son parientes colaterales del de cujus, se 
ordena publicar edictos en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas, así como haciendo los avisos 
en .los sitios públicos del lugar del Juicio y en lugares del 
fallecimiento y orig-en del finado, anunciando su muerte sin 
testar y los nombres y grado de parentesco ele los que 
reclaman la herencia y llamándose a los que se crean con 
igual .o mejor derecho para que comf:>arez.can en este H. 
Juzgado a reclamarla dentró del término de cua1·enta días, 
contados a partir de la última publicc:ición. 

111.- Notifíquese y cúmplase". 

2 - 1 

Tula de Allende, Hgo., a 19 de diciembre de 2002 -LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA .ISABEL JAIMES HERNANDEZ.• 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-01-2003 
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74 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve un Juicio Escrito 
Familiar, promovido por Fidel Téllez Mejía, en contra de 
Juana Hilarios Angeles, expediente número 633/2002, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, 16 dieciséis de diciembre de 2002 dos 
mil dos. 

Por présentado Fidel Téllez Mejía con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo previsto por los 
Artículos 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares y 
121 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y en virtud de que en 
las constancias de autos, obran los oficios correspondientes 
y toda vez que de los mismos no se desprende el domicilio 
de la demandada. 

11.- En consecuencia se ordena Ja publlca_ción de edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y en El Sol de Hidalgo por tres veces consecutivas, 

·a fin de que se realice la publicación referente a que existe 
demanda formulada por Fidel Téllez Mejía, en contra de 
Juana Hilarios Angeles a quien se le demandan las 
prestaciones detalladas dentro del expediente número 633/ 
2002, radicado dentro de este H. Juzgado publicación que· 
se realiza a fin de- que comparezca en el mismo término de 
cuarenta dias, contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial a contestar la demanda y a oponer las 
excepciones- co_rrespondientes, apercibida que de no 
hacerlos así, será declarada presuntivamente confesa de 
los hechos que de la misma deje de contestar, asimismo se 
le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales en esta ciudad, apercibida que en 
caso de no hacerlo así las subsecuentes le surtirán efectos 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este H. 
Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretaria las 
copias de traslado correspondientes. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez, Juez Segundo Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada Angélica Maria Angeles Mata, que autentica y 
dá fé". 

3 - 1 

Actopan, Hgo., a 08 de enero dé 2003.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. ELENA ORTIZ RICAÑO.-Rúbrica: 

Derechos Enterados. 21-0.1-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario. 
promovido por Maria Araceli Aguilar Suárez, en contra de 
Noel Noya Mendoza, expediente número 147/2001, radicado 
en este H. Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 

Judicial y en el cual se dictó sentencia definitiva con fecha 
19 diecinueve de septiembre del año 2002 dos mil dos y en 
la cual se ordena publicar los puntos resolutivos de la misma, 
mismos que a contmuación se transcriben: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita Familiar 
de Divorcio Necesario intentada. 

TERCERO.- La actora Maria Araceli Aguilar Suárez probó 
su acción y el demandado Noel Noya Mendoza, no contestó 
la demanda instaurada en su contra, siguiéndose este Juicio 
en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia, se declara la disolución del 
vinculo conyugal que une a María Araceli Aguilar Suárez y 
Noel Noya Mendoza y que se encuentra ·inscrito en el Libro 
número 01, según Ácta de Matrimonio número 161, a Fojas 
161, de fecha 11 once de diciembre de 1996 mil novecientos 
noventa y seis, levantada ante el C. Oficial del Registro del 
Estado Familiar de Ac.atlán, Hidalgo, quedando ambas partes 
en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

QUINTO.- En virtud de que Noel Noya Mendoza es 
cónyuge culpable de este divorcio, se le imponen las 
condenas señaladas en el considerando VI de esta 
resolución. 

SEXTO.- La señora María Aracell Aguilar Suárez, podrá 
contraer un nuevo matrimonio, una vez que transcurra un 
año contado a partir de que cause ejecutoria la presente 
resolución. 

SEPTIMO.- La señora Maria Araceli Aguilar Suárez, en lo 
sucesivo deberá utilizar su nombre dé soltera, tal y como lo 
establece el Artículo 159 del Código Familiar. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia y 
para el debido cumplimiento a lo previsto por los Articulas 
126 y 431 del Código Familiar vigente, con los insertos 
necesarios girese atento oficio al C. Oficial del Registro del 
Estado Familiar de Acatlán, Hidalgo, para que levante el Acta 
de Divorcio correspondiente. 

NOVENO.- Publíquense los puntos resolutivos de la 
presente sentencia por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en términos de lo dispuesto por 
el Articulo 627 del Código de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Legislación Familiar. 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Publíquese el presente edicto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. Doy fé. 

2 - 1 

Tulancingo, Hgo., noviembre 25 de 2002.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-01-2003 
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27 de Enero de 2003. PERIODICO OFICIAL 75 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. 
Rey Hiovanis González Moedano en su carácter. de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Banpais 
S.A., en contra de Jesús Beltrán Cornejo, Homero Esteban 
Beltrán Cornejo, Scico.rro Alicia ·García Za mor.a, Bertha 
Beatriz González Hernández de Beltrán y Elena Cornejo 
Lomelí, expediente número 713/96. 

1.- .... 11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien 
inmueble dado en garantía, consistente en un predio con 
casa ubicado en el número 25 de la Avenida Vargas Lugo 
en Zacualtipán, de Angeles, Hidalgo, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ese Distrito Judi­
cial bajo el número 39, de la Sección 1, de fecha 21 veintiuno 
de junio de 1975 mil novecientos setenta y cinco, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 66.00 metros 
y linda co.n Esperanza Beltrán; Al Sur: En 66.00 metros y 
linda con señores Gómez y Mela; Al Oriente: En 28.00 metros 
y linda con calle Vargas Lugo; Al Poniente: En 38.00 metros 
y linda con callé Rayón, superficie de 2.178 metr.os 
cu'adrados, Cuyas demás características obran en autos. 

111.- Se convocan postores. para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
y se señalan las 9:00 nueve horas del día 6 seis de febrero 
de 2003 dos mil tres. 

IV.- Será postura legal la que cubra de éontado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1 '575,265.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado eh autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de_ 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del 
Estado, en el diario El Sol de Hidalgo, en los sitios pé1blicos 
de costumbre. 

VI.- Tomando en c9nsideración que el bien motivo de la 
Almoneda se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese 
atento exhÓrto con los insertos necesarios al C. Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zacualtipán, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado faculte a q·uien corresponda se publiquen los 
edictos correspondientes en los tableros notificadores de 
ese H. Juzgado. 

· VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Fernando González Ricardi, 
Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Ju(licial, que actúa 
con Secretario C. Lic. Arturo Reyes Elizondo, que dá fé. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., enero 9 de 2003.-LA C .. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-01-2003 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Celia Acosta Rivera, expediente núm"ero 629/2002, se dictó 
un Acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 de noviembr•o dei 2002. 

Por presentada M'aría Dolores Guadalupe Acosta Rivera 
promoviendo por su propio derecho con su escrito de cuenta 
y documento que acompaña promoviendo Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Celia Acosta Rivera. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55, 109, 11 O, 111, 135 fracción V, 154 fracción V, 276, 285, 

· 785, 788, 789, 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.-Se admite en este H. Juzgado la radicación cel presente 
Juicio Sucesorio a bienes de ·celia Acosta Rivera. 

111.- Dése la intervención que por ley corresponde al C. 
Agente del Ministerio Público adscrito. 

IV- Se señalan las 9:30 horas del día 2 dos de diciembre 
del año en curso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la testimonial ofrecida. 

V.- Girense los oficios correspondientes a lo_s CC. Direc­
tor del Archivo General de Notarías y Registrador Público 
de la Propiedad y del c·omercio de este Distrito Judicial a 
efecto de que informen a esta Autoridad si en las 
dependencias a su cargo existe o no algún testamento 
inscrito _otorgad_o por el autor de la sucesión. 

VI - Agréguense a sus autos los anexos exhibidos. 

VII.- Se requiere a la promovente para que e;chiba copia 
certificada del acta de defunción de Porfirio Aco~•ta, acta de 
nacimiento de la de cujus así como de Jacinto Ac::>sta Rivera 
de igual forma para que indique si el último de los nombrados 
tuvo o no descendencia. 

VIII.- Publíquense edictos por dos veces cons1:!cutivas ·en 
el Periódico Oficial del Estado a efecto de anuncim la muerte 
sin testar de Celia Acosta Rivera, el nombre y grado de 
parentesco_de quien reclama la herencia, llamando a los 
que·se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 40 días. 

lX.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
y por autorizados para tal efecto a los profecionistas 
mencionados en el de cuenta .. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmá el C. Juez Quinto de lo Civil Lic. D. 
Leopoldo Santos Díaz, que actúa con Secretario Lic. Ma. 
Isabel Mejía Hernández que dá-fé. Dos firma~; ilegibles. 
Rúbricas". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., diciembre de 2002.-EL C. ACTU l\RIO .-LIC. 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-01-2003 
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76 PERIODICO OFICIAL 27 de Enero de 2003. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A LOS POSIBLES INTERESADOS 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Se les hace seber que en los autos del expediente número 
1344/2002, radicado en el Juzgado Segundo Civil y Famil­
iar del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
relativo al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Adolfina Alvarez Alvarez, promovido por Lydia Esther y otros 
de apellidos Alvarez Alvarez, se ordenó publicar el presente 
edicto, anunciando la muerte sin testar de la C. Adolfina 
Alvarez Alvarez, haciendo del conocimiento que los CC. 
Lydiá Esther, Angel Joaquín, María, Alejandro, Reynaldo, 
Ana Luisa, Rosario Regla, Otto Ernesto de apellidos Alvarez 
Alvarez, reclaman la herencia dentro de la presente sucesión 
a bienes de Adolfina Alvarez Alvarez, llamando a los.que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan al 
local de este H. Juzgado a reclamarla, dentro de 40 cuarenta 
dias después del último edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo los edictos se insertan además dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico El Sol de Tulancingo, Hidalgo, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Tulancingo, Hidalgo, lugar .de fallecimiento y origen de la 
finada. Doy fé. 

2 - 1 

Tulancingo, Hgo., enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
EVA ROCHEL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22~01-2003 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Hugo Sergio Bolío Amador en su caracter de ·Apoderado 
Legal de Banco Nacional de México S.A., en contra de Javier 
Ortiz Barrera y Magdalena Melgar Zamora, expediente 
número 649/97. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
emQargado en autos, ubicado en el Lote número 14 catorce; 
Manzana 3 tres, Zona 11, hoy calle 16. de Septiembre 6Q8; 
colonia Santa Julia, en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste: 23.70 metros linda con 
Lotes 15 y 18; Al Sureste: 1.00 metro linda con Lote 18; Al 
Suroeste:26.00 metros linda con calle 16 de Septiembre; Al 
Noroeste: 29.30 metros linda con calle Josefa Ortiz de 
Domínguez; Al Noreste: 0.60 metros linda con Lote 19; Al 
Este: 30.00 metros linda con Lote 13, con una superficie de 
728 metros, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Com.ercio de este Distrito Ju­
dicial, bajo el número 171, del Tomo 1, Libro 1, Sección 1a., 

de fecha 26 veintiséis de febrero de 1992 mil novecientos 
noventa y dos, cuyas demás características obran en au­
tos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
Y se señalan de nueva el.lenta las 9:00 nueve horas del día 
11 once de febrero de 2003 dos mil tres. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes por lo que hace al bien inmueble dado en garantía 
como consta en autos, la cantidad de $695,100.0C 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 001 
100 M.N.), valor estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tr~s veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
en el diario El Sol de Hidalgo, en los lugares públicos de 
costumbre, en el lugar de ubicación del inmueble y en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero 16 de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-01-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan a postores para la Primera /\]moneda dE 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H 
Juzgado, a las 10:00 diez horas del día 25 veinticinco de 
febrero del 2003 dos mil tres, dentro del Juicio Ejecutivc 
Mercantil, promovido por Gustavo Aragón Garníca, en con­
tra de Emiliano Sánchez Ortiz, expediente número 542/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado dentro del presente Juicio, mediante diligencia 
celebrada el día 9 nueve de junio de 199.5 mil novecientm 
noventa y cinco, ubicado en calle del Calvario sin número 
del Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera~ 
partes de la cantidad de: A) $273,300.00 (DOSCIENTO~ 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/1 OC 
M.N.), valor pericial asignado en autos por los perito' 
designados. 

PublíquenSe los edictos correspondientes por tres vece~ 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, diario Sol de Hidalgo, en los tableros notificado; es 
y puertas de este H. Juzgado. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
GUILLERMINA OSNAYJ\ PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-01-2003 
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